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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

—Acuña Rosas, Américo; 
—Aguilera Báez, Luis; 
—Aguirre Doolan, Humberto; 
—Araneda Briones, Ernesto; 
—Ballesteros Reyes, Eugenio; 
—Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
—Campusano Chávez, Julieta; 
—Carmona Peralta, Juan de Dios; 
—Carrera Villavicencio, María Elena; 
—Diez IJrzúa, Sergio; 
—Foncea Aedo, José; 
—Frei Montalva, Eduardo; 
—Fuentealba Moena, Renán; 
—García Garzena, Víctor; 
—Godoy Gómez, Luis; 
—Hamilton Depassier, Juan; 
—Ibáñez Ojeda, Pedro; 
—Jarpa Reyes, Sergio Onofre; 
—Jerez Horta, Alberto; 
—Lavandero Illahes, Jorge; 
—Lorca Valencia, Alfíedo; 
—Miranda Ramírez, Hugo; 
—Montes Moraga, Jorge; 
—Moreno Rojas, Rafael; 
—Musalem Saffie, José; 
—Noemi Huerta, Alejandro; 
—Ochagavía Valdés, Fernando; 
—Pablo Elorza, Tomás; 
—Papic Ramos, Luis; 
—Phillips Peñafiel, Patricio; 
—Prado Casas, Benjamín; 
—Rodríguez Arenas, Aniceto; 
—Silva Ulloa, Ramón; 
—Toro Herrera, Alejandro; 
—Valente Rossi, Luis; 
—Valenzuela Sáez, Ricardo; 
—Von Mühlenbrock Lira, Julio, y 
—Zaldívar Larraín, Andrés. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma-
tamata. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

—Se abrió la sesión a las 16.Í3, en pre-
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor FREI (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor FREI (Presidente).— Se da 
por aprobada el acta de la sesión 64^ que 
no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 65^ a 70^ que-
dan en Secretaría a disposición de los se-
ñores Senadores hasta la sesión próxima 
para su aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor FREI (Presidente).— Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle-
gado a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario).— Las 
siguientes son las comunicaciones recibi-
das: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el cual inicia un proyec-
to de ley que concede, por gracia, una 
pensión mensual a doña Ariela Aros Vi-
llegas y otra. 

—Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Oficios. 

Cinco de la Honorable Cámara de Di-
putados. 

Con los dos primeros comunica los 
acuerdos que ha tenido a bien adoptar 
respecto de las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo, en primer trámite, a los 
siguientes proyectos de ley: 
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1) El. que establece normas sobre pron-
tuarios penales (véase en los Anexos, do-
cumento 1). 

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

2) El que faculta a las instituciones 
privadas que indica, para transferir al 
Servicio Nacional de Salud determinados 
bienes destinados a prestaciones de salud 
(véase en los Aneaos, documento 2). 

—Pasa a la Comisión de Salud Pública. 
Con el tercero comunica que ha tenido 

a bien aprobar el proyecto de ley que es-
tablece normas sobre las cotizaciones al 
fondo de desahucio que debe realizar el 
personal de la Dirección de Obras Portua-
rias y el del Ministerio de Obras Pblicas 
y Transportes (véase en los Anexos, do-
cumento 3). 

-r—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social. 

Con los dos últimos comunica que ha 
tenido a bien aprobar las enmiendas in-
troducidas por el Senado a los siguientes 
proyectos de lpy: 

1) El que establece normas sobre ter-
minación del contrato de trabajo de los 
personales de las instituciones fiscales y 
de las Municipalidades, y 

2) El que autoriza al Presidente de la 
República para transferir, a título gratui-
to, el sitio fiscal que indica a la Asocia-
ción General de Jubilados, viudas y Mon-
tepíos de las Fuerzas Armadas de Talca-
huano. 

>—Se manda archivarlos. 
Treinta y tres de los señores Ministros 

del Interior, Educación Pública, Defensa 
Nacional, Obras Públicas y Transportes, 
Agricultura y Tierras y Colonización; 
Presidente de la Excelentísima Corte Su-
prema; General dé Carabineros Jefe del 
Departamento de Orden y Seguridad; Di-
rector de Informaciones y Radiodifusión 
de la Presidencia de la República; Subdi-
rector del Protocolo; Gerente General de 
Televisión Nacional de Chile; Director de 
Obras Sanitarias; Director de la Empresa 

Marítima del Estado y Representante del 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
por los Honorables Senadores señores 
Acuña (1), Aguirre Doolan (2), Diez 
(3), Hamilton (4), Lorca (5), Moreno 
(6), Ochagavía (7), Pablo (8), Rodrí-
guez (9), Valente (10), Valenzuela (11) 
y Zaldívar (12) : 

1) Reparación del local de la Escuela 
N? 1 de Valdivia; 

2) Aceleración de trabajos en la red de 
agua potable de Chillán; 

3) Investigación para determinar si el 
empleo de fondos de su presupuesto 
hecho por la Corporación de Obras 
Urbanas para financiar programas 
difundidos por Televisión Nacional 
constituye delito de malversación de 
caudales públicos. 

4) Investigación para determinar si el 
empleo de fondos de su presupuesto 
hecho por la Corporación de Obras 
Urbanas para financiar programas 
difundidos por Televisión Nacional 
constituye delito de malversación de 
caudales públicos. 
Iniciación de obras de construcción 
del Estadio Municipal de Castro; 
Petición formulada por el Sindicato 
"Gente de Mar", de Punta Arenas; 

5) Aceleración de trabajos destinados 
a dotar de agua potable a Quemchi; 
Construcción de gimnasio techado 
en Quemchi; 
Petición formulada por la Unión de 
Profesores de Chile, de Queilén; 

6) Nómina de patentes de vehículos.. del 
Cuerpo Diplomático; 
Nómina de patentes de vehícutos del 
Cuerpo Consular y de Organismos 
Internacionales; 
Acción subversiva que estaría desa-
rrollando determinado personal de 
ICIRA; 
Trabajo de alcantarillado en la Po-
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blación Manuel Rodríguez, de Ran-
cagua; 
Ripiadura y mantenimiento del ca-
mino que une a Peralillo con los 
asentamientos de Loreto y La Viro-
ca, de Colchagua; 

7) Construcción de gimnasio techado 
en Achao; 
Terminación de obras públicas en 
Chiloé; 
Reparación de caminos en Quilquico 
y Rilán; 
Falta de funcionamiento del Tribu-
nal Agrario Provincial de Llanqui-
hue; 

8) Construcción de la segunda etapa 
del Liceo de Hombres de Penco; 

9) Nómina de programas radiales y 
publicaciones de prensa realizados 
durante la actual Administración, 
que contengan expresiones injurio-
sas o calumniosas en contra del Go-
bierno ; 

10) Perjuicios que ocasionarían los rela-
ves de la planta José Antonio Mo-
reno, de ENAMI; 
Problemas que afectan a los traba-
jadores del Plan de Emergencia de 
Calama; 
Otorgamiento de títulos de dominio 
a familias de la Población René 
Schneider, de Tocopilla; 
Instalación de agua potable en San 
Pedro de Atacama; 
Agilización de sumario sobre des-
trucción de embarcación del pesca-
dor señor Dante Vessichio; 
Extensión de alumbrado público 
hasta Paposo; 
Importación de maquinarias para 
fábrica de cartón corrugado que se 
instalará en Arica; 
Otorgamiento de título de dominio 
en terrenos de los sectores denomi-
nados "Gallinazos, Las Gaviotas y 
Las Machas"; 

Envío de maquinarias para la Di-
rección de Vialidad de El Loa; 

11) Aumento de la dotación de Carabi-
neros del retén Pumanque, de la 
prefectura de Colchagua; 

12) Instalación de antena repetidora en 
la localidad de Monte Patria; 
Construcción de Estadio Techado 
en la ciudad de La Serena; 
Destinación de fondos para cons-
truir estanque de agua potable en 
Monte Patria, y 
Atención preferente para iniciar 
obras públicas en el seetjor La He-
rradura, provincia de Coquimbo. 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Contralor General de la 
República con el que remite un ejemplar 
del Estado de Fondos Fiscales y Balance 
Presupuestario de Entradas y Gastos, co-
rrespondiente al mes de junio de 1973. 

—Pasa a la Comisión Especial sobre 
Cuentas de Inversión. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Hacienda recaí-
do en el proyecto de íey, iniciado en mo-
ción del Honorable Senador señor Acuña, 
que modifica el artículo 14 de la ley N9 

15.177, con el objeto de aumentar los 
aportes que recibe anualmente la Confe-
deración Mutualista de Chile (véase en 
los Anexos, documento 4). 

Uno de la Comisión de Agricultura y 
Colonización recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
establece normas para el otorgamiento de 
concesiones marítimas y autoriza para 
iniciar actividades destinadas a fomentar 
la crianza, cultivo o reproducción artifi-
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ciales de especies marítimas y de agua 
dulce en las provincias de Llanquihue, 
Chiloé, Aisén y Magallanes (véase en los 
Anexos, documento 5). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio-
nal y otro de la de Asuntos de Gracia re-
caídos en el proyecto de ley de la Honora-
ble Cámara de Diputados que confiere el 
ascenso post morten al grado de Contra-
almirante al Capitán de Navio don Artu-
ro Araya Peeters (véanse en los Anexos, 
documentos 6 y 7). 

—Qiledan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Zal-
dívar con la cual inicia un proyecto de ley 
que dispone que el Banco Central de Chi-
le destinará el porcentaje que indica de 
las exportaciones provenientes de la pe-
queña minería, con el objeto de importar 
repuestos y elementos para ésta (véase en 
los Anexos, documento 8). 

—Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Una del Honorable Senador señor Acu-

ña con la cual inicia un proyecto que mo-
difica la ley N? 17.066, en lo relativo a 
los transportistas profesionales del país 
(véase en los Anexos, documento 9). 

Otra del Honorable Senador señor Ba-
llesteros con la cual inicia un proyecto de 
ley que modifica el artículo 83 del Códi-
go del Trabajo en lo relativo al feriado 
para los obreros marítimos (véase en los 
Anexos, documento 10). 

—Pasan a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

CONSULTA A COMISION DE CONSTITUCION, 

LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO 

ACERCA DE NORMAS DE LOS ARTICULOS 21 

Y 43 DE LA CARTA FUNDAMENTAL. 

El señor ZALDIVAR.—Pido la palabra 
sobre la Cuenta. 

El señor FREI (Presidente).—Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ZALDIVAR.—Señor Presiden-
te, hace algún tiempo la Sala acordó cons-
tituir la Comisión Especial sobre Cuentas 
de Inversión —en su oportunidad fui de-
signado Presidente de ella—, con el obje-
to de dar cumplimiento a la atribución 
primera del artículo 43 de la Constitución, 
esto es, para aprobar o rechazar anual-
mente la cuenta de inversión de los fon-
dos destinados a gastos de la Administra-
ción Pública que debe dar el Gobierno. 

Ese organismo técnico se reunió y ana-
lizó la materia y la norma constitucional 
en referencia; escuchó al Contralor; es-
tudió un oficio del Ministerio de Hacien-
da, y acordó solicitar a la Sala que remita 
los antecedentes del caso a la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, a fin de que ésta f i je los al-
cances del artículo 43, puesto que la nor-
ma fue dictada en 1833 y habla de la Ad-
ministración Pública, oportunidad en que 
sólo existía Ja Administración Pública 
Centralizada. Asimismo, pide que esa Co-
misión determine si el número 1 de la 
disposición mencionada deroga lo dispues-
to en el artículo 21 de la Constitución, 
norma que consagra la creación de la Con-
traloría, a la cual se entregó la misión de 
aprobar las cuentas que entregue el Mi-
nisterio de Hacienda. 

Sobre la base de estos dos anteceden-
tes, solicitamos a la Mesa requerir el 
acuerdo de la Sala para remitir los datos 
del caso a la Comisión de Legislación, a 
la cual se podría f i ja r plazo hasta el mar-
tes o miércoles de la próxima semana pa-
ra que evacuara un informe sobre la ma-
teria. 

El señor FREI (Presidente).—Si le pa-
rece a la Sala, así se procederá. 

Acordado. 
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V. FACIL DESPACHO. 

MODIFICACION DE LEY 12,045, QUE CREO EL 

COLEGIO DE PERIODISTAS. 

El señor FlGUEROA (Secretario). — 
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
modifica la ley N? 12.045, que creó el Co-
legio de Periodistas. 

La Comisión de Constitución^ Legisla-
ción, Justicia y Reglamento, en informe 
suscrito por los Honorables señores Bul-
nes Sanfuentes (Presidente), Ballesteros, 
Hamilton y Miranda, recomienda, por 
unanimidad, aprobar el proyecto con las 
modificaciones contenidas en el boletín 
NO 26.911. 

—Los antecedentes sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley.\ 

En segundo trámite, sesión 72?, en 18 
de mayo de 1971. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 50®, en 25 de ju-
lio de 1973. 

—Se aprueba en general el proyecto, y, 
por no haberse formulado indicaciones, 
queda, aprobado también en particular. 

NORMAS SOBRE FIJACION DE TARIFAS PARA 

TRANSPORTE QUE EFECTUE LINEA AEREA 

NACIONAL DESDE LAS PROVINCIAS DE AI-

SEN Y MAGALLANES O HACIA ELLAS. 

El señor FlGUEROA (Secretario). — 
Proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Hamilton, que dicta'nor-
mas sobre fijación de tarifas para el 
transporte aéreo que efectúe Línea Aérea 
Nacional desde las provincias de Aisén y 
Magallanes o hacia ellas. 

La Comisión de Obras Públicas emitió 

un segundo informe, el que suscrito por 
los Honorables señores Phillips (Presiden-
te), Hamilton y Morena recomienda a la 
Sala aprobar el proyecto da ley propuesto 
en el primer informe de la Comisión de 
Hacienda, con las modificaciones que apa-
recen eñ el holetín N<? 26.982. 

-—Los (mteQedentes sobre el proyecto fi-
guran et% los. Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Hamil-
ton) : 

En primer trámite, sesión en 14 
de junio de 1973. 

Informes de. Comisión: 

Obras Públicas, sesión 57*, en 31 de 
julio de 1973; 
Hacienda, sesión 59^, en, 21 de agosto 
de 1973. 
Obras Públicas (segundo), sesión 
63®, en 28 de agosto de 1973. 

Discusión: 

Sesiones 56® , en 8 de agosto de 1973, 
57^, en. 9 de agosto de 1973, y 6Q?, 
en 22 de agosto de. 1973. 

—Se apruebo- el proyecto del primer in-
forme de la, Comisión de. Hacienda, con 
las modificaciones propuestas en, el según-
do informe de la de Obras Públicas„ 

APROBACION DE INSTRUMENTOS INTERNA-

CIONALES SOBRE FACILIDADES ADUANERAS 

PARA EL TURISMO. 

El señor FlGUEROA (Secretario). — 
Proyecto de acuerdo de la Cámara de 
Diputados que aprueba diversos instru-
mentos internacionales relativos a las fa-
cilidades aduaneras para el turismo. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, 
en informe suscrito por los Honorables 
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señores Irureta (Presidente), Jarpa y-
Lavandero, recomienda a la Sala aprobar 
el proyecto en los mismos términos pro-
puestos en el mensaje del Ejecutivo. 

Por su parte, la Comisión de Hacienda, 
en informe suscrito por los Honorables se-
ñores Bússay (Presidente), Musalem, 
Phillips y Silva Ulloa, recomienda a la 
Sala adoptar igual' procedimiento. 

—Los antecedentes sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de acuerdo: 

En segundo trámite, sesión 24ff, en 16 
de julio de 1968. 

Informes de Comisión: 

Relaciones Exteriores, sesión 56^, en 
8 de agosto de 1973. 
Hacienda, sesión 56^, en 8 de agosto 
de 1973. 

—Se aprueba en general y en particu-
lar el proyecto de acuerdo. 

DENOMINACION DE "AVENIDA LOS ARCOS" A 

EXTENSION DE AVENIDA ELIAS FERNANDEZ 

ALBANO, DE COMUNAS DE LA CISTERNA Y 

LA GRANJA 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Proyecto de ley de la Cámara de Dipu-
tados que autoriza a las Municipalidades 
de La Cisterna y La Granja para deno-
minar "Avenida los Arcos" a la exten-
sión que señala de la Avenida Elias Fer-
nández Albano. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lor-
ca (Presidente), Acuña, Silva Ulloa y 
Toro, recomienda a la Sala, por unanimi-
dad, aprobar el proyecto, que consta de 
un solo artículo, en los mismos términos 
en que lo hizo la Cámara de Diputados. 

—Los antecedentes Sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 51*, en 
31 de julio de 1973. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 63®, en 28 de agos-
to de 1973. 

—Se aprueba en general y en particu-
lar el proyecto. 

EMPRESTITO PARA MUNICIPALIDAD DE 

PALENA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Sepúlveda, que autoriza 
a la Municipalidad de Palena para con-
tratar empréstitos. 

La Comisión de Gobierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores Lor-
ca (Presidente), Acuña, Silva Ulloa y 
Toro, recomienda a la Sala, por unanimi-
dad, aprobar el proyecto que aparece en 
el boletín N<? 26.991. 

—Los antecedentes sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Se-
púlveda) : 

En primer trámite, sesión 519, en 31 
de julio de 1973. 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 63^, en 28 de agos-
to de 1973. 
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El señor FREI (Presidente).—En dis-
cusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HAMILTON.—Señor Presi-

dente, a pesar de que no está en la Sala 
el autor del proyecto, quiero expresar que 
los parlamentarios de la zona austral he-
mos recibido sugerencias de parte de los 
regidores de las respectivas corporacio-
nes edilicias para que prestemos nuestra 
colaboración en el despacho de la iniciati-
va y en la votación de la Sala, por cuanto 
ella autoriza a la Municipalidad "de Palena 
para contratar empréstitos que permitan 
resolver el problema de la movilización, 
que es extraordinariamente agudo y que 
sólo aquélla está en condiciones de abor-
dar. 

Por las razones expuestas, hemos .soli-
citado incluir el proyecto en la tabla de 
Fácil Despacho y estamos dispuestos a 
darle nuestros votos favorables para su 
pronta aprobación. 

El señor GODOY.— Señor Presidente, 
sólo quiero decir que el proyecto, que tuvo 
su origen en una moción del Honorable se-
ñor Sepúlveda, Senador socialista por la 
Décima Agrupación, responde a las ex-
pectativas, anhelos e intereses de los ha-
bitantes de una región tan abandonada 
desde el punto de vista de las comunica-
ciones, y de tanta dureza climática, como 
es Palena. 

Los Senadores comunistas contribuire-
mos con nuestros votos favorables a apro-
bar la iniciativa, porque —repito— ella 
satisface las aspiraciones de sectores que 
nos han solicitado en forma reiterada que 
la apoyemos y que actuemos sin mayores 
dilaciones, para poder concurrir a la so-
lución de los problemas que confrontan 
el municipio local y la comunidad de Pa-
lena toda. 

El señor FREI (Presidente).—Ofrezcp 
la palabra. 

El señor OCHAGAVIA.—Pido la pala-
bra. 

Señor Presidente, el Senador que habla 
representa á la zona que aparece benefi-

ciada con la iniciativa en estudio. Pero, 
si bien comparto sus objetivos, no me for-
jo las mismas ilusiones que se han hecho 
algunos señores Senadores. Y diré a la 
Sala por qué. 

El proyecto establece que el servicio de 
la deuda derivada del o de los emprésti-
tos se financiará con cargo a la tasa par-
cial del uno por mil del impuesto territo-
rial, recursos que la municipalidad podrá 
destinar a hacer frente a la deuda, o, en 
caso contrario, ingresarlos' en la cuenta 
fiscal pertinente. Pero sucede que el ren-
dimiento que obtiene la comuna de Palena 
por ese concepto es de E? 3.470 al año; y, 
como la autorización se concederá por diez 
años, la suma disponible ascenderá a 34 
mil 700 escudos. 

Desearía saber si estoy equivocado. 
Se habla de la adquisición de un mi-

crobús destinado al transporte de pasaje-
ros en el recorrido Puerto Ramírez-Pale-
na-California, con un costo de 1.300.000 
escudos; de la compra de un camión tolva 
cuyo valor asciende a E? 700.000, y de la 
construcción de un matadero municipal, 
para lo que se presupuestan E? 500.000. 
O sea, se proyecta una inversión de 
E? 2.500.000, en circunstancias de que las 
posibilidades de financiamiento alcanzan 
a E? 34.700. 

Por eso, quiero decir con mucha fran-
queza que, a mi juicio, se está engañando 
a la Municipalidad de Palena, porque, pa-
ra alcanzar, las metas que f i ja la ley en 
estudio, necesitaría destinar durante cien 
años los fondos provenientes de la tasa 
parcial del uno por mil del impuesto te-
rritorial. 

Con lo anterior pretendo dejar en claro 
hasta qué punto se hallan en falencia los 
municipios del país, especialmente los si-
tuados en regiones aisladas, en el sector 
rural, donde los avalúos son muy bajos, 
pues se trata de terrenos precordilleranos, 
de muy escaso valor y aptos sólo para la 
crianza de animales de temporada, etcé-
tera. 

Soy miembro de la Comisión de Gobier-
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no. Desgraciadamente, el proyecto se des-
pachó en ese organismo un día en que, 
según mis informaciones, no habría sesio-
nes. 

No negaré mi voto favorable a la ini-
ciativa. Sin embargo, sería deshonesto de 
mi parte decir a la Sala que mediante ella 
se está cumpliendo una finalidad muy loa-
ble y satisfaciendo una aspiración de la 
Municipalidad de Palena —desearía sa-
tisfacerla—, pues la fuente de financia-
miento establecida representará E"? 34.000 
en los diez años y el gasto ascenderá a 
una suma muy superior. Creo que se tra-
ta de un volador de luces. 

El señor LORCA.—Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor FREI (Presidente).—Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.— ¿Cuántos minutos 
quedan para el término de Fácil Despa-
cho? 

El señor FREI (Presidente).—Diez, se-
ñor Senador. 

El señor LORCA.—Yo no habría desea-
do intervenir en este debate, porque pien-
so que los proyectos de Fácil Despacho de-
ben aprobarse sin discusión. 

Indudablemente, respecto de la inicia-
tiva, podríamos abundar en las razones 
que dio el Honorable señor Ochagavía. El 
proyecto se originó en moción de un se-
ñor Senador que representa a la provin-
cia de Chiloé, y, con seguridad, Su Seño-
ría obtendrá del Banco del Estado el o los 
empréstitos necesarios para realizar las 
inversiones pertinentes. En el fondo, sólo 
se intenta obtener que la Municipalidad 
de Palena pueda disponer de la tasa par-
cial del uno por mil del impuesto territo-
rial para financiar el servicio de la deuda. 

Es por eso por lo que no hemos querido 
intervenir en el debate. Deseamos que la 
iniciativa se apruebe tal como la despa-
chó la Comisión. 

El señor FREI (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
—Se aprueba en general el proyecto, y, 

por no haberse formulado indicaciones, 
queda aprobado también en particular. 

PRESTAMOS A IMPONENTES DE CAJAS DE 
PREVISION ASIGNATARIOS DE VIVIENDAS DE 
POBLACION FITZ ROY, DE PUNTA ARENAS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Proyecto de ley, iniciado en moción del 
Honorable señor Lorca, que autoriza a las 
cajas de previsión para otorgar présta-
mos extraordinarios a sus imponentes 
asignatarios de las viviendas de la pobla-
ción Fitz Roy, de Punta Arenas. 

La Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, en informe suscrito por los Honora-
bles señores Ballesteros (Presidente), 
Araneda, Jarpa y Zaldívar, recomienda 
aprobar la iniciativa contenida en el bo-
letín 26.978, que consta de un artículo. 

—Los antecedentes sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Lor-
ca) : 

En primer trámite, sesión 7®, en 5 de 
junio de 1973. 

Informe de Comisión: 

Trabajo y Previsión Social, sesión 
63®, en 28 de agosto de 1973. 

El señor FREI (Presidente) .—En dis-
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.—¿Me per-

mite, señor Presidente? , 
Considero que la iniciativa es muy jus-

ta. Sin embargo, leyendo el informe, me 
encuentro con que al final de la parte ex-
positiva figura una declaración del fun-
cionario de la Superintendencia de Segu-
ridad Social señor Schmidt en el sentido 
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de que el proyecto requiere patrocinio del 
Presidente de la República. Página 3 del 
informe. 

¿Está dilucidado o no ese problema? 
El señor LORCA.—El problema se tra-

tó en la Comisión de Trabajo.. Luego de 
conversarse sobre el particular, se deter-
minó por unanimidad, como lo dice el in-
forme, que .el proyecto era constitucional, 
de lo que se desprende que el criterio del 
representante de la Superintendencia de 
Seguridad Social no tuvo acogida. 

La iniciativa se aprobó porque, como 
muy bien lo explicará el Honorable señor 
Ballesteros, no se trata de una nueva con-
cesión, sino sólo de ampliar el plazo esta-
blecido para amortizar una deuda. No se 
innova. 

El señor BALLESTEROS.—Señor Pre-
sidente, la Comisión de Trabajo conoció... 

La señora CAMPUSANO.—El señor Se-
nador podrá intervenir si le concedo una 
interrupción, porque estoy con el uso de 
la palabra. 

El señor FREI (Presidente).—Entien-
do que como la señora Senadora formuló 
una pregunta, el Honorable señor Balles-
teros desea darle una respuesta. 

El señor BALLESTEROS.—No tengo 
inconveniente en que la señora Senadora 
continúe con el uso de la palabra. 

La señora CAMPUSANO.—Simplemen-
te, deseo saber si una Comisión es sobe-
rana para determinar por unanimidad 
que un proyecto no necesita patrocinio del 
Gobierno. 

El señor FREI (Presidente).— No es 
soberana, señora Senadora; tan sólo da su 
opinión. 

La señora CAMPUSANO. — Muchas 
gracias. 

El señor BALLESTERQS.—Señor Pre-
sidente, este problema debí resolverlo, en 
mi carácter de Presidente dé la Comisión 
de Trabajo, de acuerdo con mis faculta-
des reglamentarias. Considero importante 
destacar que fui acompañado por la una-
nanimidad de los miembros de la Comi-

sión, quienes no tuvieron dudas al res-
pecto. 

Quiero hacer presente que la objeción 
no ía planteó ni un Ministro de Estado ni 
un Subsecretario, sino un funcionario de 
la Superintendencia de Seguridad Social, 
cuya opinión respeto pero no comparto. 

Lo establecido en el proyecto no impli-
ca alterar régimen previsional alguno, 
por lo que no es aplicable la norma cons-
titucional pertinente. Se trata tan sólo de 
otorgar préstamos de índole ^previsional 
relacionados con un beneficio ya concedi-
do. O sea, se establecen ciertas modalida-
des que en el hecho no implican alteración 
de régimen previsional alguno. 

Fue por eso por lo que la Comisión re-
solvió que la iniciativa no necesitaba pa-
trocinio del Ejecutivo, la trató y propuso 
las enmiendas que figuran en el texto del 
informe. 

El señor MONTES.—¿Me permite, se-
ñor Presidente? 

Deseo ampliar la pregunta de la Hono-
rable señora Campusano. Porque, leyendo 
el texto de la iniciativa, veo que se esta-
blece la obligación de los institutos previ-
sionales de otorgar préstamos, lo que no 
es lo mismo que facultar a las cajas de 
previsión para otorgar ese tipo de benefi-
cios; la obligación significa desembolso 
obligatorio. 

Tal como a la Honorable señora Cam-
pusano, a mí también me asaltan dudas 
sobre la constitucionalidad del proyecto. 

El señor LORCA.—El Honorable señor 
Montes no repara en que se trata de mo-
dificar una ley ya existente, en lo relativo 
al plazo y al reajuste establecidos para 
el servicio de determinada deuda. Luego, 
no se necesita patrocinio del Gobierno. 

El señor FREI (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

El señor VALENTE.—Nosotros consi-
deramos' indispensable saber lo que dice el 
inciso tercero del artículo único de la ley 
17.829, porque también tenemos dudas so-
bre la constitucionalidad del proyecto. 
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El señor FREI (Presidente).—El señor 
Secretario dará lectura a la norma seña-
lada. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
El artículo único de la ley 17.829 dice: 

"La Corporación de la Vivienda cons-
truirá muros cortafuego para separar las 
viviendas de las* Poblaciones "Fitz Roy", 
de Punta Arenas; "Pedro Aguirre Cerda", 
de Porvenir, y "Chile Nuevo", de Natales, 
con el fin de evitar o disminuir los ries-
gos de incendio. 

"La mencionada Corporación financia-
rá estas obras' con cargo a sus propios re-
cursos e imputará su costo a los exceden-
tes que perciba de los institutos de previ-
sión respectivos. 

"Para estos efectos, las Cajas de Pre-
visión otorgarán préstamos extraordina-
rios a sus imponentes asignatarios de las 
referidas viviendas, sin sujeción a las nor-
mas legales o reglamentarias y por el mon-
to que para cada uno de ellos resulte el 
costo de tales obras. Estos préstamos se 
amortizarán en el plazo de diez años, a. 
contar de su otorgamiento y con el inte-
rés no acumulativo del 6 % anual." 

El señor VALENTE.— Concedo una 
interrupción al Honorable señor Godoy. 

El señor FREI (Presidente).— Con la 
venia de la Mesa, tiene la palabra Su Se-
ñoría. 

El señor GODOY.— Señor Presidente, 
los Senadores comunistas votaremos fa-
vorablemente el proyecto. 

Vivo en la población Fitz Roy, de Pun-
ta Arenas, de modo que conozco el proble-
ma, como vulgarmente se dice, en su pro-
pia salsa. 

La CORVI entregó este conjunto habi-
tacional en noviembre de 1963 a distintas 
cajas de previsión para que asignaran las 
viviendas de acuerdo con sus reglamentos. 
Por defectos o detalles de orden técnico, 
esas casas, clasificadas en los tipos A, B 
y C, no fueron dotadas de cortafuegos. En 
los diez años de existencia de la población 
Fitz Roy, cuyas viviendas son ocupadas 
por imponentes de diversas entidades 

previsionales, ha habido una serie de in-
cendios. Debido a que aquéllas son parea-
das y a la existencia permanente de tem-
porales con vientos de 90 y 120 kilómetros 
por hora que afectan a la zona, se han 
originado incendios que incluso han pro-
vocado muertes. Por lo tanto, las distintas 
juntas de vecinos de la población han cla-
mado a las directivas de los institutos pre-
visionales pertinentes el otorgamiento de 
préstamos extraordinarios que posibiliten 
la construcción de cortafuegos. 

Debo hacer presente que muchos pobla-
dores no hemos esperado la aprobación del 
proyecto. Es así como numerosas vivien-
das ya cuentan con muros cortafuegos. 

La iniciativa, entonces, responde al de-
seo de conjurar el peligro señalado. Su 
presentación fue solicitada al Honorable 
señor Lorca por habitantes de las pobla-
ciones Fitz Roy, Pedro Aguirre Cerda y 
Chile Nuevo —de Punta Arenas, Porve-
nir y Natales, respectivamente—, que 
afrontan iguales contingencias. 

Independientemente del problema de la 
constitucipnalidad —no soy abogado—, en 
mi calidad de poblador de la provincia de 
Magallanes —doy disculpas a Sus Seño-
rías—, solicito aprobar el proyecto, por-
que permitirá a las cajas de previsión 
auxiliar a los imponentes que tienen ur-
gencia en construir los muros cortafuegos 
de sus viviendas. 

El señor FREI (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

El señor HAMILTON.—¿ Cuánto tiem-
po queda, señor Presidente? 

El señor FREI (Presidente).— Restan 
cuatro minutos, señor Senador. 

El señor HAMII/TON— Señor Presi-
dente, votaré favorablemente este proyec-
to presentado por el Honorable señor Lor-
ca para corregir y adecuar una ley de la 
que soy autor y cuya generación emanó, 
precisamente, del conocimiento que, por 
intermedio de los habitantes de las pobla-
ciones Fitz Roy, Pedro Aguirre Cerda y 
Chile Nuevo, tomé acerca de la situación 
que se les había presentado con motivo de 
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los diversos incendios producidos en esos 
grupos habitacionales. 

La ley señalada ordena a la CORVI 
construir los muros cortafuegos y tam-
bién ordena a las cajas de previsión otor-
gar a los pobladores créditos para que 
puedan pagar, a posteriori, en las condi-
ciones que ese cuerpo legal determina y 
con las facilidades que él establece, el va-
lor de esas obras. La iniciativa que ahora 
nos ocupa tiende a adecuar esa realidad a 
los costos, que, por efectos de la inflación 
y de la escasez, se han elevado. Así, de ate-
nerse al plazo fijado primitivamente por 
la ley, correspondería pagar una suma 
muy alta. Por tal motivo, el proyecto en 
debate aumenta dicho plazo a fin de que el 
dividendo que deban pagar los poblado-
res beneficiados con la ley 17.829 sea me-
nor. 

En consecuencia, como autor de la ley 
que se modifica con la iniciativa origina-
da en moción del Honorable señor Lorca, 
que, a mi juicio, adecúa aquélla a la .reali-
dad y la perfecciona, voto favorablemente. 

El señor FREI (Presidente).— Si to-
dos los señores Senadores están de acuer-
do, se podría aprobar el proyecto en dis-
cusión. 

Aprobado. 
El señor GODO Y.— Con una constan-

cia: por las razones que antes expuse, me 
abstengo de votar, pues vivo en dicha po-
blación y, por lo tanto, soy parte intere-
sada. 

El señor FREI (Presidente).— Muy 
bien. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 
PROFESIONALES Y TECNICOS CHILENOS 

QUE REGRESEN AL PAIS. 

El señor FlGUEROA (Secretario). — 
En seguida, corresponde ocuparse en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a los profesionales y técnicos chi-
lenos que indica para internar al país de-
terminados bienes. 

Un Comité ha pedido el retiro de este 
proyecto de la tabla de Fácil Despacho. 

—Se acuerda retirar el proyecto de Fá-
cil Despacho. 

VI. ORDEN DEL DIA. 

PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 1973. 

VETO. 

El señor FlGUEROA (Secretario). — 
En el primer lugar del Orden del Día, co-
rresponde continuar ocupándose en las ob-
servaciones del Presidente de la República 
al proyecto de ley de Presupuestos. 

—Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Mensaje, sesión 26?, en 26 de octubre de 
1973. 

En segundo trámite, sesión 55?, en 
27 de diciembre de 1972. 
Observaciones, en segundo trámite, 
sesión 41?, en 17 de julio de 1973. 

Documentos: 

Cálculos de entradas y partidas a/pro-
badas de la estimación de gastos, se-
sesión 55^, en 27 de diciembre de 1972. 
Modificaciones introducidas por la 
Cámara de Diputados, sesión 55?, en 
27 de dioiembre de 1972. Informe Co-
misión de Hacienda (veto), sesión 
54?, en 7 de agosto de 1973. 

Discusión : 

Sesión 56?, ten 27 de diciembre de 
1972 (se aprueba); 58?, en 14 de 
agosto de 1973; 60?, en 22 de agosto 
de 1973; 63?, en. 28 de agosto de 1973, 
y 64?, en 29 de agosto de 1973. 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — 
En la última sesión se cerró el debate res-
pecto del proyecto y se acordó iniciar la 
votación en la de hoy. 

Sobre el particular, deseo recordar a los 
señores Senadores que la Sala ya adoptó 
un acuerdo en el sentido de aprobar todas 
las resoluciones que la Comisión de Ha-
cienda adoptó por la unanimidad de sus 
miembros y, también, aprobar'el informe 
de la Comisión respecto de todas aquellas 
votaciones en que el pronunciamiento del 
Senado no' produce efectos jurídicos. 

Por lo tanto, sólo correspondería votar 
las observaciones en que la decisión del 
Senado surte efectos jurídicos. 

El señor FREI (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre-
sidente, estimo que votar cada uno de los 
vetos nos ocuparía horas y horas. Por eso, 
pienso que valdría la pena suspender la 
sesión por uno cinco minutos para ver si 
hay acuerdo respecto de algunas de las ob-
servaciones, a fin de votarlas en bloque. 

El señor FREI (Presidente).— A mi 
juicio, si ningún señor Senador pide votar 
alguno de los vetos podríamos proceder en 
esa forma. 

El señor SILVA ULLOA.—En ese caso, 
pediría que hubiera votación. Tengo in-
terés en todos los vetos, pero me doy cuen-
ta de que es imposible que esto prospere. 
Por eso, pedí suspender la sesión du-
rante algunos minutos. 

El señor FREI (Presidente).— Si nin-
gún señor Senador propone que determi-
nadas observaciones se voten en forma es-
pecial, podríamos adoptar una resolución 
en bloque, lo que nos evitaría demorarnos 
horas en la votación. 

El señor MONTES.— Señor Presiden-
te, algunos Senadores tenemos interés en 
que se aprueben todas las observaciones. 
Entiendo que todas son aditivas. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Sí, señor Senador, todas aquellas en que 
el pronunciamiento del Senado produce 
efectos jurídicos. 

El señor MONTES.— Por eso, lo plan-
teado por el Honorable señor Silva Ulloa 
lo entiendo en el sentido de que alguna o 
algunas de éstas pudieran ser aprobadas 
por unanimidad o por mayoría. Si no fue-
ra así, quiere decir que habría que exami-
nar la situación. 

Eso es lo que, en mi opinión, ha plan-
teado el Honorable señor Silva Ulloa, y 
para eso sería preferible que lo estudiá-
ramos. 

El señor ZALDIVAR.— ¿Por qué no 
aprobamos el informe de la Comisión? 

El señor FREI (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM. — Respecto de 
las observaciones que rechazamos por 
mayoría en la Comisión, mantendremos 
el mismo criterio en la Sala del Senado. 

El señor SILVA ULLOA.—Esas ya es-
tán despachadas, señor Senador. 

El señor MUSALEM.— En los vetos 
que rechazamos por mayoría en la Comi-
sión, mantendremos el mismo criterio en 
la Sala, o sea, no habrá variación. 

El señor FREI (Presidente).— Eso es 
lo que se está sometiendo a votación. 

Yo pregunté si habría variación de cri-
terio respecto de la votación. Si no la hay, 
valdría la pena votar. 

El señor MONTES.— Pido someter a 
votación cada una de las observaciones. 

El señor FREI (Presidente).— ¿El se-
ñor Senador solicita votarlas una por una? 

El señor MONTES.— Entiendo que re-
glamentariamente debe ser así. 

El señor FREI (Presidente).— Si no 
hay acuerdo, deben votarse en forma se-
parada. 

Por lo tanto, se procederá en la forma 
solicitada por el señor Senador. 

Como se señaló, no se incluyen en esta 
votación las observaciones respecto de las 
cuales el acuerdo de la Comisión fue adop-
tado por unanimidad y aquellas en que el 
pronunciamiento del Senado no produce 
efectos jurídicos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Respecto de la primera observación, que 
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consiste en agregar un artículo nuevo, la 
Comisión recomienda rechazarla. 

—Se, rechaza (19 votos contra 9 y 2 
pareos). 

El señor FlGUEROA (Secretario). — 
Asimismo, la Comisión recomienda recha-
zar la segunda observación que incide en 
el ítem 05/01/01.013 del Ministerio del 
Interior. 

—Se rechaza (21 votos contra 9 y 2 
pareos). 

El señor FlGUEROA (Secretario). — 
Con relación al veto recaído en el ítem 
05/02/01.013 del mismo Ministerio,- la 
Comisión también propone rechazarlo. 

El señor FREI (Presidente).— En vo-
tación. 

Puede fundar su voto el Honorable se-
ñor Valerite. 

— (Durante la votación). 
El señor VALENTE.—Señor Presiden-

te, las observaciones que estamos votan-
do aumentan algunas partidas o ítem del 
Presupuesto con el propósito de adecuar 
los recursos, en especial de algunos Minis-
terios, debido a las alzas en algunos pre-
cios y al mayor gastó ya comprometido 
prácticamente por las Secretarías de Es-
tado. 

En el ítem que estamos votando, 
05/02/01.013, veo que se propone aumen-
tar en 2 millones 300 mil escudos la can-
tidad asignada para adquirir materiales 
y servicios para mantenimiento y repa-
raciones en la Servicio de Gobierno In-
terior. Desde luego, esta partida es indis-
pensable, así como la que votamos ante-
riormente y otra que viene a continuación. 
A lo mejor, el criterio de la mayoría será 
igual en este caso al expresado en la 
votación anterior. Sin embargo, deseo 
destacar que, por ejemplo, en el ítem 
05/07/01.009, Combustibles y lubrican-
tes para la'Dirección de Asistencia Social, 
el Ejecutivo propone aumentar los recur-
sos en 900 mil escudos; aumento al que, a 
mi juicio, nadie puede negarse, pues todos 
comprenderán que dicho Servicio, depen-
diente del Ministerio del Interior, tiene 

fundadas razones para incrementar du-
rante el año su consumo de combustible, 
como eri elcaso'de los vehículos destinados 
a una serie de actuaciones corrientes de 
asistencia social, a saber: atención a po-
blaciones, solución de problemas deriva-
dos de las lluvias, como inundaciones, 
etcétera. 

Si la mayoría parlamentaria se pronun-
cia en contra de determinadas observacio-
nes prácticamente sin recapacitar en lo 
que su negativa implica, en ese caso soy 
partidario de resolver todo el problema 
en una sola votación a fin de no perder 
más tiempo. 

Por otra parte, entiendo que el Ejecuti-
vo ha tenido fundadas razones para pro-
poner aumentos en diversos ítem del Pre-
supuesto, las que fueron explicadas en 
forma exhaustiva en la Comisión de Ha-
cienda por los representantes del Minis-
terio del ramo y los funcionarios de la 
Oficina de Presupuestos. 

Por lo tanto, si se rechazan partidas tan 
elementales e indispensables como las que 
proveen fondos "destinados a combustibles 
y lubricantes para los vehículos del Servi-
cio de Asistencia Social, por citar sólo un 
ejemplo, querría decir que la mayoría 
parlamentaria está obstruyendo el despa-
cho de las observaciones en debate. Y no 
sólo eso, pues también está .negando al 
Ejecutivo recursos qué el Estado necesita 
para desarrollar sus actividades más sim-
ples y, a la vez, indispensables. 

Por lo expuesto, considero que deben 
aprobarse las observaciones en discusión, 
las que, desde luego, voto favorablemente. 

El señor FREI (Presidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Zaldívar. 

El señor ZALDIVAR.— Señor Presi-
dente, escuché con mucha atención las pa-
labras del Honorable señor Valente res-
pecto del ítem que estamos votando, cu-
yos recursos el Ejecutivo propone aumen-
tar en 900 mil escudos para destinarlos al 
Servicio de Asistemcia Social, dependiente 
del Ministerio del Interior. 
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El señor MONTES.— No estamos vo-
tando eso, señor Senador. 

El señor VALENTE.— Está en vota-
ción el ítem correspondiente al Servicio 
de Gobierno Interior. 

El señor ZALDIVAR.— Pero el Hono-
rable señor Valents hizo referencia al Ser-
vicio de Asistencia Social. 

Sobre el particular, deseo hacer presen-
te que, si se tratara de una situación de 
tipo normal, podrían aceptarse las obser-
vaciones del señor Senador; sin embargo, 
cabe destacar que una de las cosas que pre-
cisamente más nos ha extrañado en el úl-
timo tiempo es la utilización hecha en for-
ma indiscriminada, con fondos fiscales, de 
vehículos del Estado. 

Por citar algunos casos, señalaré que 
así sucedió con la famosa camioneta en-
contrada en Curimón, perteneciente preci-
samente a la Dirección de Asistencia So-
cial del Ministerio del Interior. Hace algún 
tiempo se encontró, a altas horas de la 
noche, una camioneta cargada con explo-
sivos en Avenida Vicuña Mackenna, asig-
nada a la CORA. Recientemente se ha in-
formado sobre un allanamiento practica-
do en el Sur en la zona costera de la pro-
vincia de Cautín. Además, diversos testi-
gos han denunciado la existencia cotidia-
na¡ tanto en la noche como en el día, de 
vehículos fiscales que también estarían 
comprometidos en acciones de tipo delic-
tivo. 

Entonces, aun cuando pueden ser muy 
razonables los argumentos dados por el 
Honorable señor Valente, mientras el Go-
bierno y sobre todo las autoridades de de-
terminados servicios no demuestren un 
uso más racional de los gastos públicos, no 
se puede venir a argumentarnos en ese 
sentido, por cuanto lo lógico sería que se 
pusiera más cuidado en la administra-
ción de los recursos fiscales, con lo cual, 
tal vez, no sería necesario recurrir a estos 
incrementos de presupuestos de diversos 
servicios. 

Voto que no. 
—Se rechaza la observación (22 votos 

por la negativa, 9 por la afirmativa y 1 
pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
En la misma página '59 del boletín com-
parado aparece el ítem 05/07/01.009. 

El señor NOEMI.—Se podría rechazar 
con la misma votación anterior. 

—Se rechaza la observación (19 votos 
por la negativa, 9 por la afirmativa y 1 
pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde votar el ítem 05/07/01.028. 

El señor FREI (Presidente). —En vo-
tación. 

—(Durante la votación). 
El señor SILVA ULLOA.— Señor Pre-

sidente, en realidad esta asignación se di-
ferencia de las que hemos visto anterior-
mente: está destinada al funcionamiento 
de once talleres de la Dirección de Asis-
tencia Social =—nueve de costura, uno 'de 
tejidos y uno de colchonería—, los cuales 
están trabajando desde hace muchos años 
y, aparte necesitar, como es lógico, abaste-
cerse de materias primas o semielabora-
das, constituyen una fuente de ingresos 
para sectores modestos de la población. 

A mi juicio, el ítem que nos ocupa no se 
refiere al caso planteado por el Honora-
ble señor Zaldívar. Por eso, pedí la pala-
bra para fundar el voto con el propósito 
de que mis Honorables colegas consideren 
las razones que existen para incrementar 
la partida. El año pasado, del mismo mo-
do que en los años anteriores, dicho ítem 
fue incrementado, asignándosele los re-
cursos del 2% constitucional a que puede 
recurrir el Presidente de la República. In-
clusive, durante la época en que fue Mi-
nistro mi estimado colega el Honorable se-
ñor Zaldívar, se «usó la misma vía. Por lo 
tanto, no creo que lo que fue bueno antes 
pueda ser malo hoy. Se trata de un pro-
blema totalmente diferente. Por esta ra-
zón, pienso que los Honorables colegas re-
capacitarán y votarán favorablemente el 
aumento del ítem. 

Voto que sí. 
El señor LORCA.— Señor Presidente, 
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en virtud de lo que expresó el Honorable 
señor Silva Ulloa, podría parecer- que nos-
otros no queremos dar los fondos necesa-
rios para el funcionamiento de determi-
nados talleres o telares que están al servi-
cio de la comunidad. Pero el problema no 
es ése. El señor Senador, que ha sido un 
brillante defensor del Gobierno, debería 
saber que éste ha comprado diez mil auto-
móviles para distribuirlos en diversas re-
particiones públicas. Por eso, si ahora el 
Honorable señor Silva Ulloa se preocupa 
de un taller o de un telar, debiera preocu-
parse también de que la actual Adminis-
tración no sea tan dilapidadora e irres-
ponsable, ya que en los tres años de su 
gestión ha comprado más autos que los 
adquiridos en todos los regímenes ante-
riores a lo largó de 50 años. 

Por eso, si Su Señoría pretende enjui-
ciar a los Senadores que estamos votando 
en contra del ítem y que, aparéntemente, 
según su puntó de vista, aparecemos como 
carentes de corazón para comprender pro-
blemas tan humanos como el que nos ocu-
pa, debiera tener presente que el Gobier 
no no tiene criterio para administrar el 
país, despilfarra los fondos del Presupues-
to y somete a nuestra consideración asun-
tos que, aunque parecen pequeños, sirven 
para apreciar que mientras, por una par-
te, no se ha preocupado de cuidar los di-
ferentes rubros de la economía y de finan-
ciar y cumplir la ley de Presupuestos, por 
otra, en cambio, bota los dineros fiscales 
como no lo hizo ningún otro Gobierno en 
50 años. 

Por estas razones, estamos en contra 
de la observación. 

El señor MONTES.— Señor Presiden-
te, después de las explicaciones dadas por 
el Honorable señor Silva Ulloa acerca del 
contenido del ítem para el cual el Ejecu-
tivo solicita un aumento, y de la votación 
que estamos observando, llegamos a la con-
clusión de que, en general, el criterio adop-
tado por la Comisión, primero, como el 
que está adoptando la mayoría del S.ena-
do ahora, es de carácter político y no se 

utiliza, por desgracia, la racionalidad ni 
la discriminación respecto de tal o cual 
partida o de tal o cual necesidad. Y se po-
nen en evidencia, claro está, en mayor o 
menor grado, ciertos rasgos de virulencia 
en el ataque contra el Ejecutivo, que, en 
el fondo, esconden el afán opositor que ha 
alcanzado prácticamente su climax en la 
situación política general del país y que, 
por lo tanto, implica la posición de la ma-
yoría del Senado respecto de los diferen-
tes problemas que estamos viviendo, por lo 
cual no puede extrañar que sea ésta la 
decisión de tal mayoría. Lo hacemos no-
tar, porque mientras en determinadas 
oportunidades escuchamos aquí a perso-
neros muy caracterizados de la Oposición 
levantar su voz para criticar, por ejem-
plo, el extraordinario incremento de la in-
flación, el alza vertiginosa del costo de la 
vida; cuando se trata de establecer un fi-
nanciamiento mayor para obras como las 
señaladas por el Senador Silva Ulloa, con-
tenidas en el ítem que nos ocupa, no se 
tiene en consideración ese problema que, 
analizado en otras ocasiones, • significa, 
para repetir un lugar común, tocar las 
campanas del escándalo. Pero tales argu-
mentos no valen hoy para apreciar la si-
tuación concreta que estamos votando. 

Todo esto —por lo menos a nuestro jui-
cio— réfleja el sentido irracional de una 
Oposición contumaz y enconada, la cual 
no toma en cuenta razones ni fundamen-
tos valederos y establece simplemente el 
criterio político que, inscrito en la situa-
ción nacional, va profundizando el abis-
mo a que se va conduciendo al país. 

Una vez más, nosotros queremos levan-
tar nuestra voz aquí para expresar nues-
tro criterio muy abierto y franco sobre el 
problema. Porque cuando la historia juz-
gue los acontecimientos actuales, de al-
gún modo se podrá hurgar en las actas 
del Senado para conocer que, en cierto mo-
mento por lo menos, la voz de la gente de 
Gobierno, conteniendo siquiera un míni-
mo de racionalidad, a nuestro entender, 
trató, aunque inútilmente, de resolver de 
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manera adecuada los problemas que vive 
el país conforme a lo que muchos llaman 
el "sistema democrático". 

Creo que la decisión contraria de la ma-
yoría del Senado al ítem que ahora trata-
mos producirá un daño inmenso a esos ta-
lleres que fabrican colchonetas y colchones, 
como dijo el Honorable señor Silva Ulloa. 
Igualmente, se perjudicará a pequeños 
trabajadores que no tendrán oportunidad 
de incrementar sus salarios ni sus entra-
das, y tampoco habrá una mayor produc-
ción beneficiosa para el país Porque esto 
es, precisamente, lo que interesa a la Opo-
sición que hoy día ocurra: que no haya 
mayor producción ni trabajo y que se 
agraven los problemas. 

Inscrita en este cuadro la Oposición, 
que quede claro cuál es su intención; pe-
ro que no se ampare tras seudos e hipócri-
tas argumentos que, en realidad, no es-
clarecen sino que, más bien, obnubilan la 
realidad de los problemas por parte de la 
opinión pública. 

Por eso, voto que sí. 
El señor HAMILTON.— Señor Presi-

dente, la verdad es que esta larga serie de 
votaciones que estamos llevando a cabo, 
en el fondo provocada-por la oposión del 
Senador Montes a que se tratara el infor-
me de la Comisión como un todo, permite 
al señor Senador el ejercicio de un dere-
cho que nadie le desconoce: a él le gusta 
hablar y, sobre todo, escucharse. 

La señora CAMPUSANO. — ¡A usted 
también le gusta hablar, señor Senador! 

El señor VALENTE.— ¡Claro, a él no 
le gusta.. ! 

El señor HAMILTON.—A mí me gusta 
hablar, pero no escucharme. 

Este es un derecho. Lo señalo simple-
mente. Pero en lo que no estoy de acuer-
do con el señor Montes, ni le acepto yo ni 
nadie en el Senado, es que se erija en una 
especie de vestal: es el hombre que deter-
mina cuándo los debates tienen un alto 
nivel; cuándo, a su juicio, se rebaja tal 
nivel ;*cuándo se es racional, o cuándo se 
es irracional. En definitiva, él dispensa el 

bien y el mal. Reparte aquí premios y san-
ciones. 

El señor MORENO.— ¡ Reparte las me-
dallitas. . . ! 

El señor HAMILTON.— Y esa autori-
dad no se la ha dado nadie. El es uno de 
los 50 Senadores, y tiene una cuota de re-
presentación por su partido y por la vo-
tación popular que obtuvo, igual a la dé 
cualquier otro. 

Por lo tanto, yo quiero protestar por 
esto que ya se ha hecho un sistema. No 
reconozco al señor Senador autoridad al-
guna. Le reconozco sólo el derecho. Y si 
quiere abusar de ese derecho, también le 
reconocería el poder hacerlo, porque aquí 
debemos estar a las duras y a las madu-
ras ; pero no le reconozco respecto del Se-
nado, de mi partido ni de mi persona la 
calidad de censor de nuestras actuaciones. 

Nosotros reclamamos por la inflación y 
porque el Gobierno, mediante una política 
deliberada que ha llevado al país al fraca-
so y que le ha permitido lograr el "record" 
mundial de inflación de todos los tiempos 
y en todos los países, ha incurrido en el 
incumplimiento de lo que él mismo pro-
metió al pueblo. 

Una de las razones —no la única— del 
proceso inflacionario es precisamente el 
exceso del gasto público, sobre todo del 
gasto público improductivo. Y lo que nos-
otros estamos haciendo ahora es recortar 
gastos públicos superfluos o improducti-
vos. De manera que al actuar así somos 
perfectamente consecuentes. No estamos 
propendiendo a que haya más inflación si-
no al revés: en la mínima medida que de 
nosotros dependa —lamentablemente, muy 
pequeña—, estamos impidiendo que la in-
flación alcance mayores niveles. 

El fracaso de este Gobierno es de su 
exclusiva responsabilidad. 

Hoy día se cumple el tercer año de la 
victoria del señor Allende, victoria rela-
tiva ; y al cabo de estos tres años los chi-
lenos comprobamos en forma creciente 
que el Gobierno está fracasado. En lo eco-
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nómico, porque ha empobrecido y envi-
lecido al país; en lo social, porque me-
diante el odio y la violencia lo ha dividi-
do; en el aspecto moral, porque es el Go-
bierno más corrupto que ha existido en 
la historia de nuestro país; y en el insti-
tucional, porque la quiebra a que ha lle-
vado a la nación pone en serio riesgo el 
orden institucional y legal. Este fracaso 
es de exclusiva responsabilidad de la Uni-
dad Popular. 

Al año de este Gobierno, el señor Allen-
de se dio el lujo de decir en Colombia que 
en Chile no tenía más oposición que la 
que le había creado la naturaleza. Lamen-
tablemente, en ese entonces tenía razón, 
porque en su ceguera, en su torpeza y en 
su sectarismo han dilapidado incluso la 
posibilidad de apoyo que tenían en el Con-
greso y en los partidos, que estaban dis-
puestos a respaldar un proceso de cam-
bios, pero con respeto a la ley, con suje-
ción al Estado de derecho, dentro de la de-
mocracia. 

He dicho. 
El señor MORENO.— Señor Presiden-

te, quienes nos eligieron para representar-
los en esta Sala suponen que cuando dis-
cutimos y votamos alguna ley u observa-
ción, los Senadores tenemos por lo menos 
el deber de estar informados de qué tra-
ta el asunto que discutimos o votamos. Si 
nosotros hubiéramos acogido las opinio-
nes de los Senadores señores Silva Ulloa 
y Montes, probablemente quienes leyeran 
las versiones de esta sesión quedarían con-
vencidos de la maldad que, según aquellas 
opiniones, animan a los Senadores de la 
Democracia Cristiana y de los demás par-
tidos de la Oposición, que se han nega-
do. . . 

Señor Presidente, reclamo de mi dere-
cho a no ser interrumpido. 

El señor FREI (Presidente).— Seño-
res Senadores, les ruego no interrumpir. 

Está con el uso de la palabra el Honora-
ble señor Moreno. 

El señor MORENO.— Señor Presiden-

te, estaba diciendo que a quienes estamos 
sentados en estas bancas se nos supone un 
mínimo de información respecto de los 
proyectos y observaciones que votamos. 
Si nos quedáramos con las explicaciones 
dadas por los Senadores señores Silva 
Ulloa y Montes, quien leyera la versión de 
esta sesión concluiría probablemente que 
aquí los Senadores de la Oposición somos 
tan insensibles, tan cegados por la pa-
sión política, que nos negamos a aprobar 
cinco millones de escudos destinados a fi-
nanciar pequeños talleres artesanalés que 
daban trabajo a modestos obreros chilenos 
y que permitían, probablemente, en al-
gunas provincias, generar alguna activi-
dad creadora. 

La verdadera actividad de los "talleres 
artesanales". 

Como alguno de esos talleres está en 
una de las provincias que represento, y 
porque modestamente me he preocupado 
de saber qué pasa en cada comuna de mi 
zona, estoy en condiciones de decir qué 
talleres áon esos, qué labores hacen y pa-
ra qué sirven. Uno dé ellos se encuentra 
ubicado en la comuna de Pichilemu, en la 
cual funciona bajo la denominación de una 
fábrica de escobas. Esta "fábrica de esco-
bas", dirigida por la Dirección de Asis-
tencia Social, dependiente del Ministerio 
del Interior, ha sido denunciada por todas 
las autoridades de la comuna y por sus ha-
bitantes, encabezados por un militante 
del Partido Socialista, el Alcalde señor 
Saldías, por ser, esta "fábrica de escobas", 
dirigida por la Asistencia Social, un cen-
tro de entrenamiento de extremistas, que 
ha estado aterrorizando a la población de 
Pichilemu permanentemente. 

En consecuencia, si votamos en contra 
de la observación es porque sabemos lo 
que ocurre y porque no estamos dispues-
tos a que nos sigan pasando gatos por lie-
bres. No deseamos que en la sesión del 
Senado sólo quede constancia de lo que 
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aquí se ha dicho, en cuanto a que la Opo-
sición se estaría negando a actuar con, 
sentido racional, a dar autorización para 
que se giren unos pocos fondos a favor de 
esos "idealistas" que se dedican, a pretex-
to de hacer escobas, a "dejar la escoba" 
en el país. Por esto voto en contra: por-
que conozco la materia, y sé que esos ta-
lleres en nada benefician al país, ni a los 
trabajadores más modestos, ni a la pobla-
ción de por lo menos una de las comunas 
de las provincias que represento. 

Voto negativamente. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Voy 

a fundar mi voto. 

Derroche de la Dirección de Asistencia 
Social. 

Señor Presidente, estamos resolviendo 
algo relacionado con la Dirección de Asis-
tencia Social, la cual, según los anteceden-
tes que conoce1 el país, no es muy ahorra-
tiva. Prueba de ello es que el año pasado 
financió el viaje de ida y vuelta de dos jó-
venes brasileños que se enfermeraron de 
los nervios para que los examinara un 
neurólogo en París. Creo que con el valor 
de esos pasajes se habría tenido dinero 
más que suficiente para financiar este 
ítem de materias primas y semielabora-
das que se quiere reponer. 

Yo no procedo con irracionalidad ni hi-
pocresía al votar esta observación negati-
vamente. 

El señor IBAÑEZ.— Señor Presidente, 
escuchando al Senador señor Montes, pen-
saba para mis adentros que sus palabras 
evidentemente trataban de hacernos pa-
sar gato por liebre. Pero ya se nos ha ex-
plicado de qué trata este veto del Ejecu-
tivo. 

Inconsecuencias del Gobierno y partidos 
que lo apoyan. 

Personalmente, no puedo sentir ningu-
na emoción por la sensibilidad del señor 

Montes frente a este ítem presupuestario, 
ni por su sensibilidad para defender tan 
hipócritamente la producción y el traba-
jo, ni por sus llamados a la racionalidad, 
porque todas sus palabras son absoluta-
mente inconsecuentes con lo que hacen su 
partido y el Gobierno del que forma par-
te al derrochar, dentro de los marcos que 
el Prespuesto le permite y fuera de esos 
marcos presupuestarios, sumas fabulosas 
que han destruido la economía del país. 

El marxismo está destruyendo deliberada-
mente la economía chilena. 

Al señor Montes lo tiene sin cuidado la 
destrucción de las fuentes de producción. 
Que no venga aquí al Senado a pronun-
ciarnos discursos en defensa de esas fuen-
tes, cuando ellos deliberada y sistemática-
mente las están destruyendo, por razones 
que para ellos son explicables: necesitan 
someter a todos los trabajadores de Chi-
le, someter a todos los habitantes del país, 
y para ello hay que privarlo de sus fuen-
tes de trabajo y de sus independencia eco-
nómica. Por lo tanto, desde su punto de 
vista están procediendo racionalmente al 
destruir la economía. Lo que no tiene ex-
plicación alguna es que vengan a defen-
der las fuentes de producción a propósito 
de un ítem presupuestario. 

La lógica aconseja rechazar el veto. 

En realidad, desde el punto de vista 
nuestro la única racionalidad posible con-
siste en proceder como lo hacemos: negán-
donos a otorgar estos fondos, que se apli-
can en la forma abusiva como acaba de 
explicar aquí. 

En síntesis, no hay razón alguna que 
aconseje votar afirmativamente la obser-
vación del Ejecutivo. Al contrario, todas 
las razones indican que debe de rechazarse. 

Tal vez el señor Montes y sus colegas 
de bancas parlamentarias tengan razón 
en preocuparse, de este ítem específico, que 
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110 sólo está dedicado a fomentar la pro-
ducción de esa supuesta fábrica de esco-
bas, sino que también, como acabamos de 
saber, tiene por finalidad la de estimular 
la fabricación de colchones. Pensando en 
los costalazos que se ha dado la Unidad 
Popular y el golpe que se va a dar, creo 
que hace bien el señor Montes al prepa-
rarse. . . 

El señor VALENTE.— ¿Cuál golpe? 
El señor IBAÑEZ.—El que se van a dar 

los señores Senadores... 
El señor RODRIGUEZ.— ¡Lo traicio-

nó el subconsciente! 
La señora CAMPUSANO. — ¡El sub-

consciente golpista! 
El señor IBAÑEZ.— No, señores Sena-

dores. He usado la palabra "golpe" perfec-
tamente consciente. 

Quiero dejar en claro que he estado 
perfectamente consciente al hablar del 
golpe que se van a dar los Senadores de la 
Unidad Popular y al decir que, por tanto, 
hacen muy bien en prepararse los mejo-
res y más blandos colchones que sea posi-
ble. Desde este punto de vista, me explico 
la posición del señor Montes; pero no es-
la posición mía, y por eso voto que no. 

Un acto fallido del señor Ibáñez. 

La señora CARRERA. — Señor Presi-
dente, con relación al acto fallido que aca-
ba de tener el señor Ibáñez al hablar de 
"golpe" , . . . 

El señor IBAÑEZ. —Consciente, señora 
Senadora. No hay nada de fallido. 

La señora CARRERA.—... quiero de-
cir que la actitud de la Oposición.respecto 
del veto del Ejecutivo a la ley de Presu-
puestos constituye un esfuerzo más por 
llevar a nuestro país al caos y a la guerra 
civil. 

La disminución del anterior Presupuesto 
de Ferrocarriles por la Oposición fue pa-
ró, favorecer el paro de los transportistas. 

Recuerdo cómo, por ejemplo, con mu-

chas explicaciones, con muchos golpes en 
el pecho, con muchas lágrimas por la eco-
nomía del país y por los gastos superfluos, 
también se recortó el presupuesto de Fe-
rrocarriles al discutirse la ley anterior 
de Presupuestos. Y muchas veces me he 
preguntado, durante el actual paro de ca-
mioneros, recordando la cara de inocencia 
con que los señores Senadores votaban en 
contra de que se invirtiera en Ferrocarri-
les, por qué ellost actuaban así." Y la res-
puesta está en que de este modo han ayu-
dado mucho a ese paro. No invertir en Fe-
rrocarriles desde hace algunos meses ha 
sido muy beneficioso para los camioneros 
sediciosos de Vilarín, apoyados por la De-
mocracia Cristiana y el Partido Nacional, 
que están dinamitando puentes, oleoduc-
tos, gasoductos, etcétera. 

Todas esas cosas y los actos fallidos co-
mo el de hoy, que nos muestran el sub-
consciente de las personas, nos ayudan a 
comprender la situación y a clarificar có-
mo se lleva adelante esa política. 

No habrá golpe. 

Pero quiero decir también que para dar 
un golpe hay técnicas y plazos. No es mi 
deseo que pasen disgustos los señores Se-
nadores de enfrente. Pero mucho me te-
mo qué más de una úlcera se les va a pro-
ducir esperando ese golpe, porque el pue-
blo chileno es tan fuerte, la fuerza del 
proletariado es tan grande, la clase obre-
ra está tan unida, que tal vez, a pesar de 
sus esfuerzos, más de alguno de ustedes 
van a contraer alguna enfermedad sicoso-
mática. Porque esto pone muy nervioso a 
todo el mundo. Y nosotros vamos a seguir 
avanzando y dando pasos para construir 
una verdadera sociedad socialista en nues-
tra patria. 

Voto que sí. 
—Se rechaza la observación (22 votos 

por la negativa, 11 votos por la afirmati-
va y un pareo). 
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El señor FIGUEROA (Secretario). — 
En seguida corresponde votar la indica-
ción del Ejecutivo para reponer el ítem 
05/07/01.010, "Materias primas y semie-
laboradas", con cinco millones de escudos. 

El señor VALENTE.— Sube en cinco 
millones. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Se repone. No existía el ítem. 

El señor FREI (Presidente).— En vo-
tación. 

—(Durante la votación). 
La señora CAMPUSANO.—A propó-

sito de la votación de los vetos del Ejecuti-
vo recaídos en diversos ítem, se dicen mu-
chas cosas. 

La Oposición está asustada. 

Yo quiero decir que los señores Senado-
res están muy asustados, muy preocupa-
dos porque hoy habrá sólo desfile y no 
concentración. Hasta los periodistas de 
"El Mercurio" han estado entrevistando a 
los Senadores de la Unidad Popular, pre-
ocupados de que ello sea debido a que se 
prepare un autogolpe. Y están asustados 
porque a pesar de todo lo que han creado 
ustedes, de todos los delincuentes que han 
contratado para realizar toda clase de sa-
botaje, para matar a mansalva, como lo 
hicieron con esos jóvenes que estaban tra-
tando de llevar harina a las poblaciones. 
Eran muchachos, señor García Garzena. A 
usted, que es tan insolente y habla tanto, 
creo que no le gustaría, si tuviera un hijo 
único, que se lo matara una horda de sal-
vajes, como mataron a un muchacho de 
19 años, Presidente de la Juventud Cien-
tífica de Chile. ¡ Pero ustedes no levantan 
la voz para protestar por ello, porque la 
muerte de los hijos del pueblo no les im-
porta, y ustedes mismos delinquen al apo-
yar a esos delincuentes que están diezman-
do a una población. Pero a pesar de todo 
ello, el pueblo está caminando, y lo que 
más les duele a ustedes es que hay ün plan 
económico para 1974, que se está deba-

tiendo. ¡Sus Señorías pueden reírse todo 
lo que quieran, porque sus risas no nos lle-
gan, como no le han llegado nunca al pue-
blo, el cual seguirá trabajando. 

La Derecha no podrá recuperar legalmen-
te el Gobierno. 

A este Gobierno, que hoy cumple tres 
años, no lo han podido derribar, a pesar 
de todo lo que han hecho, a pesar de las 
declaraciones del señor Zaldívar formula-
das antes de la elección y después de ella, 
y también en esta Sala, haciendo toda cla-
se de descubrimientos respecto de los di-
neros del Banco Central y otras cosas. To-
ffcTello no mueve un pelo a este Gobierno 
ni a los trabajadores. Seguiremos avan-
zando, y los obligáremos a sufrir la derro-
ta más grande en 1976, porque la Derecha 
ha perdido en nuestro país toda oportuni-
dad de conquistar legalmente el Gobierno 
de la República. 

Por eso están tan apurados con el gol-
pe de Estado para derrocar al Presidente 
Allende. Ustedes saben que, por primera 
vez en la historia de Chile, se quebró una 
vieja tradición: la de que los partidos que 
apoyaban a un Presidente de la República 
nunca obtenían siquiera la misma vota-
ción con que habían triunfado. Sin em-
bargo, en 1970 con el compañero Allende 
obtuvimos el 34% de la votación, y la Uni-
dad Popular, no obstante todas las patra-
ñas lanzadas por Sus Señorías, obtuvo en 
las elecciones de marzo 43% de la vota-
ción. Esto es lo que los tiene locos y deses-
perados. Porque los beneficios que Chile 
y su pueblo han recibido durante este 
Gobierno no pueden ser negados, y uste-
des no pueden seguir engañando a quie-
nes trataron en forma miserable, a quie-
nes ni siquiera daban calzado. Ustedes 
elevaron la cesantía hasta llegar a 400 
mil desocupados; en cambio, durante la 
actual Administración se ha llegádo al res-
pecto al índice más bajo: 2%. 

Voto que sí. 
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El Congreso repuso la partida del presu-
puesto de Ferrocarriles que primeramente 

había rechazado. 

El señor VALENZUELA.—Señor Pre-
sidente, yo no sabía —por lo menos no 
me había dado cuenta de ello— que los 
parlamentarios de Oposición fuéramos 
tan extraordinariamente previsores y de 
una inteligencia tal que llama la aten-
ción, como se desprende de las afirmacio-
nes hechas hace un instante por la Hono-
rable señora Carrera. La señora Senado-
ra manifestó que hace algún tiempo ha-
bíamos rechazado cierto ítem correspon-
diente a los Ferrocarriles, pensando que 
se iba a producir un paro del transporte, 
de los camioneros. Pero la verdad de las 
cosas es que tal ítem fue repuesto des-
pués por el Congreso Nacional. Es decir, 
lo restituyó la mayoría parlamentaria, 
nosotros mismos. 

La cegtiera de los Senadores de la Unidad 
Popular. 

Lo anterior pone en evidencia la cegue-
ra, para usar un término más suave, con 
que actúan los Senadores de la Unidad 
Popular. Ellos siempre están atribuyén-
donos intenciones que no son las que te-
nemos. Nos acusan de pensar en golpes, 
en guerra civil, y de que estamos incenti-
vando a la población al respecto, en cir-
cunstancias de que saben que tenemos un 
sentido verdaderamente democrático. A 
mi juicio, es inconveniente que se digan 
tales cosas, como también lo es dejar la 
impresión, a veces, de que quedan sin res-
puesta. Por eso he querido hacer esta de-
claración. 

Como digo, las- circunstancias fueron 
diversas, de modo que la señora Senado-
ra partió de un error de hecho. Por ello, 
al fundar mi voto negativo, he querido de-
cir estas palabras, a fin de que no nos 
crean tan capaces de hilar para lo futu-
ro y porque no estamos en esa posición. 

No. es ése nuestro criterio. Por lo con-
trario, nuestro pensamiento es claro y de-
finitivo respecto de los problemas que es-
tá viviendp Chile y que han sido denuncia-
dos por la Directiva Nacional de nuestro 
partido, la cual interpreta a todos los mi-
litantes de la Democracia Cristiana. 

El señor LORCA.— Señor Presidente, 
no hay duda de que es muy agradable ha-
blar de otras materias en esta Corpora-
ción, a pesar de estarse tratando un asun-
to tan -concreto como lo es la destinación 
de recursos para los talleres del Servicio 
de Asistencia Social. 

La Democracia Cristiana no busca el 
derrocamiento del Gobierno. 

Aquí se han pronunciado discursos, se 
han hecho planteamientos políticos y se 
han emitido juicios injustos y violentos 
contra la Democracia Cristiana, tratando 
de decirse que algunos son partidarios del 
golpe de Estado y otros no lo son; que al-
gunos son sediciosos y otros no lo son. Lo 
que a uno le desagrada es que cuando in-
tervenimos para formular denuncias con-
cretas, que no han sido desmentidas por 
el Gobierno, de inmediato algún colega 
comunista o socialista pretende calificar 
nuestra actitud de irracional por el solo 
hecho de negar cinco millones de escudos 
a una repartición pública. Nos acusan de 
que no nos importa, que no somos claros 
y de que en el fondo deseamos que caiga 
el Gobierno. La verdad es que ninguna 
persona democrática pretende el derroca-
miento del Gobierno. Los democratacris-
tianos somos realmente partidarios del 
régimen constituido, y respetamos la de-
mocracia. Lo que de veras nos preocupa 
es que lo quieran botar ustedes por la in-
capacidad, el despilfarro, el escándalo y 
el programa incumplido. Porque por todo 
ello el pueblo reaccionará en contra de 
ustedes, no porque lo queramos nosotros. 
Si la Democracia Cristiana fuera parti-
daria del golpe de Estado —por lo me-
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nos, es mi opinión^-, con sus 19 Senado-
res, sus 50 Diputados y su gran fuerza 
sindical a lo largo del país, quizá podría 
perfectamente derribar el Gobierno. Lo 
que pasa es que no somos partidarios de 
hacerlo, y queremos que complete su pe-
ríodo. Por ello nos molesta que Sus Se-
ñorías estén construyendo la tumba de su 
propio régimen. 

La denuncia del Diputado señor Pareto. -

¿Cómo pueden venir a llorar por cinco 
millones de escudos para materias primas 
destinadas a ciertos talleres dependientes 
de la Dirección de Asistencia Social, en 
circunstancias de que hay tantas irregu-
laridades? Tengo aquí una denuncia he-
cha en la Cámara de Diputados por su 
Presidente, nuestro colega Luis Pareto, 
relacionada con la Dirección de Aprovi-
sionamiento del . Estado, organismo que 
ha estado dirigido por personas de Go-
bierno —socialistas, comunistas, radica-
les . . .—, y esto es lo que provocará la 
caída del Gobierno. Por eso ¡cuídense! 
Nadie quiere que caiga el Gobierno, y si 
ustedes lo quieren botar a la fuerza, ya 
es un problema que sólo les incumbe a 
ustedes. Nuestro colega denunció que en 
siete meses se han comprado mil doscien-
tos cuarenta y tres automóviles. ¡ Sólo en 
siete meses! Esto no había sucedido en 
cien años, ni durante los regímenes más 
cavernarios. Ustedes podrán alegar que 
hace cien años no había autos; pero en-
tonces podrían haberse comprado carre-
tas. Debo aclarar que ese número de ve-
hículos fue adquirido en siete meses, por-
que durante los tres años de Gobierno la 
cantidad total llega a diez mil automóvi-
les. 

Cuando aquí se recurre a- la diatriba, 
a la ofensa, a la injuria y' al insulto, 'pien-
so que no es manera de buscar el diálogo 
y la paz y evitar la guerra civil. Creo que 
si ustedes rectificaran rumbos, podrían 

gobernar hasta 1976, y nosotros, lógica-
mente, los reemplazaríamos después. 

Un aniversario triste. 

Hoy día se celebran tres años de Go-
bierno del señor Allende. ¿Y 'qué es lo 
que sucede en realidad? Este aniversario 
lo celebrarán sin alimentos, sin medici-
nas, sin combustibles, sin producción, sin 
dólares, sin obras públicas, y con racio-
namiento, deudas, escándalos, violencia y 
odio. Tal vez por eso no harán una con-
centración, sino un desfile,, pues de esta 
manera nadie podrá saber cuántos son. 

En realidad, no me explico por qué 
cuando expresamos nuestros puntos de 
vista distintos de los de Sus Señorías, de 
inmediato surgen el insulto, la injuria y 
la infamia, y, por último, nos califican de 
hipócritas. 

Termino manifestando que lo que nos 
preocupa, en este instante, como chilenos, 

•como ciudadanos y demoeratacristianos, 
es que se cumpla el programa, para que 
no caiga el Gobierno del señor Allende 
por culpa de sus propios partidarios. 

Voto en contra. 
El señor PRADO.— Señor Presidente, 

yo no habría hecho uso de la palabra pa-
ra fundar el voto, si no fuera por creer 
que las afirmaciones de, las señoras Mar 
ría Elena Carrera y Julieta Campusano, 
si bien fueron pronunciadas un poco al 
margen del debate sobre el Presupuesto, 
tuvieron un contenido de cierta importan-
cia. 

La situación de Chile no debe tratarse 
con liviandad. 

Pienso que es triste que nos enfrente-
mos a este debate con risas y carcajadas. 
por1 ambos bandos y que tratemos en for-
ma superficial algo que tiene como tras-
fondo una crisis tremenda que está vi-
viendo el país, como lo saben el Gobierno 
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y quienes estamos en la Oposición. Ade-
más, se formulan, afirmaciones con una 
liviandad que no corresponde. 

Destrucción de Ui estructura de la 
economía chilena. 

Consideró que en Chile hay hechos evi-. 
dentes, y los abordaré müy brevemente, 
pues sólo dispongo de cinco minutos para 
ello. 

Pregunto: ¿por qué el Gobierno no ha 
intentado una reforma constitucional que 
le permita cumplir el compromiso que 
anunció en su primer Mensaje: que el 
proceso de socialización lo iba a enmar-
car por la ruta de la institucionalidad 
chilena? No se ha hecho ningún intento, 
ninguna tentativa y ningún estudio serio 
al respecto. Mientras tanto, contemplamos 
cómo se consuma la destrucción de la es-
tructura de lá economía, con las conse-
cuencias que todos conocemos, y debemos 
soportar y mirar lo que pasa con un país 
que desciende en su nivel de productivi-
dad y de producción económica. Mientras 
eso sucede, se produce el éxodo de pro-
fesionales, que no son precisamente sedi-
ciosos, quienes se sienten desalentados 
por lo que está pasando en el país. Mien-
tras a veces uno busca un artículo insig-
nificante en veinte, treinta o cuarenta es-
tablecimientos para encontrarlo quizás al 
fin a un precio enormemente caro, Sus 
Señorías niegan la existencia del merca-
do negro, o lo atribuyen á otras razones, 
en circunstancias de que uno sabe cuáles 
son las fuentes reales de este problema. 

El país marcha hacia un abismo. 

En una sesión celebrada el otro día por 
la Comisión de Defensa Nacional les ma-
nifestamos á los Comandantés en Jefe que 
cómo no iba a tener responsabilidad al-
guna vez un Ministró del Interior, que era 
Comandante, en Jefe del Ejército, cuan-
do han transcurrido siete u ocho meses 

sin que se haya dictado una ley sobre el 
transporte, a lo cual se comprometió en 
un discurso público pronunciado el 6 de 
octubre del año pasado. Tampoco se han 
promulgado las reformas constitucionales 
destinadas a poner orden en la economía. 
Entonces, ¿qué quieren? La verdad es qué 
este país se está cayendo, y al margen 
de las intencionalidades —esto es lo que 
más me preocupa— hay un proceso que 
lo conduce al abismo, en cuyo fondo no 
está la democracia para nadie. Hay una 
experiencia absolutamente nueva. 

Sé que en pocos minutos no se puede 
realizar ninguna intervención trascenden-
te, y, por lo demás, ello no es mi ánimo. 
Pero me siento en cierto modo frustrado 
ante hechos como éstos. 

Es cierto que tratar de actuar en aque-
lla forma mientras discutimos, partidas 
del Presupuesto es totalmente inútil, y ca-
si irracional; pero es como la defensa de 
una institucionalidad que se sientfe atro-
pellada en las materias más importantes, 
pues no se han traído a la discusión en el 
Senado los. problemas que están repercu-
tiendo en la vida del país enterp. Por lo 
que estoy diciendo, todos estamos presio-
nados a cosas más irracionales, y creo 
que ló sienten así tanto'los Senadores de 
Gobierno como de Oposición. El país está 
enfrentado a ese tipo de realidades. 

Yo quisiera creer que, al margen de 
esta clase de debates, hay en alguna par-
te del país —por de pronto, lo hay en al-
guna oficina del Gobierno—, algún gru-
po de dirigentes, de aquellos que tienen 
la máxima responsabilidad política, por 
disponer de máximo de poder hoy día, 
que esté pensando seriamente en los pun-
tos que deberán tocarse si se desea resol-
ver esta crisis, que no son ninguno de es-
tos puntos secundarios o sin importancia: 
son algunas definiciones políticas funda-
mentales, que no se han pedido para de-
tener un proceso de socialización, pero sí 
para que el máximo de la mayoría del 
país, si pudiera decirlo así, sea llamado, 
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a través de los cauces institucionales, pa-
ra conocer, por lo menos, el sentido de las 
reformas, sus consecuencias y las priori-
dades de las mismas, y si ellas defienden 
o dañan el interés del pueblo. 

Expreso así mi inquietud, y me veo en 
la obligación, por razones que ya he da-
do, de cumplir con mi partido, en cosas 
que son muy de detalle, votando negativa-
mente en esta materia. 

El señor GARCIA.—Por única vez ha-
blaré durante las votaciones de los vetos 
a la ley de Presupuestos de este año, pa-
ra decir ciertas cosas. 

La mayor parte del gasto fiscal está al 
margen del Presupuesto. 

En el fondo, no quisiera, al aprobar las 
proposiciones del Gobierno, dar una espe-
cie de certificado dé esta Corporación de 
que estamos tratando un asunto serio. Po-
co más de la mitad de los recursos que el 
Gobierno administra está fuera del Pre-
supuesto, en el sector descentralizado. Si 
el presupuesto para 1973 alcanzaba a 
130.000 millones ó 140.000 millones de' 
escudos, hay otra cantidad similar que no 
figura en aquél y que está destinada a 
las empresas descentralizadas del Estado. 
Si a eso se agregan las pérdidas de estas 
empresas, que suman entre 200.000 mi-
llones y 350.000 millones de escudos, re-
sulta absurdo que nos estemos preocupan-
do de un tercio o de un cuarto del gasto 
fiscal," porque la mayor parte de éste se 
encuentra fuera del Presupuesto. 

En 1974 los gastos fiscales llegarán al 
billón de escudos. 

Por otra parte, el Presupuesto de 1974, 
cuyo proyecto se acaba de presentar a la 
Cámara, ascenderá a más de 400.000 mi-
llones de escudos, sin que en él figure 
ninguna reserva ni provisión para el pa-
go de reajustes, de modo que en total los 
gastos fiscales para el año venidero llega-

rán al billón de escudos. Ello obligará, en-
tonces, a cambiar el tipo de moneda, por-
que no habrá maquinarias capaces de po-
ner todos los números que se necesitan. 
Y frente a esta situación, creo que he-
mos hecho bien en reírnos un poco para 
evitar la úlcera que nos dignosticó la Ho-
norable señora Carrera, o para evitar te-
ner que llorar por lo que está pasando en 
el país. Esa es la verdad. 

Por eso, para no prestarme a esta far-
sa del Presupuesto, estoy rechazando to-
das las observaciones del Ejecutivo. 

La Oposición está aplicando un juicio 
político general. 

El señor MONTES.—En mis observa-
ciones he derivado a una situación ge-
neral partiendo de un hecho particular. 
Nosotros estimamos que el criterio que 
se aplica para resolver un problema con-
creto pequeño, o aparente o relativamen-
te pequeño, como el que se está tratando 
en este instante, se determina partiendo 
de un criterio político general. De eso no 
hay duda. 

La observación que en este momento 
votamos repone 5 millones de escudos en 
un ítem para la Dirección de Asistencia 
Social, correspondiente a materias pri-
mas y semielaboradas. Esta proposición 
gubernativa se está rechazando, según 
nuestra opinión, porque la Oposición, 
aplicando un claro juicio político general, 
no desea entregar nuevos recursos, ni su-
plementar estos ítem, ni aumentar estas 
partidas. Y esta actitud podemos enjui-
ciarla con. legítimo derecho. No he que-
rido sentar cátedra en nada, porque, mo-
destamente, no tengo ninguna capacidad 
para ello. 

He expresado un juicio político, y no 
me parece que la derivación señalada 
aquí por el Honorable señor Humberto 
Aguirre Doolan haya sido apropiada, al 
señalar que la Dirección de Asistencia So-
cial gastó dinero en pagar pasajes a Eu-
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ropa a dos personas que estaban nervio-
sas. Yo no sé si realmente ellas estaban 
enfermas de los nervios o no, o si reque-
rían ir a Europa."Sin embargo, creo que 
podría justificarse una situación de esa 
naturaleza. Yo no me atrevería a decir 
al Senador don Humberto Aguirre Doo-
lan que hay Senadores que han viajado o 
viajan más o menos permanentemente con 
cargo al presupuesto fiscal —en este ca-
so, al presupuesto del Senado—, porque 
esa afirmación podría parecer un repro-
che y hasta una injuria que rebajaría el 
nivel de la discusión que sostenemos. 

Pienso que no puede descalificarse a 
un organismo estatal por proceder de la 
manera como lo hizo. No es ésa la cues-
tión planteada. Eso es evidente. 

Y si yo he hablado en el sentido de que 
a veces, muy frecuentemente y, yo diría, 
prácticamente en todo el último tieippo, 
se impone aquí un criterio irracional, no 
estoy planteando un problema pequeño o 
tratando de cargar a la cuenta de cada 
cual una injuria. No es ése nuestro ánimo. 

La situación política de Chile es 
extremadamente seria. 

Las palabras del Senador don Benja-
mín Prado dan un poco más de luz a lo que 
yo, particularmente, he querido expresar. 
En efecto, vamos caminando hacia el abis-
mo. Esa es la'verdad. ¿Que la situación 
política es seria? Claro que lo es, y mu-
cho más: es extraordinariamente delica-
da y seria. Y más allá de lo que pueda 
ocurrir en este país, todos estamos abso-
lutamente conscientes de que es muy di-
fícil que encontremos después a la demo-
cracia. Y entendemos que ese peligro es 
abonado también por estas pequeñas de-
terminaciones. Por eso hemos querido le-
vantar nuestra voz. Porque no estamos 
dispuestos tampoco, señores Senadores, a 
que aquí se haga pasto, burla o crítica 
malsana del Gobierno' que defendemos. 
No puede pensarse, ni por nosotros ni por 

ninguno de nuestros contradictores, que 
en alguna oportunidad debamos ponernos 
de rodillas frente a las mayorías, porque 
de rodillas no nos van a encontrar nunca. 

Está en juego un problema mucho mayor. 

Partimos de la base de que la situación 
es complicada y de que este tipo de de-
terminaciones la complican todavía más. 
Por eso, levantamos nuestra voz con toda 
la entereza que nos es posible, con el ob-
jeto de representar nuestras propias 
ideas, porque ése es nuestro papel y nues-
tro deber. 

Es lógico que nosotros, que buscamos 
el consenso sobre determinadas materias 
y puntos concretos, que hemos planteado 
una política denominada "del diálogo" 
—que estamos por impulsarla y por desa-
rrollarla—, y si ella no prospera y la si-
tuación se complica todavía más por fac-
tores que a veces son ajenos a nuestra vo-
luntád —-porque no todo depende de noso-
tros— pidamos que a los menos se nos 
permita expresar aquí nuestro criterio o 
pensamiento con claridad. Lo que está en 
juego no son sólo 5 millones de escudos 
para materias primas y semielaboradas 
destinadas a la Dirección de Asistencia 
Social, sino un problema concreto deriva-
do de una situación mucho más compli-
cada. 

Voto que sí. 
El señor ZALDIVAR.—Jlago uso de la 

palabra sólo porque mientras me encon-
traba ausente de la Sala y cuando venía 
llegando, la Senadora señora Julieta Cam-
pusano aludió directamente a mi persona,, 
y deseo contestarle. 

Una predicción que resultó insuficiente. 

Su Señoría expresó que yo sería uno 
de los causantes del terror que se ha-
bría producido en el país y que, por lo 
tanto, sería uno de los que están provo-
cando la caída del Gobierno. Sólo me re-
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feriré a los cargos que puedan servir pa-
ra ligarme a una campaña del terror. 

La señora Senadora se refería al. dis-
curso que pronuncié el 23 de septiembre 
de 1970. Recomendaría a la Honorable co-
lega que leyera ese discurso. Pienso que 
el país tiene conciencia de que lo que ex-
presé en aquella oportunidad se ha cum-
plido con creces y que realmente me que-
dé corto en lo que manifesté ese día. Ja-
más pensé que un país pudiera ser des-
truido en la forma como lo ha sido Chile 
en estos tres años de Gobierno de la Uni-
dad Popular. Baste para ello ver que 
nuestro país es hoy día el que tiene la 
mayor inflación: 320% en doce meses. 
Quebrado su comercio exterior, el Gobier-
no se ha visto obligado a mendigar todos 
los años la ayuda internacional y a rene-
gociar la deuda externa, teniendo que 
aceptar todo tipo de condiciones que se 
le impongan en el Club de París. 

El señor VALE NTE.—Nosotros no so-
mos los responsables de esa situación. 

El señor ZALDIVAR.—Ustedes lo son. 
Han duplicado la deuda externa en tres 
años. Existe un endeudamiento externo, 
como dije el 30 de mayo en este mismo 
hemiciclo, de 400 millones de dólares 
anuales, el doble del mayor endeudamien-
to que registró cualquier Gobierno ante-
rior. 

El señor VALENTE.—Recibimos una 
deuda de 4.000 millones. 

El señor ZALDIVAR.—Entonces, aho-
ra tendrán una deuda efe 8 mil millones. 

Respecto, del gasto público, voy a dar 
aquí una cifra para que el Senado tome 
conciencia del camino por el que Chile va 
al despeñadero. El primer presupuesto 
fiscal del Gobierno de la Unidad Popular 
alcanzó a alrededor de 30.000 millones de 
escudos. El presupuesto fiscal presenta-
do el 31 de agosto de este año para que 
ri ja en 1974, que no incluye los márge-
nes de inflación que se produzcan en el 
el último semestre de este año, y que hoy 
día he tenido la oportunidad de conocer, 

alcanza a 460 mil millones de escudos, pe-
se a no consignar ningún ítem de provi-
sión para pago de reajustes de remune-
raciones, gasto que alcanzará a cerca de 
240 mil millones de escudos más, ni los 
recursos necesarios para subsidiar a las 
empresas del área social, tuyo monto para 
este año será de 200 mil millones de es-
cudos. Así, para 1974, Chile también luci-
rá el triste "record" de tener un presu-
puesto ascendente al billón de escudos, es 
decir un presupuesto treinta veces más 
alto que el que tenía el Gobierno de la 
Unidad Popular para 1971. Si con un pre-
supuesto que correspondía a la octava 
parte del que rige para este año, la infla-
ción ha aumentado en 320 % a la fecha, 
pero que puede superar los 400% ó 450%, 
yo pregunto ál Senado y al país, ¿a qué 
inflación y desastre nos quiere llevar el 
Gobierno? 

¡Para qué hablar del abastecimiento, 
del drama que viven todos los chilenos, 
especialmente los sectores más modestos! 

¿Qué pasa con los trabajadores? Du-
rante el primer año de Gobierno de la 
Unidad Popular —y esto quiero que lo 
anoten los representantes del oficialismo 
en la Sala— la redistribución del ingre-
so permitió que a los trabajadores les co-
rrespondiera 54,6% del ingreso total. En 
1973, la redistribución del ingreso será 
de tal monto que el trabajador chileno 
tendrá la menor participación que en cual-
quier período de la historia del país la 
última década, sólo comparable con la ha-
bida en 1962-1963. 

Esa es la realidad. 
¿Se justifica, entonces, lo que manifes-

tó la Honorable señora Campusano? ¿Aca-
so no ha sido este Gobierno el que provo-
ca el terror y la alarma, por el desastre 
a que ha conducido el país? 

Por eso, voto que no. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.— Las 

expresiones del Honorable señor Montes 
me obligan a fundar el voto para contes-
tarle. 
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Nunca la Dirección de Asistencia Social 
derrochó dinero en pasajes aéreos para 

el exterior. 

Yo no he hecho una burla, señores Se-
nadores, cuando se está votando un ítem 
correspondiente al programa de Asisten-
cia Social. He recordado algo real, que 
la muy mala memoria de este país ha ol-
vidado. 

Sé los fines para los cuales fue creada 
la Dirección de Asistencia Social y la for-
ma como actuó en los regímenes anterio-
res: jamás derrochó dinero en compras 
de pasajes aéreos para el exterior. Por 
eso he recordado esto. 

Aún más, los beneficiados ¿fueron com-
patriotas nuestros, fueron ciudadanos chi-
lenos, nacidos en nuestro territorio? No, 
señor Presidente. 

El señor VON MÜHLENBROCK. — 
Los pasajes fueron para semiterroristas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.—No sé 
si para semiterroristas o terroristas ex-
tranjeros. No estoy seguro. Lo que es cier-
to es que se trata, si no me equivoco, de 
dos personas de origen brasileño que han 
venido a instalarse a Chile y que por su-
puesto en este momento tienen las mejo-
res posibilidades de empleo y la, genero-
sidad de parte del actual Gobierno. 

La pequeña burguesía laica y progresista 
permitió el triunfo del señor Allende. 

Yo, señcir Presidente, tengo la autoridad 
moral para decir las cosas, porque ayudé 
a que se estableciera el régimen de la Uni-
dad Popular. Es esta pequeña burguesía 
laica y progresista, a la cual me honro en 
pertenecer, la que hace tres años permitió 
el triunfo de Salvador Allende, porque fue 
muy estrecho el margen de votos por el 
que ganó. Reitero: el triunfo se obtuvo por 
el apoyo dé esta pequeña burguesía a la 
cual con insolencia, soberbia y prepoten-
cia abjuran de ella muchos de los que han 

pertenecido a sus filas, y se expresan en 
la forma más despectiva. 

Además, yo no estoy de prestado en es-
ta Corporación —con estas palabras estoy 
plagiando al compañero Presidente de la 
República— y, por lo tanto, tengo autori-
dad para decir lo que pienso y para votar 
de acuerdo con mi leal saber y entender.' 

Por último, cuando los parlamentarios 
de las bancas de enfrente guardaron el 
más absoluto silencio el 29 de junio —in-
cluso el Honorable señor Montes, que es 
hombre de gran facilidad de expresión y 
un orador calificado—, levanté mi voz pa-
ra manifestar mi opinión contraria a to-
do lo que significa un régimen antidemo-
crático y para afianzar el Gobierno cons-
titucional y legítimo de la república. 

Con estas palabras he querido contes-
tar las expresiones de mi Honorable co-
lega. 

Voto que no. 
El señor JARPA.—Señor Presidente, 

resulta bastante difícil participar en un 
debate cuando los representantes de la 
minoría pretenden imponer con amena-
zas e injurias sus puntos de vista. 

Desde estas bancas jamás ha surgido 
una expresión de esa índole cuando los 
Senadores de enfrente han hecho uso de su 
legítimo derecho -de votar a favor o en 
contra de cualquiera indicación o proyec-
to de ley. De manera que reclamamos tam-
bién el mismo respeto para expresar nues-
tras opiniones y para votar en la forma 
que lo estimemos conveniente, sin estar 
oyendo todos los días y en cada oportuni-
dad las amenazas de guerra civil o las in-
jurias y los denuestos de los Senadores 
de la Unidad Popular. 

La inflación: el problema más grave 
del país. 

Nosotros hemos votado en contra de es-
tos aumentos del Presupuesto, porque en-
tendemos que la inflación es el problema 
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más grave que afronta el país en este mo-
mento en el plano económico, fenómeno 
que se origina principalmente por el au-
mento desmedido del gasto fiscal. Por eso 
entendemos que es nuestro deber de chi-
lenos y de Senadores tratar de restringir, 
en la medida en que podamos hacerlo, este 
gasto inusitado y el efecto inflacionario 
que provoca. 

Además, si estas partidas del- Presu-
puesto fuesen tan importantes, debió ha-
ber concurrido al Senado algún Ministro 
—el Ministro de Hacienda— a explicar la 
incidencia o la trascendencia de cada una 
de ellas. Pero no vino ningún Secretario 
de Estado. 

No existe una política económica en Chile. 

Y yo quisiera decir a la Sala que hace 
pocos días en una reunión de la Comisión 
de Defensa de esta Corporación pregun-
tamos al Almirante Montero por qué la 
Armada había asumido la responsabilidad 
de hacerse cargo del Ministerio de Ha-
cienda y si tenía algún plan para rectifi-
car la política económica a fin de volver 
a la normalidad en el gasto público, en la 
administración de la economía y de las 
finanzas del país. El Almirante Montero 
fue muy franco al decir que no tenían nin-
gún plan y que tampoco aceptaría que le 
impusieran alguno. De modo que el país 
no sabe qué política económica se está si-
guiendo, como tampoco sabe en definitiva 
cuál es el gasto fiscal; como tampoco sabe 
cuál es la forma como se maneja el área 
estatal y cuáles son las pérdidas que és-
ta produce. 

Por eso estamos votando en contra de 
estos aumentos que no se explican en el 
Presupuesto fiscal. 

Los culpables de la actual situación 
económica. 

Quisiera hacer un breve alcance. La Se-
nadora señora Carrera manifestó que se 

recortaron los fondos para Ferrocarriles 
del Estado. Tal vez olvidó que esa parti-
da se había repuesto. Pero también olvidó 
que el Director de esa empresa no se de-
dicaba a cautelar ni los recursos económi-
cos ni la eficiencia de Ferrocarriles, por-
que ocupaba ese cargo el dirigente socia-
lista señor Nahum Castro quien se dedi-
caba a organizar comandos terroristas. Y 
si vemos que gente de esa calaña se hace 
cargo de funciones tan importantes, no de-
bemos extrañarnos de que el país esté en 
la ruina, de que los fondos se dilapiden y 
de que en definitiva las finanzas públicas 
estén en la situación a que han sido arras-
tradas. 

J)eben condenarse todos los crímenes. 

La señora Senadora Campusano nos de-
safía a que condenemos un' crimen. Le res-
pondo que nosotros siempre hemos con-
denado no sólo el crimen a que se refirió, 
sino que todos los crímenes políticos. Y 
los rechazamos no sólo por una posición 
moral, sino porque en definitiva siempre 
se vuelven contra sus autores. La invito a 
que, junto con condenar ese crimen, tam-
bién los marxistas condenen el asesinato 
del Teniente Lacrampette, perpetrado ha-
ce pocos días por un comando marxista. 

El señor RODRIGUEZ.—Señor Presi-
dente, yo estoy de :acuerdo con el Honora-
ble señor Prado en cuanto a que no dis-
ponemos realmente dé los minutos nece-
sarios para dar organicidad a un debate 
que, a mi juicio, deberíamos programar 
en términos muy especiales. No obstante, 
pienso que lo que él ha dicho merece una 
respuesta por lo menos de nuestra, parte. 

La Unidad P&pular condena todos los 
crímenes. 

Pero, contestando anticipadamente al 
señor Jarpa, puedo decirle que nosotros no 
justificamos ni aplaudimos ningún crimen. 
Condenamos todos los crímenes: el del jo-
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ven oficial ocurrido recientemente; el del 
Comandante Araya, a manos de Patria y 
Libertad; el del Comandante Schneider, 
a manos del fascismo en Chile, y también 
el de Pérez Zujovic, a manos del extremis-
mo infantilista. En todas esas ocasiones 
hemos condenado el crimen. Distinto es el 
caso de muchos de ustedes, que jamás han 
condenado los crímenes del fascismo en 
este país. 

Es preciso superar diferencias para llegar 
a un consenso básico. 

Volviendo al tema central, yo creo que 
el colega Prado tiene razón. 

El problema es que muchos colegas en 
el Parlamento, haciendo un poco la gueri-
11a parlamentaria, yo diría pequeña, se 
oponen sistemáticamente a aprobar vetos 
del Gobierno referentes a determinado fi-
nanciamiento, con lo cual se le van agotan-
do los recursos disponibles para financiar 
las leyes que mantienen la administración 
general del Estado. 

Pero el problema es indudablemente pe-
noso cuando, aproximándose una crisis 
profunda en este país, no hay la entereza 
política y moral en quienes deberían em-
pinarse por sobre las diferencias para lle-
gar a un consenso básico y sustantivo, no 
querido por la Derecha de Chile, pero que, 
a nuestro juicio, debe ser también busca-
do por la Democracia Cristiana. 

En estos breves minutos no quisiera en-
t rar a señalar nombres calificados y pres-
tigiosos de la Democracia Cristiana que 
han hablado con el mismo lenguaje con el 
cual yo pretendo hacerlo, porque no deseo 
que mis palabras se interpreten como que 
pretendo poner una cuña en ese partido, 
ni es mi interés hacer discriminaciones 
odiosas. Pero lo fundamental es que no-
sotros no hemos visto en el conjunto de 
la Democracia Cristiana como,partido, re-
solver algunos problemas de las coinciden-
cias sustantivas en esta hora difícil que 
vive el país. 

En documentos, en programas, en afir-
maciones de distintos parlamentarios, en 
entrevistas, surge que la Democracia 
Cristiana debería tener, o tiene, una con-
ducta antimperialista ante la vida inter-
nacional. Si así fuere, estamos de acuerdo 
con la Democracia Cristiana en esta pre-
misa básica. 

Existen caminos para llegar a un consenso 
fundamental entre las fuerzas auténtica-

mente democráticas. 

Pareciera que la Democracia Cristiana 
tiene la voluntad de endilgarse política-
mente por la vía no capitalista y, por lo 
tanto, repudiá el sistema vigente, Desde 
ese punto de vista parece que estuviésemos 
de acuerdo con ella en condenar regímenes 
de estructura capitalista. 

Ella inició el camino hacia la reforma 
agraria, y pareciera que estuviera de 
acuerdo en no volver jamás al latifundio 
en este país; pero de repente surgen deter-
minadas iniciativas que pretenden o apa-
rentan querer reponerlo. 

Pareciera que la Democracia Cristiana 
quisiera afirmar su voluntad en una so-
ciedad pluralista y democrática. Sin em-
bargo, a veces no hay pronunciamientos 
categóricos para condenar las maniobras 
golpistas, y muchos qué deben hablar se 
callan cuándo asoma la bestia del fascismo 
a través de una serie de circunstancias que 
surgen en el país. Si estamos de acuerdo 
en la conducta democrática antigolpista 
y en la convivencia plural y democrática, 
deberíamos decirlo en alta voz. 

De manera que caminos y sendas para 
el consenso fundamental y sustantivo exis-
ten entre las fuerzas auténticamente de-
mocráticas. Pero surgen los escollos, sur-
gen los obstáculos. Cuando hay posibili-
dades de consenso entré el Ministro del 
Interior y la directiva del Partido Demó-
crata Cristiano, encabezada por el señor 
Aylwin, se atraviesa el señor Vilarín con 
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su fascismo a cuestas, y no es posible en-
tonces dialogar. 

El señor FREI (Presidente).—Ha ter-
minado su tiempo, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.—Señor Presi-
dente —con esto termino—, creo que es 
bueno lo que ha dicho el Honorable señor 
Prado. Recojo sus palabras —me parece 
que en nombre de toda la Unidad Popu-
lar—, por cuanto me parece que el consen-
so es posible en premisas fundamentales 
en este país; pero ojalá que nos pusiése-
mos de acuerdo, y con rapidez, antes de 
que sea demasiado tarde. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ.—Señor Presidente, 

no voy a abundar en las claras palabras 
que pronunció el presidente de nuestro par-
tido, señor Jarpa, quien dijo que nosotros 
condenábamos todos los crímenes. Noso-
tros somos consecuentes en todos los pla-
nos y en todas las actitudes políticas a' 
que nos vemos enfrentados cotidianamen-
te. 

La Unidad Popular desea acallar la voz 
del Congreso. 

Quiero decir a nuestro amigo el Sena-
dor Rodríguez que seguramente por una 
falta de información las palabras que aca-
bamos de escucharle no guardan relación 
alguna con las que gritan en estos instan-
tes sus huestes en el centro de la ciudad. 

La señora CAMPUSANO.--¿ Qué gri-
tan? 

La señora CARRERA.—Diga lo que 
gritan. 

El señor IBAÑEZ.—Gritan: "A cerrar, 
a cerrar el Congreso Nacional". 

Me parece, señor Presidente,. . . 
El señor RODRIGUEZ.—¿Y qué dice 

{le las mujeres que piden firmas en el cen-
tró para derrocar a Allende? 

El señor IBAÑEZ.—El derecho de pe. 
tición está consagrado como una garantía 
constitucional. 

Me parece que todos los ciudadanos de 

Chile, y con justificados motivos, pueden 
pedir la renuncia del Presidente de la Re-
pública. 

Otra cosa es incitar a cerrar el Congre-
so Nacional. 

Señor Presidente, al emitir mi voto 
creo del caso hacer dos precisiones. 

La señora CAMPUSANO.—Usted apli-
ca la ley del embudo. 

El señor IBAÑEZ.—No es la ley del 
embudo, señora Senadora, porque no es-
tamos incitando a que se derroque al Pre-
sidente de la República, ni lo vamos a ha-
cer. En cambio, las huestes de la Unidad 
Popular, temerosas de la voluntad mayo-
ritaria de Chile, expresada a través de sus 
legítimos representantes, que son los par-
lamentarios, quieren acallar la voz del 
Congreso. Y las turbas, por lo demás bas-
tante raquíticas que atraviesan en estos 
instantes el centro de Santiago, piden que 
sea cerrado. 

Yo deseo fundar mi voto aclarando dos 
conceptos que me interesa precisar frente 
a mis colegas. 

Por qué los nacionales rechazan los vetos 
aditivos del. Gobierno. 

En primer lugar, votamos en contra de 
estos vetos aditivos del Gobierno por las 
razones económicas que aquí se han ex-
presado. Quiero agregar que procedemos 
así porque somos absolutamente contra-
rios a la política que rara vez se atreven 
a exponer con franqueza los miembros de 
la Unidad Popular. Somos del todo con-
trarios a la política que en forma muy ca-
tegórica y precisa señaló el ex Ministro 
de Economía señor Matus cuando, inte-
rrogado por' una de las publicaciones de 
mayor trascendencia en el mundo, la re-
vista alemana "Der Spiegel", declaró que 
la crisis era la solución de la Unidad Po-
pular. 

Pensamos que las dueñas de casa, deses-
peradas en las colas del pan, y que los ha-
bitantes de Chile, torturados por toda cla-
se de escasez, poy el mercado negro y as-
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fixiados por la inflación, deben tener a al-
guien que hable por ellos y los defienda. 
Nosotros estamos defendiendo a todos los 
chilenos con la actitud que asumimos hoy 
día de oponernos con nuestros votos a la 
política que expuso y confesó públicamen-
te el Ministro señor Matus.-No aceptamos 
la crisis como solución política para Chile. 
Podrá serlo para quienes pretenden ter-
minar con las libertades de los chilenos, 
pero no para los habitantes de nuestro 
país. 

Por eso, votamos en contra de todas es-
tas disposicones, y seguiremos rechazan-
do las normas de tal índole. 

Una aclaración necesaria. 

Respecto del alcance que se quiso dar 
a mis palabras, me veo obligado a efec-
tuar una brevísima disquisición. 

Existe la necesidad de esclarecer en for-
ma meridiana que hay gobiernos que se 
derriban mediante el golpe de Estado, pro-
cedimiento con el que no concordamos. 
Pero es necesario también que los Sena-
dores de enfrente se atrevan a decir en 
voz alta lo que sienten en su interior: que 
hay gobiernos que se caen solos, por su 
incompetencia, por su sectarismo y por 
sus maldades. Los señores Senadores de 
la Unidad Popular ven próximo su fin. Y 
por eso señalé la preocupación que teñían 
de mandarse a hacer colchones para el 
golpe final que ellos se iban a dar. 

Por lo tanto, no quiero que mis pala-
bras se tergiversen. Deseo dejar bien en 
claro que me estoy refiriendo a gobiernos 
como el de la Unidad Popular, que se cae 
sólo porque el pueblo de Chile quiere que 
caiga. 

Voto que no. 
El señor HAMILTON.—Señor Presi-

dente, fundaré mi voto de manera breve, 
recogiendo las expresiones que vertió el 
Honorable señor Rodríguez, con la misma 

limitación de tiempo que tuvo Su Señoría 
para expresarse. Y deseo referirme a las 
mismas materias que abordó el señor Se-
nador. 

La posición- de la Democracia Cristiana. 

Nunca hemos estado a favor del impe-
rialismo; y durante nuestro Gobierno di-
mos reiteradas muestras de independen-
cia sobre el particular. Del mismo modo, 
no concordamos con la creciente dependen-
cia que, mediante la política exterior y, 
fundamentalmente, e.l endeudamiento ex-
terno, ha ido adquiriendo nuestro país du-
rante el actual Gobierno con otro tipo de 
imperialismo: el'soviético. 

Estamos también por la sustitución del 
capitalismo. Pero no para reemplazarlo 
por el capitalismo de Estado, por el tota-
litarismo estatal, sino por formas de par-
ticipación pluralista, democrática y libre 
de los trabajadores. Y por eso hemos pre-
sentado y hecho aprobar el proyecto de re-
forma constitucional que define las áreas 
de la economía y consagra la participa-

ción de los trabajadores mediante la crea-
ción de las empresas de trabajadores, a lo 
que el Gobierno se opuso en esta Sala pri-
mero; luego lo rechazó por la vía del veto; 
en seguida fue a la Contraloría y al Tri-
bunal Constitucional, y por último evitó 
el plebiscito, par tratar de imponer su es-
quema y modelo, no sólo saltándose al Con-
greso Nacional, sino a espaldas de la gran 
mayoría de los chilenos, especialmente de 
los trabajadores. 

Somos partidarios de la reforma agra-
ria. La iniciamos y realizamos en nuestro 
país. Dimos tal vez los pasos más difíciles 
de este proceso, precisamente para que la 
tierra fuera de quien la trabajara. Y por 
eso hemos estado impulsando la reforma 
constitucional que obliga a este Gobierno, 
no a apropiarse de la tierra, sino a entre-
garla al campesino, respetando a los pro-
pietarios pequeño y mediano. 
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No somos nosotros los golpistas. 

Por otra parte, no son los socialistas los 
más indicados para darnos lecciones de 
vocación democrática, porque siempre he-
mos estado con la democracia, en el Go-
bierno y en la Oposición, a las duras y a 
las maduras. No hemos ido, frente a go-
biernos legítimos y constitucionales, como 
el presidido por el señor Frei, a golpear 
las puertas de los cuarteles, ni hemos sa-
cado tesis como la del vacío de poder. 
Tampoco llamamos, cuando inclusive el. 
Partido Comunista solidarizó con el Go-
bierno constituido, al General Viaüx ni a 
las Fuerzas Armadas para que intervinie-
ran y derrocaran al anterior régimen. 

Hoy día, frente a la actual Administra-
ción, no estamos embarcados en la campa-
ña sediciosa de amotinar a los marineros, 
a la clase, a las tropas de las Fuerzas Ar-
madas para oponerlas a la jerarquía ins-
tituida dentro de ellas. ¡Eso es sedición; 
eso es ser antidemocrático; eso es atentar 
contra la institucionalidad del país! 

Nuestros métodos y nuestros modelos 
son distintos. Nuestros métodos son las 
leyes, y no los resquicios legales. El mo-
delo que perseguimos no es la implanta-
ción de una dictadura totalitaria, sino el 
establecimiento de una sociedad realmen-
te democrática, fundada en la expresión 
libre y responsable del pueblo mediante la 
participación en todos los aspectos de la 
vida nacional. 

Se pretende imponer un esquema 
totalitario. 

En esa materia, no son casuales nues-
tras discrepancias respecto de la posición 
de la Unidad Popular. Porque sus miem-
bros, aunque en teoría reconozcan un am-
plio campo de consenso, en los hechos no 
desean hacer pasar el proceso por el Con-
greso Nacional, no quieren someterse a la 
mayoría del país, no desean regularlo por 
Ja ley, sino llevarlo a cabo en forma dog-
mática, tozuda y sectaria, para imponer a 

la mayoría de los chilenos un modelo y un 
esquema totalitario que no podrán im-
plantar, porque Chile lo rechaza. Y si hoy 
día trastabillan en el Gobierno, es preci-
samente por esos errores. Pero no seremos 
nosotros quienes les daremos el soporte 
que les permita seguir en la ilegalidad, en 
el afán de romper el Estado de derecho, y 
fomentar la sedición dentro de nuestras 
instituciones democráticas. 

El señor MORENO.—Señor Presidente, 
. las palabras del Honorable señor Aniceto 

Rodríguez me obligan a manifestar nues-
tros puntos de vista sobre la situación que 
vive el país. 

Ni marxistas ni derechistas. 

Creo que Su Señoría vuelve a cometer 
una equivocación con la Democracia Cris-
tiana. Esa equivocación —viene incu-
rriéndose en ella desde el inicio del actual 
Gobierno—, contrariamente a lo que pu-
diera pensar o creer Su Señoría, no bene-

f i c i a al Ejecutivo ni favorece los propósi-
tos que grupos del Partido Socialista pu-
dieran tener de buscar un consenso que 
permita realizar un gobierno de avanzada. 

Los democratacristianos siempre he-
mos sido muy claros en nuestra vida po-
lítica. Hemos luchado por organizar un ti-
po de sociedad en la que creemos y con la 
cual estamos ideológicamente comprome-
tidos. Y nos esforzamos para lograrlo. A 
diferencia de otros grupos políticos, nunca 
hemos sido ni marxistas ni derechistas, y 
jamás lo seremos. 

Por eso, yerra el Honorable señor Ro-
dríguez cuando cree que se puede señalar 
a personas o a conjuntos de personas que, 
dentro de la Democracia Cristiana, sus-
tentan posiciones distintas respecto de lo 
que. es esta Administración. Debe saber el 
señor Senador —es necesario, para que 
haya claridad dentro de su propio parti-
do— que no hay en la Democracia Cris-
tiana dos opiniones en cuanto a la califi-
cación que nos merece la gestión del ac-
tual régimen. Estamos convencidos de que 
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este Gobierno ha fracasado en su progra-
ma económico, en su gestión política, en 
su propósito de manejar al país con sen-
tido de unidad nacional. 

Por eso, cuando alzamos nuestra voz en 
el Senado o en cualquiera otra tribuna del 
país, lo hacemos porque nos sentimos trai-
cionados en lo atinente a la confianza que 
depositamos en el señor Allende el 28 de 
octubre de 1970, cuándo en el Congreso 
Pleno la Democracia Cristiana, limpia-
mente, sin lina sola excepción, permitió 
con sus votos la elección del actual Pre-
sidente de la República. 

Personalmente, dentro de mi partido, 
fui uno de los que lucharon para que se 
votara por el señor Allende. Por eso, me 
considero obligado, y con autoridad moral 
suficiente para ello, a denunciar los atro-
pellos, las arbitrariedades,- las vejaciones 
y las traiciones que se han cometido con-
tra el pueblo de Chile y contra la palabra 
empeñada. 

Somos antiimperialistas. 

El Senador Aniceto Rodríguez dice que 
la Democracia Cristiana debería tener una 
conducta antiimperialista. ¡Sabe Su Seño-
ría que jamás hemos defendido interés 
extranjero de clase alguna! Hay Senado-
res nuestros aquí presentes que no han 
vacilado, en las peores condiciones para 
nuestro propio partido, incluso para ser 
consecuentes con la línea de nuestro mo-
vimiento, en denunciar intervenciones de 
organizaciones extranjeras, sea cual fuera 
su naturaleza. De modo que el señor Se-
nador no puede lanzarnos al rostro ese ti-
po de afirmaciones. Están nuestros votos 
favorables a la nacionalización del cobre 
y a la nacionalización de la I.T.T. A este 
respecto, el Gobierno tiene detenido el pro-
yecto pertinente en el Congreso Nacional, 
y no lo mueve porque está negociando con 
los Estados Unidos. No somos los demo-
cratacristianos, entonces, los que tapamos 
situaciones de esa índole. 

Se debe legalizar el proceso de cambios. 

En cuanto a la reforma agraria, cómo 
no nos va a herir que se diga que presen-
tamos un proyecto de reforma constitu-
cional para volver atrás el proceso de 
cambios que iniciamos en el agro. ¡Sabe 
el Honorable señor Rodríguez que eso no 
es verdad! Está consciente de que si pre-
sentamos un proyecto de reforma consti-
tucional, es para obligar al Gobierno a res-
petar la ley de Reforma Agraria y no pa-
ra devolver a sus antiguos propietarios los 
predios expropiados. Sabe que no preten-
demos devolver ninguna industria, sino 
legalizar el proceso de cambios; y que no 
intentamos retornar la propiedad de los 
bancos a manos de quienes los vendieron 
al Gobierno en virtud de tratos realizados 
a espaldas de los propios accionistas. 

Por eso, es necesario que de una vez por 
todas entiendan que la actitud de la De-
mocracia Cristiana será irreductible. Y le-
vantaremos nuestra voz donde sea nece-
sario, para luchar en contra de este Go-
bierno mientras siga por la pendiente de 
la ilegalidad y del atropello a la Consti-
tución. Nuestro deber es con la patria, y 
no con argumentos políticos o componen-
das de pasillos, para lo cual no hemos na-
cido y a lo que jamás nos prestaremos. 

Voto que no. 
—Se rechaza la observación (24 votos 

contra 10 y 3 pareos). 

VIL TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE DOCUMENTOS. 

El señor FlGUEROA (Secretario).— 
Indicación del Honorable señor Hamilton 
para publicar in extenso los documentos 
leídos durante la- Cuenta de la sesión or-
dinaria del martes 28 de agosto próximo 
pasado. Se había pedido aplazamiento de 
la votación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— Si le parece a la Sala, se 
aprobará la indicación. 
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La señora CARRERA.—Con nuestros 
votos en contra.-

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—En votación. 

—Sé aprueba (19 votos contra. 4 y 2 
pareos). 

PUBLICACION DE DISCURSOS Y DE DEBATE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Indicación del Honorable señor Aguilera 
para publicar in extenso la intervención 
del Honorable señor Silva Ulloa en Inci-
dentes de la sesión ordinaria del 29 de 
agosto. 

—Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Indicación del Comité Demócrata Cristia-
no para publicar in extenso la interven-
ción del Honorable señor Noemi en Inci-
dentes de la misma sesión. 

—Sé aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).— 

Indicación del Honorable señor Zaldívar 
para publicar in extenso el debate produ-
cido-en la; sesión de ho$ respecto de las 
observaciones al proyecto que aprueba el 
cálculo de entradas y la estimación de 
gastos del presupuesto corriente y de ca-
pital de la nación para 1973. 

—Se aprueba. 

AUTORIZACION A MUNICIPALIDAD DE BUIN 
PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. INCLU-

SION EN LA CUENTA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).— 
Indicación para incluir en la Cuenta de 
esta sesión el proyecto de la Cámara so-
bre autorización a la Municipalidad de 
Buin para contratar empréstitos. 

— (Véase en los Anexos, documento 11). 
—Se aprueba. 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-

presidente).— Se suspende la sesión por 
20 minutos. 

—Sé. suspendió a las 18.24. 
—Se reanudó a las 18.45. 

VIII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—Continúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario).—Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor AGUIRRE DOOtAN (Vice-
presidente).—Se tramitarán en la forma 
reglamentaria. 

—Los oficios cuyo envío se anuncia 
son los siguientes: 

Del señor Acuña: 

NUEVO LOCAL PARA LICEO DE HOMBRES DE 

RIO NEGRO (OSORNO). 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, a fin de que la Sociedad Construc-
tora de Establecimientos Educacionales 
considere, con el carácter de preferencial, 
la construcción del nuevo local para el Li-
ceo de Hombres, de Río Negro, comuna 
del mismo nombre, en la provincia de 
Osorno. El plantel, que tiene más de 28 
años de existencia, posee actualmente una 
matrícula entre 450 y 500 alumnos. Hay 
quince cursost que sólo funcionan con sie-
te salas, lo que, indudablemente, demues-
tra la estrechez del inmueble, donde tam-
bién funciona el Liceo Nocturno, con una 
capacidad de 150 educandos. 

"Debe señalarse que ese local fue cons-
truido originalmente para el funciona-
miento de una escuela primaria fiscal, en 
1914. Sólo se mantiene en pie gracias a 
las reparaciones que le han hecho última-
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mente. La estrechez es tal, que algunos 
cursos funcionan en el gimnasio cubierto 
fiscal, distante algunas cuadras del Liceo. 
Hay, además, escasez casi absoluta de ser-
vicios higiénicos. 

"Es tal la situación que con fondos en-
tregados por la Municipalidad de-Río Ne-
gro y la colaboración del Centro de Pa-
dres y Apoderados y la comunidad toda, 
se construye ahora un sector con dos sa-
las de clases para física y química. Ello 
se hace en el patio del establecimiento. 

"Por los motivos anteriormente expues-
tos, agradeceré señalar al Ministro de 
Educación Pública la urgente necesidad de 
iniciar la construcción del nuevo local, que 
aparecería incluido en el Plan Tentativo 
para 1974. Interesa que quede definitiva-
mente entre las obras programadas, para 
lo cual deben destinarse los correspondien-
tes fondos." 

AMPLIACION DE LICEO COEDUCACIONAL 

"ABDON ANDRADE COLOMA", DE LA UNION 

(VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica para que se ordene a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa-
cionales, destinar los fondos necesarios 
que permitan construir un nuevo pabellón 
con doce salas de clases para el Liceo Co-
educacional "Abdón Andrade Coloma", en 
La Unión, provincia de Valdivia. 

"Debe señalarse al señor Ministro que 
por oficio 32, de 25 de junio de, 1973, el 
Coordinador General de la Comisión Téc-
nica del Plan Nacional de Edificios Esco-
lares me informó que "esta Comisión Téc-
nica hará los estudios pertinentes para 
incluir en su próximo Plan de Construc-
ciones Escolares la ampliación solicitada, 
de acuerdo a su prioridad y financiamien-
to". 

"El nuevo oficio debe expresar, clara-
mente, que la referida obra debe incluirse 
fin-Ios planes de .trabajo para 1974." 

CUARTEL PARA SEGUNDA COMISARIA DE 
CARABINEROS DE RIO NEGRO (OSORNO). 

"Al.señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, para que, a través de su 
Dirección de Arquitectura, destine los 
fondos necesarios para la construcción de 
un nuevo cuartel para la Segunda Comi-
saría de Carabineros de Río Negro, co-
muna del mismo nombre, provincia de 
Osorno. 

"Para tales efectos la Municipalidad de 
Río Negro donó-un predio de 2.048 me-
tros cuadrados, haciéndose oportunamen-
te los correspondientes levantamientos to-
pográficos. Hay necesidad de incluir esta 
obra en el plan de urgencia de 1973. 

"Asimismo, debe señalarse al señor Mi-
nistro de Obras Públicas y'Transportes la 
urgente necesidad de llamar a propuestas 
públicas para la construcción de la Tenen-
cia de Carreteras, en un predio de 10 hec-
táreas donadas oportunamente por la se-
ñora Blanca E. Pinninghoff de Urízar, en 
el sector denominado Casa de Lata, en el 
Longitudinal Sur." 

CUARTEL PARA BOMBEROS DE RIO NEGRO 

(OSORNO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes para que, con el carácter 
de urgente, se destinen los fondos nece-
sarios para reanudar los trabajos de cons-
trucción del Cuartel General del Cuerpo 
de Bomberos de, Río Negro, comuna del 
mismo nombre, provincia de Osorno. 

"Las faenas fueron iniciadas el año pa-
sado a cargo de la firma contratista Du-
halde y Cía., pero posteriormente fueron 
suspendidas por falta de fondos. En el 
citado Cuartel se ubicarán las tres Com-
pañías de Bomberos que existen en esa lo-
calidad y que hoy ocupan propiedades in-
dividuales en malas condiciones." 
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AGUA POTABLE PARA RIACHUELO 

(OSORNO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de que el servicio 
respectivo dé comienzo a los estudios que 
permitan dotar- de agua potable a la lo-
calidad de Riachuelo, comuna de Río Ne-
gro, en la provincia de Osorno, principal-
mente por el hecho de que las, aguas que 
consume su población están contaminadas, 
como*lo establecieron recientes estudios. 

"Debe señalarse que los estudios inicia-
les se basaron en captaciones naturales 
ubicadas en propiedad particular' y que, 
por el marcado desnivel entre éstas y la 
población misma se economizaría la cons-
trucción de un estanque particular. Pos-
teriormente, se realizaron estudios en el 
terreno, a cargo del jefe de la División 
de Servicios en Santiago, Alfonso Alva-
rez, los que se están terminando en la ca-
pital. 

"Para 'f inanciar esas obras la Munici-
palidad de Río Negro destinó, como apor-
te, la suma de doscientos mil escudos (E? 
200.000), por cuyo motivo se hace indis-
pensable iniciar los trabajos a la breve-
dad posible. Por lo tanto, en el citado ofi-
cio debe pedirse destinación de fondos e 
iniciación de faenas, a la brevedad." 

Del señor Cármoná: 

DESIGNACION DE GOBERNADOR DE TALTAL 

(ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro del Interior, solici-
tándole acceder a la petición que está for-
mulando el pueblo de Taltal, relacionada 
con el nombramiento del Gobernador de 
ese departamento. 

Como es de conocimiento público, el ac-
tual Gobernador, señor César Fredes (en 
comisión de servicio), ofrece mayores ga-

rantías a los gremios en conflicto, quie-
nes temen que sus problemas se agraven 
aún más en el supuesto casó que el refe-
rido cargo fuera ocupado por la señora 
Ana Toro, quien constantemente ha esta-
do instigando a grupos de mineros con-
tra disposiciones del Gobierno y contra-
viniendo, por cierto, las leyes." 

ANTECEDENTES SOBRE INSTRUCCIONES IM-

PARTIDAS A FUNCIONARIOS DE GOBIERNO 

POR EX SECRETARIO SEÑOR ANIBAL PALMA. 

"Al señor Ministro del Interior, solici-
tándole una aclaración sobre las instruc-
ciones contenidas en la circular que ad-
junto, y que fuera enviada por el señor 
Aníbal Palma Fourcade, ex Secretario Ge-
neral de Gobierno, a los señores Minis-
tros, Subsecretarios, Intendentes, Gober-
nadores y Jefes de Reparticiones. 

"Como las instrucciones impartidas en 
la presente circular no se ajustan a dere-
cho y son violatorias de expresos textos 
legales, cómo son las contenidas en los ar-
tículos 143 y 144 del Estatuto Adminis-
trativo, artículo de la ley N? 17.246 y 
artículo 322 del Código del Trabajo, mu-
cho agradeceré oficiar al señor Ministro 
del Interior, en mi nombre, solicitándole 
un pronunciamiento sobre el contenido de 
la circular que adjunto." 

INSTRUCCIONES DE SECRETARIO GENERAL 

DE GOBIERNO A DIVERSOS FUNCIONARIOS. 

"Al señor Contralor General de la Re-
pública, solicitándole un pronunciamiento 
sobre el alcance y obligatoriedad de las 
instrucciones impartidas en la circular 
que adjunto, y que fue enviada por el se-
ñor Secretario General de Gobierno a los 
señores Ministros, Subsecretarios, Inten-
dentes, Gobernadores y Jefes de Reparti-
ciones." 
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Del señor Diez: 

ASIGNACION DE ZONA PARA SINDICATO DE 

TRABAJADORES DE LA EDUCACION DE 

HUALAÑE (CUBICO). 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
para que en el Presupuesto para 1974 de 
esa Secretaría, se financie un 40% de De-
recho a Zona al Sindicato Unico de Tra-
bajadores de la Educación (SUTE) de la 
comuna de Hualañé, departamento de Ma-
taquito. 

"Sobre el particular, adjunto minuta 
enviada por la Directiva del SUTE Comu-
nál para que ilustre este justo y urgente 
petitorio." 

ANTECEDENTES SOBRÉ CONSTRUCCION DE 

LICEO DE NIÑAS DE CURICO. 

"Al Ministerio de Obras Públicas, para 
que informe sobre las razones de la casi 
paralización de las obras en la construc-
ción del Liceo de Niñas, de Curicó. 

"Sobre el particular, adjunto oficio de 
la Directiva del Centro de Padres y Apo-
derados de ese plantel educacional, para 
que ilustre la información solicitada." 

REPARACION DE ESCUELA N9 21, DE SAN 

CLEMENTE (TALCA). 

"Al señor Gerente de la Sociedad Cons-
tructora de Establecimientos Educaciona-
les, dependiente del Ministerio de Educa-
ción, representándole la necesidad de rea-
lizar reparaciones en la Escuela Pública 
N9 21, de San Clemente, provincia de 
Talca. 

"Estos trabajos incluyen la renovación 
de ventanales, la pavimentación del patio 
y otras obras, menores." 

Del señor Foncea: 

RED DE ALCANTARILLADO PARA VILLA 
ALEGRE (LINARES). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, con el objeto de señalarle 
la urgente necesidad de que la Dirección 
de Obras Sanitarias inicié los trabajos 
tendientes a dotar de alcantarillado a la 
comuna de Villa Alegre, provincia de Li-
nares. 

"Cabe hacer presente que, á pesar de 
que dicha obra debió haberse iniciado ha-
ce bastante tiempo, ya que se encontraba 
incluida en los programas elaborados so-
bre realizaciones por efectuarse en 1972, 
hasta la fecha ño se ha hecho absoluta-
mente nada, lo que ha producido un jus-
tificado malestar de la comunidad de Vi-
lla Alegre, puesto que a medida que pasa 
el tiempo, se agrava el problema derivado 
de la falta de tari imprescindible servi-
cio." 

CONSTRUCCION DE GIMNASIO TECHADO EN 

CONSTITUCION (MAULE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, con el objeto de señalarle 
la urgente necesidad de que la Dirección 
de Arquitectura destine fondos para con-
tinuar la construcción del gimnasio te-
chado en el estadio de la comuna de Cons-
titución, departamento del mismo nom-
bre, provincia de Maule, 

"Cabe hacer presente que dicha obra se 
encontraba programada de tal forma que 
debería haberse concluido en febrero del 
año en curso. Sin embargo, dichos traba-
jos se encuentran paralizados desde octu-
bre del año pasado,, como consecuencia de 
la falta de fondos, hecho que ha produ-
cido un justificado .malestar en las auto-
ridades y habitantes en general de Cons-
titución." 
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CONSTRUCCION DE POBLACION "ESTACION 
VILLA ALEGRE" (LINARES). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, con el-objeto de señalar la ur-
gente necesidad de que se inicien los tra-
bajos de construcción de la "Población Es-
tación Villa Alegre", comuna del mismo 
nombre, provincia de Linares. 

"Cabe hacer presente que la iniciación 
de dicha obra se encontraba consignada 
en los programas de construcciones del 
año 1972. Sin embargo, hasta la fecha no 
se ha realizado absolutamente nada en ese 
sentido, debido a lo cual existe un gran 
malestar de parte de las autoridades y 
una justificada desilusión de las posibles 
familias favorecidas." 

Del señor Godoy: 

SITUACION DE TOPOGRAFOS DEL INSTITUTO 

CORFO-CHILOE. 

"Al Ministro de Economía y Comercio, 
solicitándole patrocine, si lo tiene a bien 
un proyecto que regule la situación crea-
da a diez topógrafos de la Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales contratados 
por el Instituto CORFO-Chiloé por decre-
to N? 56, de 19 de enero dé 1971, y que 
están bajo la tuición de la Oficina de Tie-
rras y Bienes Nacionales de Castro, reali-
zando trabajos técnicos. 

Se propone inclusión del siguiente ar-
tículo: 

"Los topógrafos contratados por el Ins-
tituto CORFO, de Chiloé, para prestar 
servicios en la Dirección de Tierras y Bie-
nes Nacionales en la provincia de Chiloé, 
tendrán una remuneración equivalente a 
la sexta categoría de la Planta Profesio-
nal y Técnica del Ministerio de Tierras y 
Colonización." 

ASIGNACION DE ZONA PARA EMPLEADOS Y 

OBREROS DE CORHABIT EN MAGALLANES. 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, en los siguientes términos: 

"Los obreros y empleados de CORVI, 
de la provincia de Magallanes, plantean 
que una resolución de la Contraloría y una 
promesa de ese Ministerio les son favo-
rables para los efectos de cobrar asigna-
ción de zona, como todos los empleados 
públicos de aquella provincia. Además ex-
ponen que a los trabajadores de CORHA-
BIT, de Magallanes, ya se les hizo exten-
sivo aquel beneficio, por lo que se sienten 
discriminados." 

Del señor Hamilton : 

AUMENTO DE ASIGNACION DE ZONA PARA 
EMPLEADOS, DE ULTIMA ESPERANZA 

(MAGALLANES). 

"Al señor Ministro de Hacienda, para 
que resuelva favorablemente la petición 
de aumento de asignación de zona que ha 
formulado la Asociación - de Servidores 
Públicos del departamento de Ultima Es-
peranza, provincia de Magallánes, ante las 
difíciles condiciones de aislamiento de esa 
región." 

ABOLICION DE ESTANCO DE LANA EN 
PROVINCIAS AUSTRALES. 

"Al señor Ministro de Agricultura, so-
licitando que se deje sin efecto el estanco 
de la lana para las provincias australes." 

ASIGNACION DE MINISTRO VISITADOR EN 

CASO DE MUERTE DE'JOSE VELLARROEL 

GALLARDO. 

"A la Excelentísima Corte Suprema pa-
ra que se designe un Ministro en Visita 
que investigue las causas de la muerte del 
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joven José Hernán Villarroel Gallardo, 
ocurrido trágicamente en Puerto Natales 
en el mes de mayo del presente año." 

ALUMBRADO ELÉCTRICO PARA PUQUELDON 

E ISLA LEMUY (CHILOE). 

"A la Sociedad Austral de Electricidad 
S. A., pidiendo solución al problema que 
afecta a la comuna de Puqueldón, provin-
cia de Chiloé, que se encuentra sin luz 
eléctrica desde el 26 de abril último. Al 
mismo tiempo, solicitar que SAESA ex-
tienda su red hasta la isla Lemuy, de la 
misma comuna, donde viven unas 5.000 
personas que tienen gran necesidad de es-
te servicio." 

SITUACION DE RADIO "EL SOL", DE CHILE 

CHICO (AISEN). 

"A la Dirección de Aeronáutica, para 
que informe acerca de la propiedad de 
equipos de radio "El Sol", de Chile Chico, 
y motivos de su uso por esa emisora." 

Del señor Jerez: 

REPARACION DE CAMINOS DE ACCESO A 

EL CARMEN (SUBLE). 

"Al señor Director de Vialidad del Mi-
nisterio de Obras Públicas en los siguien-
tes términos: 

"Debo referirme al mal estado en que 
se encuentran los caminos que dan acceso 
a la localidad de El Carmen, de la pro-
vincia de Ñuble. 

"Algunos caminos se encuentran in-
transitables, especialmente aquellos en 
que existen pasadas de canales o cunetas. 

"Sobre el particular, no se hizo a tiem-
po un trabajo de defensa o reparación de 
esos .caminos de la comuna, pese a los rei-
terados reclamos de los vecinos y sindi-
catos; Con las lluvias y el intenso movi-
miento de vehículos, se han puesto intran-

sitables, no pudiendo conseguir hasta aho-
ra que se arreglen, no obstante haberse 
prometido que se ripiarían las partes más 
malas, situación que ha dejado a los ha-
bitantes enfrentados a un grave proble-
ma, ocasionándoles serios perjuicios que 
es del caso comprender. 

"Ante lo expuesto, ruego a Ud. se sir-
va adoptar las medidas conducentes a so-
lucionar tal situación, ya que se ha llega-
do al extremo de que los pobladores han 
bloqueado el acceso a El Carmen." 

REPARACION DE CAMINO DE CENTRAL 

RAPEL A LA ESTRELLA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándole reparar el camino que une a 
la Central Rapel con la comuna de La Es-
trella, ya que actualmente se encuentra 
cortado en un sector por haberse destrui-
do una alcantarilla." 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— El primer turno de Inci-
dentes corresponde al Comité Demócrata 
Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ballesteros. 

IRREGULARIDADES EN EMPRESA PORTUA-

RIA DE CHELE. 

El señor BALLESTEROS— Señor 
Presidente, desde hace algún tiempo, la 
Directiva Nacional de los Empleados Por-
tuarios de Chile ha estado denunciando a 
la opinión pública una serie de irregula-
ridades que se cometen en la Empresa 
Portuaria de Chile con el estímulo y com-
plicidad del cuerpo de ejecutivos de di-
cho organismo autónomo del Estado.. 

Existe toda una estrategia destinada, 
fundamentalmente, a quebrar las organi-
zaciones gremiales no adeptas a la Uni-
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dad Popular y a proceder de hecho a cons-
tituir agrupaciones paralelas, serviles a 
los intereses políticos del patrón de turno. 

En la búsqueda de este objetivo no va-
cilan ante nada: ponen a disposición de 
traidores grémiales todo un sistema de 
comunicación y transporte que permita 
cumplir con la finalidad prefijada, des-
de vehículos fiscales que los transporten 
a distintos puertos, hasta la utilización, 
del equipo de "télex", mimeógrafos, telé-
fonos y, como es natural, de viáticos con 
cargo a EMPORCHI. 

Contratan masivamente a personas, a 
quienes se les exige como requisito esen-
cial el carné de militancia política en al-
guno de los partidos de la Unidad Popu-
lar, y proceden por cuoteo a entregar de-
terminado número de contratas a cada 
partido de Gobierno. 

Se pagan costosos avisos en órganos de 
difusión de prensa y radio pertenecientes 
a partidos políticos de la Unidad Popu-
lar, en circunstancias de que la empresa 
a que nos referimos es monopólica y los" 
servicios que entrega no tienen competi-
dores. Los avisos contratados se insertan 
en periódicos que cumplen una función 
proselitista y que están exclusivamente al 
servicio de determinada militancia polí-
tica. 

El estado financiero de la empresa es 
caótico. Por una parte, desde marzo de 
1972 no reajusta sus tarifas por presta-
ción de servicios y, por la otra, dilapida 
sus entradas por medio de triquiñuelas y 
mecanismos presupuestarios. Ha contraí-
do elevados créditos con el Banco del 
Estado, al que debe cancelar subidos inte-
reses, ya que sus ingresos propios no le 
permiten financiarse. 

En suma, existe desquiciamiento gene-
ral en todos los cuadros de la Empresa. 

Por otra parte, se ha pretendido evi-
ta r que directivas responsables emitan 
sus juicios acerca de la conducción de 
EMPORCHI. Sus ejecutivos se transfor-
man en caudillos y otorgan respaldo a di-

rigentes políticos que ofician como diri-
gentes gremiales. 

Han dado a la publicidad, con pom-
pa, la constitución de un seudo Consejo 
de Administración, en el que sólo par-
ticipan militantes políticos de la Unidad 
Popular para transformarlo en un orga-
nismo cómplice de las irregularidades que 
a diario se cometen. 

En ese marco se inscribe esta empre-
sa del Estado, cuya finalidad es servir a 
la comunidad y a los intereses del país. 

Es nuestro objetivo dejar establecidos 
en detalle los hechos que más resaltan 
y que confirman la gravedad de nuestras 
denuncias y que, por cierto, no agotan la 
serie de irregularidades que, como he afir-
mado al comienzo de mi intervención, se 
vienen cometiendo y suscitando en el seno 
de un empresa del Estado chileno. 

Persecución y sectarismo político. 

Ha sido norma característica en este 
Gobierno perseguir a los trabajadores que 
no participan de sus ideas, utilizando 
para ello todos los mecanismos de que dis-
pone, con un sectarismo oprobioso y, diría 
yo, patológico. En este esquema la Em-
presa Portuaria no constituye excepción. 
Por el contrario, un sector importante de 
sus funcionarios, los empleados portua-
rios, han sufrido con rigor medidas per-
cutorias por el solo y exclusivo delito de 
solicitar reivindicaciones justas, o bien, 
por sustentar posiciones que no son del 
agrado de los grupos políticos de la Uni-
dad Popular. 

Se han cursado numerosas destinacio-
nes que lesionan económica, social y mo-
ralmente a funcionarios que tuvieron la, 
osadía de cumplir lealmente su mandato 
gremial. Se han iniciado sumarios admi-
nistrativos arbitrarios y se ha rebajado la 
jerarquía administrativa de numerosos 
trabajadores, como se comprueba en do-
cumentos oficiales enviados al Subsecre-
tario de Obras Públicas, don Juan Facuse, 
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personero de Gobierno designado por el 
Presidente de la República para que 
interviniera y, diera solución al conflicto 
empresa-empleados portuarios. Lamenta-
blemente, hasta la fecha no ha habido res-
puesta ni solución alguna. 

Al respecto, mediante un documento 
que tengo ante mi vista, los empleados 
portuarios han emplazado al Gobierno en 
términos que me voy a permitir leer, por 
lo menos en algunos de sus acápites. Di-
ce así: 

"Con fecha 14 de abril," —ésta es la 
denuncia— "el Administrador del Puerto 
de Valparaíso, expresó en declaraciones 
a la prensa de Valparaíso, diario "El 
Mercurio", que "Esa falta (se refiere a 
las acciones gremiales adoptadas por la 
Directiva de la Federación Nacional), 
descalifica la confianza del Administra-
dor y por ello hemos dispuesto la desig-
nación de otro funcionario" (se refiere a 
la destinación del Cajero Tesorero; pos-
teriormente se produjo un sinnúmero de 
destinaciones que más adelante señalare-
mos)." -^-dichas destinaciones constan en 
documentos cuya inserción solicitaré opor-
tunamente —"En esto —dijo el señor 
Romero, Administrador Subgerente del 
Puerto-^- no hay que hacer escándalos. 
Son las reglas del juego . . . legales"." 

Dicho documento agrega: 
"Las declaraciones transcritas, no nos 

llamarían la atención ni la adopción de 
medidas que se están aplicando, si ellas 
se efectuaran en un Gobierno con una fi-
sonomía distinta a éste, más aún, cuando 

*
 1

 ' 

tales declaraciones provienen de un ex 
Presidente Nacional de los Empleados 
como es el caso del señor Alejandro Ro-
mero. Podría entenderse que tal actitud 
constituye una excepción, pero no es así. 
El señor Iván Muñoz, Subdirector Admi-
nistrativo incurre también en actuacio-
nes similares que quedaron reflejadas en 
entrevistas que se sostuvo >con dicho per-
sonero de la empresa. Al igual que el 
señor Romero, el Subdirector Adminis-
trativo fue Presidente Nacional de los 

Empleados Portuarios y ocupó además 
cargos directivos importantes, en varios 
períodos en nuestra organización gre-
mial. Fueron trabajadores con una expe-
riencia y capacidad gremial a toda prue-
ba, lo que demostraron en el pasado; hoy 
sus principios de solidaridad de clases 
aparecen desmentidos por los hechos su-
cedidos." 

En seguida, se hace un extenso análi-
sis, el que, por la brevedad del tiempo 
de que dispongo, rae veo impedido de con-
tinuar leyendo. 

En este mismo aspecto de persecución 
y sectarismo político, se ha destinado, ade-
más, a seis empleados que servían jefa-
turas, a funciones que disminuyen su 
jerarquía funcionaría, desaprovechando 
su experiencia, capacidad- e idoneidad. 

Se han cursado, asimismo, resoluciones 
de traslado de veinte servidores, entre los 
que se cuentan reconocidos profesionales 
y empleados administrativos, ocasionando 
graves tropiezos a sus grupos familiares. 

En el anexo 1-4 de una carpeta que ten-
go en mi poder, cuya inserción solicitaré 
oportunamente, se detallan las nóminas 
de las destinaciones y de las jefaturas 
removidas por las medidas represivas 
efectuadas. 

—Los documentos cuya inserción se 
acuerda con posterioridad son los si-
guientes: 

EMPRESA PORTUARIA 

DE CHILE 
Departamento de1 Personal 

REF.: Destina a las Asistentes 
Sociales que se menciona 
a la Sección Servicio So-
cial de la Administra* 
ción del Puerto de Val-
paraíso. 
(Exenta) 
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N? 02124.— Valparaíso, 31 de julio de 
1973.. 

VISTOS: las necesidades del Servicio; 
la conveniencia de dar cumplimiento a 
problemas de salud, vivienda, alcoholis-
mo, accidentes del trabajo, etcétera, de 
conformidad a proyectos ya establecidos, 
y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el N<? 21 del artículo 14 del D.F.L. 
290, de 1960, dicto la siguiente: 

Resolución: 

Destínase a las Asistentes Sociales que 
a continuación se indican, que actualmen-
te desempeñan labores en la Dirección de 
la Empresa, a la Sección Servicio Social 
de la Administración del Puerto de Val-
paraíso, a contar de la fecha de la pre-
sente Resolución: 

Señorita Olga Aguilera Castro, 7» Ca-
tegoría de la Planta Directiva Profesio-
nal y Técnica, Rol de Contraloría N9 

172.571; 
Señorita Edita Nelly Adaros Cortés, 

Grado 49 de la Planta Directiva, Profe-
sional y Técnica, Rol de Contraloría N9 

250.196; 
Señorita Flor Montecinos Gallegos, Gra-

do 3^ de la Planta Directiva, Profesio-
nal y Técnica, Rol de Contraloría N9 

38.268, y 
Señorita María Muñoz Cajales, Grado 

59/49 de la Planta Directiva, Profesional 
y Técnica, Rol Contraloría N9 177.198. 

Anótese y comuniqúese. Luis Arcadia 
Enr'vquez Quinteros, Director" de Empresa 
Portuaria de Chile." 

"Nómina de funcionarios afectados por 
represalias por parte de la Dirección de 
EMPORCHI en razón del movimiento 
gremial del día 12 de abril y por la ayuda 
a los mineros de El Temiente: 

Destituciones de Jefaturas: 

Irma Núñez V.: Jefe Presupuesto Di-
rección a Bienes e Inventario. 

Domingo Soto B.: Jefe Bienes e Inven-
tario a Contabilidad General. 

María Cataldo B.: Jefe Bienestar Em-
presa a Adm. Puerto Valparaíso. 

Hugo Bacigalupo S.: Jefe Liquidación 
e Internación a Contabilidad Dirección de 
la Administración Puerto Valparaíso. 

Enrique Madariaga A.: Jefe Tesorería 
Administración Puerto Valparaíso a Di-
rección. 

Eugenio Hughes G.: Jefe Tesorería Di-
rección a Administración Puerto de Val-
paraíso. 

Traslados y destinaciones de 
funcionarios: 

Gastón Labbé R.: Dirección a Adminis-
tración Puerto de Valparaíso. 

Norma Carriel Peña: Dirección a Ad-
ministración Puerto de Valparaíso. 

Emilio Carvajal D.: Dirección a Admi-
nistración Puerto de Valparaíso. 

José Bodelón García: Dirección a Ad-
ministración Puerto de Valparaíso. 

Francisco Rosas Vásquez: Dirección a 
Administración Puerto de Valparaíso. 

Guillermo Carvallo Núñez: Dirección a 
Administración Puerto de Valparaíso. 

Orlando Meyer Bello: Administración 
Valparaíso a Dirección. 

Ronnie Vergara Obregón: Administra-
ción Valparaíso a Dirección. 

Rodrigo Gatica B.: Administración 
Valparaíso a Dirección. 

María Ortega S.: Abastecimiento Di-
rección a Contabilidad General. 

Eloísa Rey V.: Secretaria Grs. Direc-
ción a Contabilidad General. 

Teresa Miño T.: Depto. Personal Di-
rección a Presupuesto. 

Raúl Carmona V.: Contabilidad Direc-
ción a San Antonio. 

Victoria Quezada M.: Subdirección a 
Tesorería. 

Ana María Valdés: Administración 
Puerto a Dirección. 
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Caducidad de contrato: 

Jimena Herrera Orrego y Luz María 
•Ramírez Quintana, a ambas funcionarías 
se les caducó su contrato como Asisten-
tes Sociales de EMPORCHI por el hecho 
de integrar una comisión de ayuda a los 
mineros de El Teniente." 

El señor BALLESTEROS.— Asimismo, 
se acosa a meritorias funcionarías que 
osan cumplir órdenes gremiales, como es 
el caso de secretarias de asistentes socia-
les, que han sido perseguidas sistemáti-
camente. Una de ellas ha sido destinada 
a diversas funciones sin ninguna impor-
tancia, y otras, simplemente degradadas, 
como es el caso de la asistente social Je-
fe del Subdepartamento de Bienestar, pro-
fesional de gran experiencia y capacidad. 
Para proceder a su reemplazo, se atrope-
11a el escalafón y la antigüedad de cinco 
asistentes sociales, actuándose de esta ma-
nera en forma sectaria y política. Ade-
más, se ha desahuciado a dos asistentes 
sociales por el solo hecho de integrar una 
comisión de ayuda para los trabajadores 
de El Teniente, provocándoles grave daño 
moral y económico. 

En este aspecto, se persigue como ob-
jetivo la desintegración, en sus aspectos 
técnico, administrativo, humano y mate-
rial, del Servicio Social de EMPORCHI. 

En el Anexo N9 2 se adjuntan los docu-
mentos por medio de los cuales queda re-
flejada la situación técnico administra-
tiva de esta Unidad Social. 

Desquiciamiento administrativa. 

De esta manera, se ha desquiciado ad-
ministrativamente una empresa que, por 
el papel que cumple en el sistema econó-
mico de nuestro país, debería ser una 
muestra de eficiencia y responsabilidad, 
desquiciamiento que queda reflejado pal-
mariamente en la cita en esta exposición 

del juicio que le merece al ingeniero jefe 
del Departamento de Ingeniería, en car-
ta al Director de EMPORCHI para que 
éste "justifique la indecisión, frente a 
proposiciones concretas de la Jefatura de 
Ingeniería, las que circulan por distintos 
Departamentos y Subdirecciones y que 
después "de rotar por espacio de diez o más 
meses, aquellos que en un principio las 
rechazaron, posteriormente las hacen su-
yas". Hasta aquí parte de las expresio-
nes textuales del mencionado funciona-
rio, quien agrega: 

"Cómo es posible que funcionarios que 
gozan de la confianza de la Dirección de 
EMPORCHI adopten decisiones que no 
solamente demuestran desconocimiento de 
los diferentes cuerpos legales que regulan 
la marcha de la Administración Pública 
en general y de la empresa en particular, 
sino que trasgreden abiertamente dichos 
cuerpos legales. De qué manera" —con-
sulta el señor Jefe al Director de EM-
PORCHI— "justificar las gestiones pa-
ralelas que están realizando diferentes 
departamentos entorpeciéndose mutua-
mente en la gestión y que a corto plazo 
•han provocado un rompimiento total de 
los moldes esquemáticos y jerárquicos de 
lo que debiera ser una sana y eficiente 
administración." 

Continuando con la transcripción de las 
expresiones y juicios del mencionado fun-
cionario, las que me he permitido citar, 
por sú reconocida eficiencia e idoneidad 
profesional, daré lectura a los siguientes 
conceptos de ese destacado profesional, en 
su certero enfoque sobre la caótica y 
anárquica conducción de la empresa: 

"Mi o inquietud me obligó, pasado un 
tiempo prudencial, a enviarle una serie de 
Oficios en que hice presente el malestar 
que significaba para el suscrito, la orfan-
dad en que desarrollaba las labores de su-
yo delicadas y estimé que su criterio pro-
fesional permitiría en lo sucesivo una con-
vivencia de planteamientos a nivel supe-
rior. 

"Desafortunadamente, a casi un año y 
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medio de la iniciación de su mandato, las 
reglas del juego no han mejorado, y noto 
con profundo desaliento, que ellas tien-
den a agravarse, redundando en perjuicio 
de tanto esfuerzo gastado. 

"Se ha manifestado a través de los dis-
tintos medios de comunicación, la partici-
pación que cabe a todos y cada uno de los 
trabajadores en la conducción de la Em-
presa. No obstante lo anterior, esta Jefa-
tura ha podido constatar que, en el tiem-
po de su gestión, dicha participación, en 
lo que al Departamento a mi cargo atañe, 
se ha limitado al aporte de soluciones 
frente al problema contingente y no a dar 
una solución integral y a largo plazo a los 
numerosos problemas que esta Empresa 
tiene. Una participación integral, tal co-
mo el Jefe suscrito la entiende, debe in-
cluir el aporte intelectual de aquellos tra-
bajadores que no solamente conocen el ne-
gocio portuario, sino que, además, han te-
nido una constante y permanente inquie-
tud frente a la cosa pública, ya que están 
conscientes del papel que la Administra-
ción del Estado juega en la marcha del 
País." 

El funcionario aludido agrega: 
"En las decisiones de relativa impor-

tancia, se ha excluido deliberadamente la 
opinión del Jefe de esta Area, escuchán-
dose las voces de asesorías subalternas 
que desgraciadamente no están capacita-
das para decidir frente a problemas espe-
cíficos, ya que carecen de los conocimien-
tos profesionales y especializados que ca-
da caso requiere. 

"Sin embargo, en las ocasiones en que 
han llegado al país expertos portuarios 
foráneos de diferentes especialidades, han 
tenido que recurrir forzosamente a esta: 
Jefatura, recomendados por conductos 
ajenos a esta Empresa, para tener res-
puestas claras y planteamientos concretos 
frente a las consultas que han formulado 
y ai las inquietudes que les ha merecido el 
estado actual de la Empresa." 

En suma, y lo confirma el calificado 

juicio de un distinguido profesional chi-
leno funcionario de la Empresa, ésta no 
responde a la grave situación nacional. 
Por el contrario, es conducida por gente 
inexperta y, en último término, dirigida 
por una política sectaria y fatal para los 
intereses de ese organismo y de Chile en-
tero. 

No se escucha a los dirigentes gremiales. 

Pero no sólo se observan persecucio-
nes y desquiciamiento administrativo, co-
mo ha quedado demostrado, sino que tam-
bién el sectarismo es creciente. 

El Director y todo su cuerpo ejecutivo, 
actúan con fanatismo e intolerancia. No 
se otorgan entrevistas a las directivas 
gremiales, negándose el diálogo, no obs-
tante los numerosos requerimientos efec-
tuados por la Directiva Nacional de los 
Empleados Portuarios, los que han debi-
do recurrir a las autoridades máximas de 
Gobierno, como lo prueba la carta diri-
gida al señor Presidente de la República. 
Y desde hace largos meses se está espe-
rando el pronunciamiento del Subsecreta-
rio de Transportes, en relación con una 
orden impartida por la máxima autoridad 
administrativa del país, en el sentido de 
escuchar los planteamientos de la legíti-
ma autoridad gremial de los empleados 
de la Empresa. 

En la búsqueda del diálogo, la Federa-
ción de Empleados ha agotado todos sus 
recursos; y es así como en nota dirigida 
al señor Ministro de Obras Públicas con 
fecha 15 de julio, le exponía lo siguiente: 

"En la imposibilidad de diálogo, a la 
fecha, con el actual director de EMPOR-
CHI y existiendo numerosos problemas 
pendientes y de urgente solución en bene-
ficio de las bases de nuestra organización 
nacional, agradeceremos a Ud. se sirva 
concedernos una entrevista a la brevedad 
posible, para que con el diálogo en ese 
alto nivel, podamos encontrar alguna fór-
mula que posibilite nuestro desempeño 
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en condiciones normales, integrados en un 
proceso de mayor eficiencia de los Servi-
cios Portuarios del país." 

Más adelante, la nota agregaba: 
"Sistemáticamente el máximo ejecutivo 

de la Empresa Portuaria se ha negado a 
recibir a este Directorio Nacional, adu-
ciendo razones superfluas, que no le com-
peten y que, en modo alguno, son causal 
de negación a un diálogo para buscar so-
luciones. Un ejemplo claro y ejemplari-
zador" —concluyen los empleados portua-
rios— "lo dio el propio Presidente de la 
República, quien, al recibir a esta Fede-
ración para conocer sus inquietudes y 
problemas, expresó que dialogaba con to-
dos los sectores." 

Los empleados portuarios han requeri-
do y expuesto sus problemas al Director 
de EMPORCHI, primero en forma tran-
quila y paciente, y después en forma enér-
gica, expresándole que "no obstante el real 
interés del Gobierno, su actitud como Di-
rector de la Empresa Portuaria no ha sido 
consecuente en las relaciones con los tra-
bajadores empleados portuarios, al negar-
les acceso al diálogo y a la información 
oficial de los problemas de ' la Empresa 
y de Jos propios trabajadores y ha asumi-
do actitudes reñidas con los objetivos 
planteados reiteradamente por el propio 
Ejecutivo, con el agravante de que ha 
desatado una implacable persecución en 
contra de nuestros colegas, sin visos de 
solución a la fecha, y por él paralelismo 
gremial que se sigue entronizando en 
nuestras bases, promovido por cabecillas 
proclives a la Unidad Popular y a esa 
jefatura, con su colaboración y de algu-
nos mandos medios ya repudiados mayo-
ritariamente por los colegas portuarios." 

Es decir, nos encontramos frente al 
hecho de que el Director de EMPORCHI 
cierra todo entendimiento con la actual 
Federación Nacional; reconoce y otorga 
patente gremial a cuatro ex dirigentes, 
expulsados por el gremio en su último 
Consejo Nacional, según voto que tengo a 
la vista, al cual no daré lectura por ra-

zones de tiempo, pero cuya inserción soli-
cito en esta parte de mi intervención. 

—El documento cuya inserción se 
acuerda con posterioridad es él siguiente: 

"Valparaíso, 7 de julio de 1973. 
Reunido extraordinariamente el Conse-

jo Nacional de la Federación Nacional de 
Empleados Portuarios de Chile, durante 
los días 4, 5, 6 y 7 de julio de 1973 en la 
ciudad de Valparaíso, por la unanimidad 
de sus asistentes acordaron publicitar el 
siguiente Voto para conocimiento inme-
diato de todas sus bases del país, denun-
ciando ante la opinión pública, lá escala-
da contra el gremio y la ilegitimidad de 
seudos dirigentes que, tomándose el nom-
bre de nuestra Federación Nacional, for-
mulan declaraciones para sorprender la 
buena fe de personas con fines divisio-
nistas y políticos, 

Voto: 

l9—Dejar expresa constancia de su 
más absoluto e incondicional respaldo y 
apoyo a la Directiva de la Federación 
Nacional de Empleados Portuarios de 
Chile, presidida por el colega Julio Obre-
gón Abarca, cuyo Directorio ha estado 
trabajando lealmente por todas las bases 
portuarias, interpretando nuestra Decla-
ración de Principios, Estatutos y Mandatos 
del VII Congreso Nacional efectuado en 
diciembre de 1973. 

2?—Publicitar la ejemplarizadora me-
dida de expulsión a perpetuidad de los 
Traidores al Gremio, funcionarios Luis 
Vera Vera, Héctor Toro Cornejo, Luis 
Allende Quinios y Carlos Ruiz Cáceres, 
que cuando fueron dirigentes pisotearon 
nuestros Estatutos, la Organización y fue-
ron cabecillas del Paralelismo Gremial 
entre los empleados portuarios de Chile. 

39—Expresar su rechazo al Voto político 
presentado por Antofagasta, a través de 
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su presidente Guillermo López, redacta-
do en las oficinas del director de la Em-
presa el día 6 de julio de 1973, en papel 
de la Empresa, con la complicidad de los 
ex dirigentes Traidores al Gremio y otros 
conspicuos políticos que los mantienen 
permanentemente instruidos. Entre otras 
cosas ilegales, pedían la reincorporación 
de los Traidores a las tareas gremiales y 
se eligiera una nueva Directiva Nacio-
nal; convocando a un Congreso Nacional 
Extraordinario, para poder elegir un di-
rigente marxista que ponga al gremio al 
servicio del Patrón Empresa y del Patrón 
Gobierno. 

49—Exigir los antecedentes por escri-
to a la asamblea de Arica que depuso al 
presidente Octavio Arratia, quien, por 
faltas calificadas atentatorias contra la 
disciplina fue reemplazado, actitud que 
contrasta con la gravedad de las faltas 
cometidas por los Traidores expulsados 
y para los clualés, parado jalmente, pedían 
la total absolución. 

59—Alertar a las bases por esta esca-
lada divisionista instrumentalizada nacio-
nalmente, y por la natural parcialidad del 
actual Director de EMPORCHI, que se ha 
negado a atender a nuestro Directorio le-
gítimo, elegido reglamentaria y estatuta-
riamente en un Congreso Nacional de los 
Empleados Portuarios, actitud diferente 
cuando supo del motín militar de Santia-
go y recibió, en presencia del Subdirec-
tor Jaime López, ex dirigente nacional, 
a este Directorio pidiéndole nerviosamen-
te su amplia cooperación frente a los gra-
ves sucesos que se producían en la capi-
tal y afortunadamente solucionados a la 
fecha. 

69—Efectuar un Paro Nacional de Pro-
testa si dentro de 5 días, a contar del lu-
nes 9 de julio, no se reanuda el diálogo 
oficial entre la Empresa y nuestro Direc-
torio Nacional, de la única Federación 
Nacional, y que preside nuestro colega 
Julio A. Obregón Abarca, Este Paro Na-
cional significará: 

a) Exigencia de funcionamiento inme-

diato de la Comisión Bipartita para la 
redacción del proyecto de Planta Unica y 
del Decreto de Asignación de Alimenta-
ción, comprometidas en Actas de Acuerdo 
entre Empresa-Gremio desde 1972. 

b) Solución inmediata del Petitorio 
Económico presentado a la Dirección el 
14 de febrero de 1973. 

c) Pago de la Asignación de Estímulo 
del 25% a los funcionarios de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica, según 
lo dispone el Decreto 427 que fijó las 
Plantas de la EMPORCHI para el presen-
te ejercicio. 

d) Repudio a las maniobras divisionis-
tas de seudos trabajadores usurpadores 
de cargos gremiales, orquestados por al-
gunos ejecutivos que dirigen el Paralelis-
mo y Boicot a la Federación, única y le-
gítima, reteniendo incluso cuotas sociales 
descontadas conforme a la Ley. 

e) Término de las represalias, restitu-
ción a sus cargos de los funcionarios per-
seguidos por la Dirección y su equipo, y 
rechazo de las calificaciones hechas con 
sectarismo político en contra de funciona-
rios leales a nuestra Federación y legíti-
mas Directivas. 

79—Respaldar en cada puerto los mo-
vimientos de protesta de los empleados 
portuarios de Valparaíso y Dirección pa-
ra terminar con las represalias y perse-
cuciones en contra de los funcionarios que 
adhirieron al movimiento gremial del 
jueves 12 de abril, que significó un gran 
triunfo para la clase trabajadora frente 
a un reaccionario Proyecto de Reajuste, 
y al mismo tiempo quedar en permanen-
te estado de alerta para la defensa del 
próximo reajuste de un 100% del alza del 
costo de la vida y como restitución sa-
grada de los valores que nos roba el más 
despiadado proceso inflacionario que vi-
ve el país. Los trabajadores no podrán pa-
gar patos ajenos y deberá en justicia de-
volvérseles el poder adquisitivo perdido 
de sus remuneraciones. 

89—Reivindica a dos colegas profesio-
nales lanzadas a la cesantía por este Go-
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bierno de los Trabajadores ya que por 
una actitud torpe y sectaria fueron cadu-
cados sus Contratos a Contrata, por el 
sólo delito de haber respondido al llama-
do de la Federación Nacional para ir en 
ayuda de nuestros hermanos trabajado-
res de El Teniente. La Federación Nacio-
nal con el respaldo de este Consejo Na-
cional las invitará a trabajar por sus co-
legas portuarios, dependiendo de nuestro 
Directorio, como una solución transitoria 
al grave problema económico que les afli-
je y más que nada como un apoyo moral 
para su condición de mujeres perseguidas 
y de trabajadoras leales y disciplinadas 
con el gremio. 

99—Formular un llamado unitario a 
las bases, para que no se dejen" sorpren-
der por los ex dirigentes politiqueros que 
dividen las Asociaciones de base y for-
marán una organización nacional Parale-
la, puesto que han reiterado públicamen-
te y en presencia de todos los presidentes 
de las Asociaciones de nuestras bases que 
ellos "defenderán solamente la política 
que fi je el actual Gobierno con el cual se 
identifican plenamente", consecuencial-
mente no estarán al servicio de los sagra-
dos intereses de los trabajadores, emplea-
dos portuarios, ni les interesa el gremio 
ni los mandatos de nuestros Congresos 
Nacionales. Quienes con tanto desparpajo 
reiteran estas posiciones sectarias y po-
líticas, no pueden erigirse en represen-
tantes gremiales. 

10.—Publicitar en cada puerto y recu-
rrir a todas las organizaciones de traba-
jadores locales y nacionales, parlamen-
tarios y autoridades diversas, para dar a 
conocer y respaldar las denuncias dé la 
Directiva Nacional, frente a maniobras 
divisioriistas y sectarias, frente a la per-
secución y a las represalias; al desorden 
administrativo y económico de la actual 
Dirección de Emporchi, contra su buro-
cracia y abusos incalificables, y permane-
cer combativamente a la defensa ante los 
arteros ataques de estos patron&s nuevos 
que pretenden liquidar a todos los colé-

gas leales con su organización gremial y 
con nuestros principios de clase trabaja-
dora y que desean manejar políticamente 
un gremio que siempre deberá ser inde-
pendiente y comprometido solamente con 
los intereses y aspiraciones de sus bases. 

11.—Reconocimiento público de todo el 
Directorio Nacional y de los presidentes 
de las asociacionees participantes en es-
te Consejo Nacional Extraordinario, a la 
Asociación de Empleados Portuarios de 
Punta Arenas, quien entregó la suma de 
E 9 30.000 a su Federación Nacional,"como 
aporte extraordinario, demostrando con 
ello su solidaridad, respaldo y espíritu 
unitario y disciplinado en favor de su Di-
rectorio legítimo de la única y valedera 
Federación Nacional de Empleados Por-
tuarios de Chile y a su presidente Julio 
Obregón. 

12.—Rechazar la creación de la Comi-
sión Central del Trabajo, Salarios y Suel-
dos del Gobierno, por ser ilegal y atenta-
toria contra las libertades sindicales, gre-
miales y derecho a petición de los traba-
jadores. Sumarse, en consecuencia, a las 
acciones nacionales de protesta que se or-
ganicen. 

13.—Reiterar la posición nacional de la 
Federación Nacional frente a intentos se-
diciosos y golpistas, debiendo permane-
cer alertas y vigilantes para luchar por 
la constitucionalidad y. la paz social del 
país, repudiendo el extremismo y todo ti-
po de dictaduras y los movimientos que 
pretendan salidas ilegales para los pro-
blemas de nuestra patria. 

Para constancia f i rman: 

Sergio Rosas Roa, Tesorero, Secreta-
rio General Subrogante. 

Julio Obregón Aba/rea, Presidente 'Na-
cional! 

Justo Fernández Severino, Director Na-
cional. 

Mario Medina Gallardo, Secretario 
Conflicto. 

Santiago Casanova Concha, Secretario 
Bienestar. 
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Luis Saldes García, Vicepresidente Zo-
nal Norte. 

Ignacio Pérez Guevara, Vicepresidente, 
Zonal Sur. 

Héctor Olivares F., Presidente Asocia-
ción Iquique. 

Jaime' Alba S., Presidente Asociación 
Coquimbo. 

Italo Cuneo F.t Presidente Asociación 
Dirección. 

Luis Sarmiento F., Presidente Asocia-
ción Valparaíso. 

José Jorqiíera S., Presidente Asociación 
San Antonio. 

Leopoldo Sepúlveda C., Presidente Aso-
ciación Talcahuano. 

Sergio Aravena R., Presidente Asocia-
ción Valdivia. 

Juana Triviños P., Presidente Asocia-
ción Punta Arenas." 

El señor BALLESTEROS.—Estos seu-
do dirigentes gremiales, apatronados, re-
conocidos por la Dirección, discuten aspec-
tos reivindicativos y normas administra-
tivas que afectan a los empleados, trans-
grediendo en esta acción dictámenes de 
la Contraloría General de la República en 
que se señala que "la autoridad adminis-
trativa no puede conferir la calidad de 
dirigente gremial a un funcionario, por-
que ella sólo puede derivar" —recalco y 
subrayo— "de una decisión d>e los miem-
bros de la respectiva asociación". (Dicta-
men -N? 45.864, de 1970). 

El paralelismo sindical. 

Existe una escalada y toda una estra-
tegia concertada, cuyo objetivo último es 
provocar el paralelismo sindical, con ya-
naconas útiles a las consignas e intereses 
de los partidos de Gobierno. 

Nuestros antecedentes indican que con 
fecha 6 de julio de este año la Dirección 
de EMPORCHI cursó diversas resolucio-
nes por comisiones de servicios que per-

mitieran reunir a conspicuos répresentan-
tes de los partidos oficialistas para con-
sumar, con la asesoría del Director y eje-
cutivos, una directiva gremial que fue-
ra sucursal de los departamentos sindica-
les de los partidos de Gobierno. 

Por eso estoy solicitando a la Contra-
loría General de la República que proceda 
a investigar las comisiones de servicio 
otorgadas a las siguientes personas: a 
Carlos Ruiz Cáceres, desde Punta Are-
nas; a Braulio Arriagada, desde Punta 
Arenas; a Braulio Ruiz, desde San Anto-
nio; a Darío Salas, desde San Antonio; 
a Violeta Jofré, desde el mismo puerto; a 
Oscar Acuña, desde Puerto Montt; a Os-
mán Olivares, desde Coquimbo; a José To-
ro Adasme, desde San Antonio, y a Glo-
ria Vivar, desde Chañaral, todas ellas con 
duración de seis días a contar del 5 de 
julio del año en curso. 

Llama la atención —por eso he enfa-
tizado respecto de la fecha— que estas 
comisione^ de servicio se hayan solicitado 
desde la fecha misma en que la Directiva 
Nacional de la Federación de Empleados 
Portuarios de Chile fue convocada a un 
Consejo Nacional, que es el segundo orga-
nismo en importancia de los empleados 
portuarios. 

Informaciones recientes nos indican 
que han viajado desde diversos puertos 
conspicuos representantes del Partido So-
cialista para participar, al parecer, en un 
Congreso de portuarios socialistas, utili-
zándose, por cierto, nuevas comisiones de 
servicio que no tienen en absoluto justifi-
cación administrativa, como lo comprue-
ba la copia fiel dél siguiente "télex", que 
transcribimos: 

"143 de Valparaíso, Printegrama 794 
39 27 1155 

"Administrador del Puerto Párenos 
"NR 48 autorizar viaje en Comisión de 

Servicios a objeto de participar Semina-
rio Plan Habitacional y Recreación Por-
tuaria Funcionarios Afilio Encina Figue-
roa, Rudecindo Valderrama, Manuel Am-
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putero" Att. Jefe del Depto. Personal Re-
ne Ja/ra Lillo". 

Evidentemente que estamos a la vista 
de una comisión "para recreación", no 
portuaria, por supuesto. De ello no me ca-
be la menor duda. 

Este "télex" se recibió el 28 de julio 
de 1973 en la administración del puerto 
de Punta Arenas. De este puerto, como 
respuesta a esa orden del señor Jefe del 
Personal, viajaron cuatro trabajadores 
socialistas, dos de ellos empleados, y dos, 
operarios u obreros. 

Llama la atención que se cite para un 
seminario del Plan Habitacional, en cir-
cunstancias de que para el sector de ope-
rarios existe una comisión especial que 
administra el Plan Habitacional desde la 
dictación de la ley 16.250, y para los em-
pleados, el Reglamento sobre Plan Habi-
tacional ha sido rechazado por la Contra-
loria General de la República, por presen-
tarse fuera de los plazos estipulados por 
la ley. 

Oportunamente haré llegar a la Con-
traloría General de la República un deta-
lle de las comisiones de servicio otorga-
das y que, por rara coincidencia, todas 
concuerdan en su fecha de otorgamiento. 

Esta es una muestra palmaria de una 
empresa del Estado en que su director y 
jefes de departamentos escuchan el conse-
jo y el soplonaje político, para atemori-
zar, trasladar y perseguir a sus servido-
res. 

Pretenden destruir la organización de 
los empleados portuarios, asfixiándolos 
económicamente, reteniendo sus cuotas so-
ciales y atrepellando las claras normas le-
gales establecidas en esta materia. 

Política de contrataciones. 

El nepotismo, criticado incluso en Go-
biernos anterior por el propio actual Man-
datario, señor Allende, también ha sido 
norma característica de los ejecutivos de 
la empresa. 

Tengo en mi. poder una nómina de las 
contrataciones hechas, cuya inserción 
también solicito. 

—El documento cuya inserción se acuer-
da posteriormente, es el siguiente: 

CONTRATACIONES PERSONAL 
DE EMPORCHI 

(Se acompañan fotocopias de algunas 
Resoluciones). 

1.—Contrataciones sobre la base de Ho-
norarios: 

a) Resolución N9 677 del 31/10/72.— 
Contrata sobre la base de honorarios en 
labores de Ingeniería Civil a persona que 
indica desde el 1/11/72 al 31 de diciem-
bre de 1972 por un monto de E? 60.000. 

D. S. (O. P. y T.) N? 229, del 7 de 
julio de 1972, autoriza al Director de la 
Empresa Portuaria para contratar per-
sonal sobre la base de honorarios de con-
formidad al Plan de Contrataciones del 
presente año aprobado por el Ministerio 
de Hacienda según oficios N9s. 1196 y 
1412, del 24. de mayo y 14 de junio de 
1972, respectivamente. 

b) Resolución Nv 678, contrata sobre 
la base de honorarios en labores de Inge-
niería en Ejecución a contar del 1/11/72 
al 31 de diciembre de 1972, de acuerdo 
al siguiente detalle : 

Dirección 
1 persona E° 34.000 

Valparaíso 
1 " 34.000 

Antofagasta 
3 " 34.000 c/u 

San Antonio 
1 " 34.000 
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Arica 
1 " 34.000 

Contrata sobre la base de honorarios 
para desempeñarse en labores de Ingenie-
ría de Ejecución Mecánica a las personas 
que se indican: 

Valparaíso 
2 personas E° 27.000 c/u 

Puerto Montt 
1 " 27.000 

Iquique 
1 " 27.000 

c) Resolución N9 615, septiembre de 
1972. Contrata los servicios sobre la base 
de honorarios a la experta en Diseño In-
dustrial. 

Resolución -N* 704 del 16/11/72. Pá-
guese a la experta en Diseño Industrial, a 
la persona que indica, que representa un 
aumento sobre sus honorarios la canti-
dad de E9 45.000. 

d) Resolución N9 738 del 28/11/72. Re-
contrata sobre la base de honorarios a las 
personas que indica para efectuar una re-
visión y mantención de los motores de 
Combustión Interna del puerto de Val-
paraíso, a contar del 1/1/73 al 31/Í2/73. 

Valparaíso 
1 persona E° 22.000 

Valparaíso 
1 " 27.000 

Talcahuano 
1 " 22.000 

Sam Antonio 
1 " 27.000 

g) Resolución N? 681 del 31/10/72. 
Contrata sobre la base de honorarios a las 
personas que indica (3) para desempe-
ñarse en labores de Ingeniería Comercial 
a contar del 1/11/72 al 31/12/72. 

Dirección: 3 personas, E9 27.000,00 ca-
da una. 

Resumen 

Ingenieros Civiles 1 
Ingenieros en Ejecución 16 
Diseñador Industrial 1 
Combustión Interna 2 
Ingenieros Comerciales 3 

Total 23 

2.—Nombramientos a Contrata Personal 
de Operarios. 

Valparaíso 
Total 

2 personas E° 72.000 c/u P u e r t o s personas Grado 

e) Resolución N? 679 del 31/10/72. Arica 18 16? 
Contrata sobre la base de honorarios pa- Iquique 11 16"? 
ra efectuar trabajos de Ingeniería de Eje- Antofagasta 38 16"? 
cución Electrónico por el período com- Chañaral 1 16"? 
prendido entre el 31/12/72 al 31/12/72 a Coquimbo 1 169 
la persona que indica por la cantidad de Valparaíso 39 169 
E° 27.000. Dirección.. . . . . . . — 

f) Resolución N9 680 del 31/10/72. San Antonio 11 169 
Contrata sobre la bas'e de honorarios a las Talcahuano 21 169 
personas que se indican para desempe- Puerto Montt 8 169 
ñarse en Ingeniería en Ejecución Eléctri- —— 
ca en los puertos que se indican: Total 148 
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Observaciones 

Res. 682 del 31/10/72. Oficio N9 1196 
del 24/5/72, del Ministerio de Hacienda; 
Dirección de Presupuesto, que aprobó el 
plan de contrataciones para el presente 
año; D/S. (O. P. y T.) N<? 228 del 7 de 
julio de 1972 que autoriza al Director 
Emporchi para contratar, entre otros, 
cien cargos a jornal asimilados al grado 
169, último de la Planta Obreros. 

Contrátase a contar del 19/11/72 y 
hasta el 31/12/72 a las personas que se 
indican. 

Res. 683 del 31 de octubre de 1972. 
•Contrátase a contar del 1/11/72 y hasta 
el 31/12/72, a las personas que se indican: 

62 funcionarios en total. 
Res. 473, 28/7/72. Nombra a contrata 

a funcionarios desde el 1 /8 / al 31/12/72. 
18 funcionarios en total. 
Res. 481, 31/7/72. Nombra a contrata 

a funcionarios a contar del 1/8/72 al 31 
de diciembre de 1972. 

Total: 8 funcionarios. 

Resoluciones contratación personal 
EMPORCHI. 

Continuación de nuevas contrataciones, 
que se suman a un número importante de 
resoluciones cursadas y cuyo número as-
ciende a 323 personas entre operarios, 
empleados y personal técnico. 

3.—Nombramientos a Contrata Emplea- Resolución N9 42 (30/1/73). 
dos: Contrata sobre la base de honorarios a 

Experto don Darío Martínez Escobar 
Total (pendiente). 

Puertos personas Grado Resolución N9 46 (3/2/73). 
Contrata al experto en electrónica Ri-

cardo Fuad Abulias Abulias. Asimilado 
Arica 12 179 grado 39 Planta D. P. y T. 
Iquique 5 179 
Antofagasta 37 179 Resolución N9 124 (23/3/73). 
Chañaral — Contrata a don Oscar Martín Cádh. 
Coquimbo 1 179 Costa. 
Valparaíso 24 179 
Dirección 17 179 Resolución N9 135 (27/3/73). 
San Antonio 15 179 Contrata a expertos Carmen Gloria 
Talcahuano 16 179 González Espinoza y Rubén Geldes Gon-
Puerto Montt 10 179 zález. 
Punta Arenas 3 179 

Resolución N9 148 (9/4/73) . 
Total 140 Nombra a contrata a Fernando Clodo-

miro Contreras Barrientes. Grado 169. 
Observaciones Planta de Obreros. 

Res. 684, 31/10/72. Nombra a contra-
ta a personas que indica desde el 1/11/72 
hasta el 31/12/72. 

52 funcionarios en total. 
Res. 685, 31/10/72 nombra a Contrata 

a funcionarios desde el 1/11/72 hasta el 
31/12/72. 

Resolución N9 208 (11/5/73). 
Contrata a Gloria Navarro Eulafi y 

María Elba Barahona Leyton. Grado 179. 

Resolución N9 246 (6/6/73). 
Contrata a Experto Drago Alejandro 

Vlatko Pacheco. 
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Resolución N9 263 (19/6/73). 
Contrata a Carlos Ornar Salomón Eche-

verría. 

Resolución N 9 . . . 
Contrata sobre la base de honorarios a 

Experto en Importaciones para el Subde-
partamento San Vicente, Valparaíso a 
James Staig "Sánchez. Período 1/6/73 al 
31/12/73. 

Renta: E9 84.000. 
Se trata de funcionario de Planta en 

EMPORCHI jubilado tiempo atrás. 
Las mayorías de estas resoluciones es-

tán pendientes en la Dirección de Presu-
puesto. 

N? 682.— Valparaíso, 31 octubre 1972. 
Vistos: El oficio N? 1196, de 24 de ma-

yo último, del Ministerio de Hacienda, Di-
rección de Presupuestos, que aprobó el 
Plan de Contrataciones para el presente 
año; el D. S. (O. P. y T.) N? 228, de 7. de 
julio de 1972, que autoriza al Director de 
la Empresa Portuaria de Chile para con-
tratar, entre otros, cien cargos a jornal 
asimilados al Grado 16?, último de la Plan-
ta de Obreros de este Organismo Autóno-
mo del Estado y lo dispuesto en el inciso 
29 del artículo 29 del D.F.L. 290, de 1960; 
y en uso de las atribuciones que me otor-
ga el artículo 14 N9s. 18 y 21 del mismo 
cuerpo legal, dicto la siguiente: 

Empresa Portuaria de Chile 

Departamento de Personal 

Ref.: Nombra a "Contrata" a los 
obreros que indica, asimilados al 
Grado 169 de la Planta Unica de 
esta Empresa y para desempe-
ñarse en los lugares que se se-

ñala. 

Nombres 

Resolución: 

l9—Contrátase a contar del 19 de no-
viembre y hasta el 31 de diciembre de 
1972, a las siguientes personas, asimila-
das al Grado 169, último de la Planta Uni-
ca de Obreros de esta Empresa, del Esca-
lafón Varios y para desempeñarse en lo3 
lugares que se señalan: 

Lugar desempeño 

1.—Arturo Becerra Muñoz 
2.—Orlando Cerda Araya 
3.—Fernando Maturana Rivera 
4.—Juan Monardes Araya 
5.—Pedro Belisario Espinoza Vivanco . . 
6.—Luis A. Neir'a Lagos 
7.—Raúl Brito Castro 
8.—Carlos Araya Pizarro 
9.—Eugenio Montenegro Valdés 

10.—Francisco Silva Delgado 
11.—Luis Norambuéna Fernández 
12.—Enrique Baciarini Zorrilla 
13.—Nicolás Orlando Toro Adasme 
14.—Nicanor Segundo Araya Rodríguez . . 
15.—Rodolfo del Carmen Acevedo Acevedo 
16.—Hugo Jerez Silva 
17.—Manuel Salas Carrasco 
18.—Juan Olivares Pérez 
19.—Pedro Pascual Quezada Cofré 

Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
San Antonio 
San Antonio 
San Antonio 
San Antonio 
San Antonio 
San Antonio 
San Antonio 
San Antonio 
Talcahuano 
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20.—Luis Gastón Pérez Bustos Talcahuano 
21.—José Eduardo Saldías Sanhueza Talcahuano 
22.—Juan José Pérez Vásquez Talcahuano 
23.—Guillermo Segundo Barrios Dalbora Talcahuano 
24.—Oscar Enrique Carrasco Placencia Talcahuano 
25.—Emilio Eduardo Hormazábal Sandoval Talcahuano 
26.—Angel Figueroa Sánchez Talcahuano 
27.—Manuel Gallegos Pradeñas Talcahuano 
28.—Aníbal Cuadra Valenzueja Talcahuano 
29.—José León Cuevas Burdiles Talcahuano 
30.—Pedro Neira Reyes Talcahuano 
31.—Anselmo Bastías Estrada Talcahuano 
32.—Gabriel Oyarzún Rocha Talcahuano 
33.—José Roberto Soto Artega Talcahuano 
34.—Víctor Hugo Rioseco Talcahuano 
35.—José Manuel Placencia Muñoz : Talcahuano 
36.—Héctor Segundo Aedo Aedo Talcahuano 
37.—Carlos Segundo Riquelme Aedo Talcahuano 
38.—Fernando A. Guerra Muñoz Talcahuano 
39.—Baltazar Rivera Altamirano Puerto Montt 
40.—Juan Heriberto Muñoz Rivera Puerto Montt 
41.—Wilhed René Meyer Gómez Puerto Montt 
42—Juan Vera Levín Puerto Montt 
43.—Gastón Danti Santibáñez Puerto Montt 
44.—Guillermo Alvarez Navarrete Puerto Montt 
45.—Fermín Miranda Miranda Puerto Montt 
46.—José Segundo Mateluna Beiza Puerto Montt 
47.—Luis Rojas Leyht Valparaíso 
48.—Manuel Durán Vergara . . Valparaíso 
49.—Pedro Uribe Saavedra Valparaíso 
50.—Raúl Cabrera Iturra Valparaíso 
51.—Ramón Vidal Durán . . . Valparaíso 
52.—.Enrique Córdova de la Fuente Valparaíso 
53.—Benjamín Zúñiga Huerta Valparaíso 
54.—Hugo Bravo Collao Valparaíso 
55.—Alfonso Parraguez Calderón Valparaíso 
56.—Mario Cristián Arnaldo Gálvez Baxman . . . . Valparaíso 
57.—Héctor Hugo Veas Bahamondes Valparaíso 
58.—Juan Tardones Molina Valparaíso 
59.—Carlos Salinas Vargas Valparaíso 
60.—Rufino Jorquera Martínez Valparaíso 
61.—Waldo Contreras Cuevas Valparaíso 
62.—Manuel Martínez Pereira Valparaíso 
63.—Luis Ruiz Núñez Valparaíso 
64.—Maximiliano Celedón Guerra Valparaíso 
65.—José Marchant Montecinos . . . . . . Valparaíso 
66.—Carlos Mancilla Saldiviar Valparaíso 
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67.—Romelio Leónidas León Aguilera 
68.—Julio Orlando Galaz Martínez 
69.—Sergio Bastías Soto 
70.—Rubén Olgüítt Redondo 
71.—René Robles Pinto 
72.—Luis Guardiola Llau Llau 
73.—Alfredo Aceituno Tapia 
74.—Juan Collao Trigo 
75.—Manuel Roberto Bruna 
76.—Luis Yáñéz Mondaca 
77.—Luis A. Mondaca Ossandón 
78.—Jorge Araneda Romero 
79.—Luis Rojas Rojas 
80.—Juan Muñoz Rojas 
81.—Luis Eduardo Bello López 
82.—Sergio Osvaldo Romero 
83.—Ernesto Santiago Rojas Garay 
84.—Mateo Aceituno Delgado 
85.—Pablo Varas Rojo 
86.—Nolberto N. Alfaro Alvarez 
87.—Pablo Cepeda Muñpz 
88.—José Narváez Narváez 
89.—Marcos Ernesto Maldonado Montebruno . . 
90.—Nicolás Zaldumbide Mella 
91.—Héctor Corral Valdenegro 
92.—Carlos de la Barra Figueroa 
93.—Patricio del Villar Tóromoreno 
94.—Jorge Mori Contreras 

29—Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Resolución al 
Item que corresponda del Presupuesto co-
rriente en moneda nacional de la Empre-
sa Portuaria de Chile, vigente para el año 
1972. 

Anótese, elévese a la Contraloría Gene-
ral de la República para su toma de ra-
zón, regístrese y comuniqúese. 

Empresa Portuaria de Chile 

Departamento de Personal 

NO 683.— Valparaíso, 31 octubre 1972. 
Vistos: Las necesidades del servicio; lo 

dispuesto por las Circulares. N9s. 2 y 38, 
de 18 de enero y 19 de septiembre de 1972, 
respectivamente, del Ministerio de Ha-

Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Chañaral 
Coquimbo 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Arica 
San Antonio 
San Antonio 
San Antonio 
Arica 
Valparaíso 
Valparaíso 
Arica 
Iquique 
Talcahuano 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 

cienda, Dirección de Presupuestos, las va-
vantes producidas en la Planta Unica del 
Personal de Obreros con ocasión de las 
jubilaciones de Manuel Alejandro Villalo-
bos, Decreto Canaempu N9 1464, de 4. 5. 
72; 

De Eugenio Róbinsón Rodríguez^ De-
creto Canaempu N9 1560,-de 29.5,72; 

De Arturo Schakels De-Troch, Decre-
to N9 1662 Canaempu, de 7.8.72; 

De Nicolás Arcadio Gómez Apabláza, 
Decreto N9 450, de 26.1.72; 

De Efraín Germán Ortiz Silva, Decre-
to 51 de 3 de enero de 1972; 

De Luis Osvaldo Olivares Barrientos, 
Decreto N? 1491, de 4 .5 .72; 

De Mario Kenzo Thorikáy González, 
Decreto N9 1461, de 4 .5 .72; 
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De Francisco Valenzuela Vivanco, De-
creto N? 5323, de 31.12.71; 

De Arturo Rivera Barraza, Decreto N9 

5307, de 30.11.71; 
De Mario Figueroa Zúñiga, Decreto N9 

2371, de 1 .9 .72; 
De Elias -Tejedá Monteemos, Decreto 

N9 4166, de 22.9.71; 
De Julio Jorge Osvaldo Jara Jara, De-

creto N9 4136, de 20.9.71; 
De José León Alarcón Piña, Decreto N9 

5182, de 24.11.71; 
De Belisario Maulén Barraza, Decreto 

N9 1355, de 20.4.72; 
De Víctor Alarcón Neira, Decreto N9 

3688, de 26.8.71; 
De Luis Jorquera Cepeda, Decreto N9 

4338, de 1.10.71; 
De Jorge Martínez Martínez, Decreto 

N9 4931, de 10.11.71; 
De Guillermo Jeria Bates, Decreto N9 

4714, de 9 .8 .72; 
De Héctor Raúl de los Ríos Chávez, De-

creto N9 1766, de 13.6.72; 
De Roberto Alfredo Román León, De-

creto N9 1219, de 17.4.72; 
De Víctor Riffo Gallegos, Decreto N9 

288, de 20.1.72; 
De Desiderio Carlos Pozo Guajardo, 

Decreto N9 634, de 17.2.72; 
De Carlos Mario Gordillo, Decreto N9 

539, de 19.2.71; 
Decretos todos de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos; las vacantes produ-
cidas con ocasión de salud irrecuperable 
de Saturnino Jaldín Rodríguez, Resolu-
ción 409, de 5 .7 .72 ; 

De Luis A. Ahumada Hernández, Re-
solución 876, de 27.12.71; 

De Heriberto Rojas Devia, Resolución 
595, de 20.9.71; 

De Dolores Carrasco Rosales, Resolu-
ción 593, de 20.9.71; 

De Genaro Segundo Franco Crovari, 
Resolución N9 875, de 27.12.71; 

De Daniel Ureta Gómez, Resolución 
566, de 9 .9 .71 ; 

De José Antonio Fuenzalida Riveros, 
Resolución 550, de 27.8.71; 

De Luis A. Corvalán Escobar, Resolu-
ción N9 232, de 15.4.72; 

De Manuel Jesús Romero Romero, Re-
solución 446, de 15.7;71; 

De Juan Bautista Armijo Rodríguez, 
Resolución 592, de 20.9.71; 

JDe Carlos .Peñailillo Piña, Resolución 
344, de 28.5.71; 

De Héctor Osvaldo Castro Reveco, Re-
solución 349, de 1.6.71; 

De Humberto Chacaltana Pinto, Reso-
lución 616, de 24.9.71; 

De Carlos Ramón Vara Vera, Resolu-
ción 772, de 16.11.71; 

De Ramón Sandoval Marín, Resolución 
154, de 9.3.72; 

De Francisco Rojas Abarca, Resolución 
688, de 15.10.71; 

De Manuel Salvador Fredes Duarte, Re-
solución 691, de 15.10.71; 

De Luis Alberto Palma Quiroz, Resolu-
ción 594, de 10.9.71; 

De Luis Leiva Huala, Resolución 878, 
de 27.12.71; 

Las vacantes producidas por falleci-
miento de los operarios señores Pedro Se-
gundo Vera Alvarez, reconocida por Re-
solución 514, de 16.8.72; 

De Agustín Evan Escalante Contreras, 
Resolución 406, de 30.6.72; 

De Enrique Retamales Marín, Resolu-
ción 586, de 12.9.72; 

De Osvaldo Guillermo Castro Flores, 
Resolución 441, de 11 .'7.72; 

De José Benedicto Pérez Silva, Resolu-
ción 528, de 23.8.72; 

De Elíseo Antonio Jirón Gárnica, Reso-
lución 227, de 15-.4.72; 

De Sergio Malicett Jorquera, Resolu-
ción 140, de 7 .3 .72; 

Las vacantes producidas por renuncias 
voluntarias de los señores Gastón Quiroz 
Quilodrán, Resolución 532, de 22.8.72; 

De Jorge Valdebenito Orellana, Resolu-
ción 565, de 5.9.72; 
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De Carlos Soudre Rojas, Resolución 
507, de 30.6.72; 

La vacante producida con ocasión de 
salud irrecuperable del señor Carlos Or-
tega Santis, declarado por Resolución 107, 
de 21.2.72; y la ocurrida por jubilación 
de Luis Alejandro Díaz Rodríguez, Decre-
to de Canaempu N? 5132, de 23.11.71; 
documentos éstos que en copia se acom-
pañan ; atendido lo dispuesto por el inciso 
2? del artículo 29 del D.F.L. 290, de 1960; 
y en uso de las atribuciones que me conf ie-

Nombres 

re el artículo 14 N9s. 18 y 21 del mismo 
cuerpo legal, dicto la siguiente 

Resolución: 

l9—Contrátase a contar del 1? de no-
viembre y hasta el 31 de diciembre de 
1972, a las siguientes personas, asimila-
das al Grado 16' (último) del Escalafón 
de Varios de la Planta Unica de esta Em-
presa y para desempeñarse en los lugares 
que se señala: 

Lugar desempeño 

1.—Silvio Dinamarca Tapia A dpto. Arica 
2.—Juan Morales Espinoza Arica 
3.—Nelson Bravo Burgos Arica 
4.—Raúl Díaz Aguirre . Arica 
5.—Sergio Acevedo Villagra Arica 
6.—Alberto-Jesús Ibáñez Tolosa . Arica 
7.—Osvaldo Emilio Guerra Carmona Arica 
8.—Manuel Lobos González . Arica 
9.—Ernesto Contreras Contreras Arica 

10.—Sergio Olivares Camus Arica 
11.—Walton López Pardo .,. Arica 
12.—Orlando Espinoza Pinto Arica 
13.—Oscar Manuel Rodríguez Andrade Arica 
14.—Augusto Herrera Marín Arica 
15.—Armando R. Velásquez Chacón Arica 
16.—Zenobio Cejas Iquique 
17.—Darío Valenzuéla Iquique 
18.—Jorge Marín Rossel Iquique 
19.^Genaro Soto Godoy Iquique 
20.—Víctor Hugo Marín Iquique 
21.—Milano Lici Elias Iquique 
22.—Héctor Bravo Bravo Iquique 
23.—Omar Contreras Araya . ; Iquique 
24.—Oscar Pizarro Talamilla Iquique 
25.—Juan Navarro Escobar Iquique 
26.—Basilio Lino Arnés . . . Antofagasta 
27'.—Juan A. Bordones Bordones Antofagasta 
28.—Pedro Encalada Antofagasta 
29.—Sergio Vuscovic B. . . . . . . Antofagasta 
30.—Carlos Cordero Donoso , . Antofagasta 
31.—Nelson Jara Herrera . . . Antofagasta 
32.—Jorge Carvajal Leyton . . >; Antofagasta 
33.—Manuel Olivares Aguilera . . Antofagasta 
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34.—Orlando Guerra Iriarté ; . . , . . 
35.—Mario A. Ramírez Galván 
36.—Medardo A. Ugarte Martínez . . . 
37.—Héctor Vergara Arroyo 
38.—Mariano Ramírez Gómez 
39.—Víctor Pizarro Flores 
40.—Oscar Báez Guerrero 
41.—Víctor Robledo Rivera 
42.—Héctor Abdul Díaz Vargas 
43.—Luis Castillo Marín 
44.—Gabriel Marcelino Riffo Martínez 
45.—Enrique Ossandón Castro 
46.—Pablo Bravo Espinoza 
47.—Hugo Enrique Ceura Ramos . . . 
48.—Pedro Vicencio Godoy 
49.—Armando Obregón Muñoz . . . . . . . 
50.—Jorge Villalonos Guerra . . . . . . . 
51.—Valeriano Maldonado Araya . . . 
52.—Tito Flores Soria 
53.—Ricardo Gómez Garrido 
54.—Osvaldo A. Cortés Piñones 

Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 

29—Impútese el gasto que demande la 
presente Resolución al Item 24/1 "Jorna-
les" del Presupuesto Corriente en moneda 
nacional de la Empresa Portuaria de Chi-
le, vigente para el presente año. 

Anótese, elévese a la Contraloría Gene-
ral de la República para su toma de ra-
zón, regístrese y comuniqúese. 

Empresa Portuaria de Chile 

Departamento de Personal 

Ref.: Nombra a "Contrata" a 
las personas que indica, asimila-
das al Grado 179 de la Planta 
Administrativa Permanente, pa-
ra desempeñarse en las Admi-
nistraciones de Puerto que indica 

N9 684.— Valparaíso, 31 de octubre 
de 1972. 

Vistos: Las necesidades del Servicio; 
las vacantes producidas con ocasión de 
las jubilaciones de los señores Alfonso del 
C. Rivas Pinto, José Leonardo Valenzue-
la Torrealba y José Luis Vergara Baeza, 

concedidas por Decretos de Canaempu N9 
1919 de 26.6.72; 1629, de 1.6.72.; y 1730 
de 12.6.72, respectivamente; las produ-
cidas por renuncias voluntarias de James 
Staig Sánchez y Graciela Torralbo Sepúl-
veda, aceptadas por resoluciones N9s. 519 
y 526, de 17 y 21 de agosto de 1972, res-
pectivamente; la producida por salud 
irrecuperable del. señor Eduardo Orellana 
Save, declarada por Resolución N9 49, de 
26 de enero de 1972 y la producida por fa-
llecimiento del señor Luis Alberto Orella-
na López, eliminación efectuada por Re-
solución N9 515, de 16 de agosto de 1972; 
las vacantes producidas con ocasión de 
los ascensos de funcionarios de que dan 
cuenta las Resoluciones N9s. 598, 599, 600, 
601, 602, 603, 604, 605, 606 y 607, de 23 
de septiembre de 1972, actualmente en 
trámite en Contraloría General de la Re-
pública y las 25 (veinticinco) vacantes 
contempladas en el D. S. (O. P. T.) N9 
146, de 2 de mayo de 1972, publicado eit 
el Diario Oficial de 11 del mismo mes y 
año; lo dispuesto por las Circulares N9s. 
2 y 38, de 18 de enero y 29 dé septiembre 
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de 1972, respectivamente, ambas del Mi-
nisterio de Hacienda; ,1o dispuesto por el 
artículo 49 incisos 29, 59 y 69 del Estatu-
to Administrativo y en uso de las atribu-
ciones que me confieren los N9s. 18 y 21 
del artículo 14 del D.F.L. 290, de 1960, 
dicto la siguiente 

Nombres 

Resolución: 

19—Nómbrase a "Gontrata" a las per-
sonas que se indica a continuación, todas 
asimiladas al. grado .179 (último) de la 
Planta Administrativa Permanente de es-
ta Empresa, para desempeñar funciones 
en las Administraciones de Puerto que se 
señala: 

1.—Carlos Suez Jury . . . 
2.—Edmundo Paredes Acosta 
3.—Carlos Bustos Zabala 
4.—Sergio Colombo Vega 
5.—Alexander Louis Bemnit Funey . . . 
6.—Elias Córdova Orellaná 
7.—Heribel del Rosario Collado Salinas 
8.—Benedicto García Faguas 
9.—Alberto Briones Pérez 

10.—Juvenal Valenzuela Ratubia 
11.—Carlos Martínez Ruminado 
12.—Mario Neira Campaña 
13.—Luis Lizardi Lizardi 
14.—Eduardo Espinoza Opazo 
15.—Arturo Castro Cámpora 
16.—Raúl Varela Salguero 
17.—Tiberio Celis Carvajal 
18.—Eduardo Jara Ojeda 
19.-r-Jaime Cossio Marchant 
20—Pedro Zúñiga Trillat . . . 
21.—René Huerta Aguirre 
22.—Róbinson Retamal Collarte 
23.—Pedro Castillo Gómez 
24.—Eduardo Montenegro Toledo . . . . 
25.—Benedicto Ossandón Araya 
26.—Fernando Calle Geraldo 
27.—José H. Herrera Herrera 
28.—Slavio Rade Pizarro 
29.—Isidoro Saavedra Contreras 
30.—Carlos Díaz Castillo . 
31.—Héctor Núñez Núñez 
32.—Ivonne Varas Oyarce 
33.—Wilson H. Araya MarambiQ 
34.—Julio Fabio Pérez Ferro 
35.—José Báez Soza . . . . 
36.—Daniel Leiva Jiménez 

Lugar désempeño 

Arica 
Arica 
Arica 
Arica 
Arica 
Arica 
Arica 
Arica 
Arica 
Arica 
Arica 
Arica 
Iquique 
Iquique 
Iquique 
Iquique 
Iquique 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
Antofagasta 
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37.—Edith Torres López Antofagasta 
38.—Carlos Roa Iriarte Antofagasta 
39.—Paula Susana Rojas Carrasco Antofagasta 
40.—Georgina Fuenzalida Alvarez Antofagasta 
41.—Raúl Ariel Centeno Meneses Antofagasta 
42.—Geraldo Castro Sotelo Antofagasta 
43.—Abelardo Enriquez Astorga . . . . Antofagasta 
44.—Leonardo Gallardo Huassaf Antofagasta 
45.—Luis H. BaricRe Contreras Antofagasta 
46.—Pedro Villegas López Antofagasta 
47.—Juan Salinas Arce Antofagasta 
48.—Pedro Valencia Acuña Antofagasta 
49.—Patricio Garrido Cornejo Coquimbo 
50.—Jorge Alberto Arriagada Contreras Punta Arenas 
51.—Daniel Antonio Aguila Maturana San Antonio 
52.—Luz Vidal Román San Antonio 

2"?—Por razones impostergables de 
buen servicio y de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 13 del D.F.L. 338, 
de 1960, las personas indicadas deberán 
asumir sus funciones a contar del l 9 de 
noviembre de 1972 y hasta el 31 de di-
ciembre del mismo año, sin esperar la to-
tal tramitación del presente documento. 

39—Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Resolución 
al Item 23/1 "Honorarios a Contrata Per-
sonal a Contrata" del Presupuesto Co-
rriente en moneda nacional de la Empre-
sa Portuaria de Chile, vigente para el año 
1972. 

Anótese, elévese a la Contraloría Gene-
ral de la República para su toma de ra-
zón, regístrese y comuniqúese. 

Empresa Portuaria de Chile 

Departamento de Personal 

Ref.: Nombra a "Contrata" a 
las personas que se indica, para 
•desempeñarse en los Puertos que 
se señala, asimiladas al Grado 
179 de la Planta Administrativa 

Permanente. 

N9 685— Valparaíso, 

Vistos: El Decreto Supremo N9 228, 
del Ministerio de Obras Públicas y Trans-
portes, Subsecretaría de Transportes, de 
7 de julio de 1972, que autoriza al Direc-
tor de la Empresa Portuaria de Chile pa-
ra efectuar nombramientos a contrata,, de 
conformidad al Plan de Contrataciones 
para el presente año, aprobado por el Mi-
nisterio de Hacienda según oficio N9 1196 
de 24 de mayo último, documentos que en 
copia se acompañan; lo dispuesto por el 
artículo 49 incisos 29, 59 y 69 del Estatu-
to Administrativo; y en uso de las atri-
buciones que me confieren los N9s. 18 y 
21 del artículo 14 del D.F.L. N9 290, de 
1960, dicto la siguiente 

Resolución: 

1<?—Nómbrase a "Contrata" a las per-
sogas que se indica a continuación, todas 
asimiladas al Grado 179 (último) de la 
Planta Administrativa de la Empresa, pa-
ra desempeñar funciones en las Adminis-
traciones de Puerto que se señala: 
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Nombres Lugar- desempeño 

1.—Victoria Moraga Quezada . . . San Antonio 
2.—Margarita Cecilia Tapia León , San Antonio 
3 —Ceferino Velásquez Acevedo San Antonio 
4.—Manuel Valladares Ahumada , San Antonio 
5.—Emiliano Yáñez Reyes . . . . . . . . . . . . . San Antonio 
6.—José Gerardo Ruiz Farías San Antonio 
7.—Fidel Contreras Araya San Antonio 
8.—José Gamboa Padilla San Antonio 
9.—Edwin Ayala Díaz . . San Antonio 

10.—Amoldo Sepúlveda Farías . . San Antonio 
11.—Luis Luna Videla : : , San Antonio 
12.—Darío Moisés Salas Manducher San Antonio 
13.—Eliana Carrasco Núñez Talcahuano 
14.—Adriana Vera Placencia Talcahuano 
15.—María Segura Pérez Talcahuano 
16.-r-María Fuentealba Bustos Talcahuano 
17.—Juan Bahamondes Talcahuano 
18.—Ivette Alarcón Coloma . . Talcahuano 
19.—Carlos Enrique Coello Blanco Talcahuano 
20.—Viviana Italia Chávez Ayala Talcahuano 
21.—Guillermina Painiqueo Paillaleo Talcahuano 
22.—Manuel Aliro Gajárdo Lobos Talcahuano 
23.—Gustavo Cisternas Contreras Talcahuano 
24.—Luis Rolando Figueroa Flores Talcahuano 
25.—Raúl Hugo Santana'Marín . . , Talcahuano 
26.—Luis Segundo Inostroza Letelier Talcahuano 
27.—Midia Flor Mancilla Paredes Puerto Montt 
28.—Homero Rogél Barrientos Puerto Montt 
29.—Luis Vera Leiva Puerto Montt 
30.—Héctor Manuel Cerón Muñoz Puerto Montt 
31.—Juan Carlos Riquelme González Puerto Montt 
32.—Nelson Conrado Ríos Vera Puerto Montt 
33.—Helda W. Domke Manisius Puerto Montt 
34.—Osvaldo Ivári Barría García Puerto Montt 
35;—Carlos R. Vidal Contreras Puerto Montt 
36.—Eduardo G. Pérez Ocaranza Puerto Montt 
37._^Juan del Tránsito Guajardo Bustos Talcahuano 
38.—Carlos Fernando Díaz Basualto Valparaíso 
39.—Juan Francisco Muñoz Zúñiga Valparaíso 
40.—Eduardo Alamos Vera . . . . . Valparaíso 
41.—Enrique Fernández Hidalgo • Valparaíso 
42.—Bedda Montenegro Rocco Valparaíso 
43.—Nora Rebeca Torres Vera Valparaíso 
44.—Juana Elena Quevedo Reinoso Valparaíso 
45.—Héctor Vicente Vargas Cruz Valparaíso 
46.—Antonio Lazo Contreras Valparaíso 
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47.—Alejandro Vega Duarte 
48.—Jorge Ernesto Toro-Moreno Villarroel 
49.—Francisco Escorza González 
50.—José Aguila Ward 
51.—María Mercedes Córdova Castro 
52.—José Adonis Ayala 
53.—Margarita Teye Araya 
54.—Humberto Vargas Cornejo ~ 
55.—Rosaura Pinto Loyola 
56.—Ricardo Alcaide Reyes 
57.—Carmen López Suárez 
58.—Ana Cerezo Romero 
59.—Carmen Larach Lanziote 
,60.—Juana Ortega Vergara 
61.—Adelaida Meza, Acuña 
62.—Edith Flores Fuentealba < 

2?—Por razones impostergables de 
buen servicio y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 139 del D.F.L. N? 
338, de 1960, las personas indicadas debe-
rán asumir sus funciones a contar del l 9 

de noviembre y hasta el 31 de diciembre 
de 1972, sin esperar la total tramitación 
del presente documento. 

39—Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente Resolución 
al Item 23/1 "Honorarios y Contratos -
Personal a Contrata" del Presupuesto co-
rriente en moneda nacional de la Empre-
sa Portuaria de Chile, vigente para el año 
1972. 

Anótese, elévese a la Contraloría Gene-
ral de la República para; su toma de razón, 
regístrese y comuniqúese. 

El señor BALLESTEROS.— Me pare-
ce oportuno, como ilustración de las afir-
maciones que vengo señalando, citar lo 
que dijo en la sesión 21?, en 9 de julio de 
1985 de este Senado; el actual señor Pre-
sidente de la República. Lo veo en el lu-
gar que ocupaba en este Hemiciclo, con ese 
tono tan decidido, enérgico y viril que lo 
caracteriza, decir lo siguiente: 

". . . se ha contratado a honorarios a 
personas que carecen de título profesional 

Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
Valparaíso 
San Antonio 
Punta Arenas 

o técnico para que trabajen como funcio-
narios, al margen de la planta del perso-
nal propio de la empresa, y al margen de 
los requisitos de ingreso establecidos por 
el Estatuto Administrativo, lo cual indica 
falta de control, desorganización y abier-
ta infracción de las disposiciones legales 
pertinentes. Por último, se han otorgado 
comisiones de servicio en forma verbal, 
sin resolución tramitada por la Contra-
loría." 

Esto decía el ex Senador señor Allende 
desde una de las bancas de este Hemiciclo. 
Recuerdo que solicitó, inclusive, una com-
pleta investigación respecto de EMPOR-
CHI. Yo quisiera preguntarle qué opina 
ahora el señor Presidente de la República, 
que lo imagino ignorante de lo que ocurre 
en esta empresa, no obstante que el pri-
mer decreto de insistencia dictado por es-
te Gobierno tuvo por objeto colocar —re-
sulta curioso señalarlo— como director de 
ella a un militante del Partido Socialista» 
amigo, del señor Allende. Este no vaciló en 
adoptar tal medida para colocar en la em-
presa a una persona que no reunía los re-
quisitos exigidos'por la ley, que era el de-
tener el título de ingeniero civil. Colocó al 
señor Amador Cárcamo mediante un de-
creto de insistencia. Con posterioridad, 
prácticamente todos los directivos han si-
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do designados por medio de decretos de 
insistencia. Entonces, yo me pregunto, 
¿qué consecuencia hay entre esas expre-
siones tan categóricas, tan quemantes, de 
esa época, y la actitud que ahora asume 
en el caso de nombramientos de su respon-
sabilidad directa? Porque él ha firmado 
los decretos respectivos y, por otra parte, 
con su silencio ha abonado la actitud de 
los directivos de la empresa y no ha to-
mado resolución alguna para corregir los 
abusos e irregularidades, no obstante, co-
mo lo he señalado en varias oportunida-
des, que los propios dirigentes gremiales 
de la Asociación de Empleados Portuarios 
se los han dado a conocer. 

Por lo menos 323 personas han sido 
contratadas entre operarios, empleados 
administrativos y técnicos. El número 
real es superior, pero no lo puedo preci-
sar porque no cuento con documentos pro-
batorios en este instante. En todo caso, 
adjunto a esta intervención un legajo de 
resoluciones que prueban las contratacio-
nes masivas efectuadas, y cuya inserción 
ya solicité. 

¿Qué se busca con esto? Como objetivo 
fundamental, quebrar las organizaciones 
gremiales por medio de sirvientes políti-
cos que no razonan gremialmente, sino 
que obedecen en forma ciega la instruc-
ción partidaria, provocando el paralelis-
mo sindical y la división entre los traba-
jadores; este mismo paralelismo sindical 
que criticaban y denunciaban en el pasado 
y que hoy día es prácticamente el pan de 
todos los días en todas las empresas y 
organismos del Estado en los cuales tie-
nen ingerencia los partidos de Gobierno. 
Cuando pierden una elección crean el or-
ganismo simultáneo. Cuando no-tienen la 
mayoría, organizan con su propia gente el 
organismo paralelo. Y- a ese organismo 
le otorgan reconocimiento y protección. A 
través de él se deslizan las "gracias" de 
este Gobierno omnipotente y prepotente 
hacia los trabajadores, pobladores y, en 
general, al pueblo, al cual ellos se habían 

comprometido servir sin odiosidades ni 
discriminaciones. 

Con este procedimiento pretenden do-
blegar y achatar las inquietudes de los 
empleados portuarios. Buscan transfor-
mar la conciencia crítica de los dirigentes 
gremiales, convirtiéndolos en cómplices de 
sus desaciertos y los malos manejos. 

Se contrata personal'falto de idoneidad. 

Han creado 95 nuevos cargos e n . la 
planta directiva profesional y técnica pa-
ra el año 1973, con un costo de 27 millo-
nes de escudos, sin preocuparse de la ca-
pacidad, idoneidad y experiencia del per-
sonal técnico contratado, lo que obligó al 
jefe del Departamento de Ingeniería a re-
clamar por esta anómala situación en un 
oficio de abril de este año, y que me per-
mito leer en su parte pertinente: 

"En numerosas oportunidades he ma-
nifestado a Ud. mi disconformidad frente 
a ciertos medidas que la Dirección a su 
cargo ha adoptado y que afectan de una 
manera u otra la buena marcha del De-
partamento a mi cargo. 

"A través de numerosos oficios le he 
hecho presente lo que es actualmente el 
Departamento de Ingeniería y lo que de-
bería ser en cuanto a sus recursos huma-
nos y físicos. Es así entonces que reitera-
damente he señalado a Ud. el error que 
representa la actual política de contrata-
ciones de personal técnico, en la forma que 
la Dirección a su cargo la ha estado rea-
lizando. Se da el casó que muchos de estos 
nuevos profesionales contratados han in-
gresado al servicio con rentas superiores 
que aquellas del personal de planta, con 
las graves consecuencias para la moral 
funcionada de quienes han dedicado gran 
parte de su vida profesional al servicio de 
esta Empresa Portuaria. ¿Qué argumen-
tos hay, por ejemplo, que justifiquen la 
contratación de estudiantes recién egresa-
dos de una facultad determinada y queden 
bajo las órdenes de un profesional con ex-
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periencia e idóneo para el cargo, con ren-
tas superiores a aquellas que recibe este 
último?" 

En documentos, anexos se encuentran 
los estudios de costos y los antecedentes 
sobre los contratos a honorarios efectua-
dos. 

Aspecto técnico-profesional.-

Análisis especial nos merece la situa-
ción profesional y técnica del Servicio So-
cial Portuario, en donde se ha atropellado 
y menoscabado a sus integrantes. Se ha 
provocado el desmembramiento y la des-
integración de la Unidad Asistencial, en 
sus aspectos técnico y administrativo, no 
importando las tareas profesionales eje-
cutadas en beneficio de los trabajadores 
en los planos individual y colectivo, las 
que han podido cumplirses sólo gracias a 
la sólida constitución interna del Servicio 
Social, organizada en áreas o campos de 
trabajo, para cubrir los diversos aspectos 
de la labor profesional del Equipo de 
Asistentes Sociales .de EMPORCHI. 

La trayectoria profesiomy de esta de-
pendencia de la Empresa data del año 
1946 a la fecha y constituía la vanguardia 
del Servicio de Asistencia Social en la pro-
vincia. Se había logrado un perfecciona-
miento técnico y administrativo, cuya fi-
nalidad era la de obtener la integración 
conjunta de trabajadores y asistentes so-
ciales en la elaboración de las políticas de 
acción social y de bienestar en la Em-
presa. 

Ni los argumentos profesionales que se 
han vertido ni, mucho menos, los resulta-
dos positivos que se han obtenido, han evi-
tado que se cursen diversas resoluciones 
que han desmoronado esta Unidad Asis-
tencial, produciendo el aislamiento, la des-
moralización profesional y el caos en lo 
técnico y administrativo. 

Los juicios que aquí se han expuesto se 
ven confirmados por los siguientes he-
chos: 

1"?—Resolución N? 157, del 13 de abril, 
por medio de la cual se cambia la depen-
dencia del Subdepartamento de Asisten-
cia Social del Departamento de Bienestar 
al Departamento de Personal. 

29—Resolución N9 158, del 19 de abril, 
en la que se degrada a la Asistente Social 
Jefe, meritoria funcionaría, y en su reem-
plazo se designa políticamente a una acti-
va militante del MAPU, de bajo grado. 
Al respecto, debo decir que entre los an-
tecedentes que voy a citar se encuentra 
una carta por la cual el propio Director 
da la empresa reconoce la alta califica-
ción y el nivel funcionario y técnico de es-
ta funcionaría degradada, y que prueba 
así lo inconsulto y lo sectario de la medida 
que en contra de ella se adoptó. 

39—Se ha procedido a caducar contra-
tos a dos asistentes sociales, las que han 
presentado sendos recursos de amparo a 
la Contraloría General de la República. 
Este hecho ha resentido gravemente la ac-
ción que esas profesionales ejecutaban en 
el campo del alcoholismo y de los riesgos 
profesionales. 

49—Se ha cursado la Resolución N9 

02.124, del 31 de julio, para trasladar in-
ternamente a cuatro asistentes sociales a 
la Administración del Puerto de Valpa-
raíso, desalojándolas de sus oficinas y des-
tinándoles como sitio de trabajo el inte-
rior de los recintos portuarios, en donde 
no se han considerado ni previsto oficinas 
ni dependencias mínimas para que las 
afectadas puedan desempeñarse digna-
mente en el papel profesional que les co-
rresponde. Oportunamente dichas profe-
sionales apelaron al Colegio de Asistentes 
Sociales, dando cuenta de esa resolución 
torpe y sectaria. Solicito insertar el docu-
mento correspondiente. 

—El documento cuya inserción se 
acuerda posteriormente es el siguiente: 
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"REF.: Informa acerca de traslado de 
Asistentes Sociales a Adminis-
tración de Puerto. 

Valparaíso, 7 de agosto de 1973. 
Señorita Presidenta: 
Cúmpleme informar a Ud. y Honorable 

Consejo Regional, acerca de nuevas medi-
das de represión y persecución que la Di-
rección de la Empresa ha tomado en con-
tra de las Asistentes Sociales Portuarias, 
y que han traído como lógica consecuencia 
el desmembramiento y la desintegración 
de la Unidad Asistencial en sus aspectos 
técnicos, administrativos, humanos y ma-
teriales. 

La Resolución N<? 02.124, fechada 31 de 
julio, y que adjunto a la presente infor-
mación, destina a cuatro Asistentes So-
ciales a la Administración de Puerto, en 
donde la Dirección de la Empresa no ha 
considerado ni previsto condiciones míni-
mas de oficina para desempeñar digna-
mente el rol profesional de las destina-
tarias. 

Las tareas asignadas en esta Resolu-
ción es t rabajar en problemas de salud 
—vivienda, alcoholismo, accidentes del 
trabajo, etcétera—, tareas que hemos ve-
nido desarrollando normalmente y que 
han sido cumplidas conforme a la organi-
zación interna de las áreas de trabajo en-
focadas en el aspecto individual y colec-
tivo y cumplido en nuestro quehacer pro-
fesional que data desde 1946 a la fecha, 
previo estudio y trabajos de investigación 
informados oportunamente a la superio-
ridad de la Empresa y destacado en las 
Memorias Anuales de Trabajo. 

Al analizar las Asistentes Sociales, en 
reunión de servicio, la Resolución N9 

02.124, señora Adriana Villar informó 
que el señor Jefe del Departamento del 
Personal le habría comunicado que el cam-
bio se debía a petición expresa de la seño-
rita María Cataldo, quién había solicitado 
a las Asistentes Sociales señoritas Olga 
Aguilera, Edith Adaros, Flor Monteemos 
y María Muñoz para trabajar en la Ad-

ministración de Puerto. Ante la informa-
ción recibida fue consenso unánime del 
grupo aclarar dicha situación en una en-
trevista con el señor Jefe de Personal, 
ofreciéndose asistí r voluntariamente la 
señorita María Cataldo. 

En entrevista del día siguiente, con to-
do el equipo de AA. Sociales, quedó demos-
trado la ninguna participación que le cu-
po a la ex Jefa de Bienestar, quien funda-
merftó que era contraria a dividir a las 
Asistentes Sociales, pues se había llegado 
a la estructura actual de Servicio Social 
después de fatigosas experiencias en el 
campo profesional, y los roles encomenda-
dos en la Resolución enunciada se cum-
plían perfectamente a través de la estruc-
tura interna de la Sección Asistencia So-
cial. 

Destacó, además, que como consecuencia 
de su traslado aún no disponía de oficina 
para trabajar en el tema asignado por el 
Administrador de Puerto "Control de Li-
cencias "Médicas", acción que no constitu-
ye rol profesional de Servicio Social, pero 
que estudiaba detenidamente a fin de en-
focarlo en forma positiva. 

En virtud de la información recibida, 
se desprendió que en el aspecto Jefatura 
las Asistentes Sociales destinadas queda-
rían bajo la supervisión de la señorita 
María Cataldo, y ésta a su vez dependería 
de la Jefatura a nivel nacional, cargo que 
el Jefe del Personal mantendría para la 
señora Adriana Villar, comunicando que 
para tal efecto debía constituirse en la 
Dirección de la Empresa, además de la co-
lega Norma Warner, a quien dejaría para 
la atención del personal de la Dirección, 
desconociendo la labor que la colega Edith 
Adaros ha venido desarrollando en ese 
campo. 

Considerando: 
Qué el Consejo Regional tiene ya un cú-

mulo de antecedentes sobre lo que ha sig-
nificado las medidas persecutorias e in-
justas desatadas en contra de las Asisten-
tes Sociales Portuarias, que no tuvieron 
otro pecado o actitud que adherirse y apo-
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yar las justas reivindicaciones económi-
cas aprabadas en el movimiento gremial 
efectuado por los Empleados Portuarios el 
12 de abril de 1973, se solicita por vues-
tro intermedio: 

l9—Agilizar las gestiones iniciadas por 
el Consejo Nacional de Asistentes Socia-
les, tendientes a terminar definitivamen-
te con esta serie de atentados. 

2?—Dejar sin efecto las Resoluciones 
N9 157 de 13 de abril de 1973, sobre cam-
bio de dependencia del Subdepartamento 
de Asistencia Social. 

39—Dejar sin efecto la Resolución N9 

158 de 19 de abril de 1973, que cambia la 
Jefatura del Departamento de Bienestar. 

49—Conseguir el reingreso de las cole-
gas afectadas por la caducidad de contra-
to, cuya apelación obra en la Contraloría 
General de la República. 

'59—Dejar sin efecto la Resolución N9 

02.124 de 31 de julio de 1973, que ha tras-
gredido una vez más la estructura inter-
na del servicio. 

69—Protestar públicamente por las me-
didas acontecidas a la fecha, en perjuicio 
de las profesionales afectadas y en la pro-
fesión misma de Servicio Social. 

79—Recuperar la organización técnica 
y administrativa que teníamos hasta el 
día 12 de abril de 1973, en el Departamen-
to de Bienestar y Asistencia Social. 

89—Plantear a la Dirección de la Em-
presa que se respete el escalafón de las 
Asistentes Sociales de la Planta D.P.T., y 
se consideren factores tales como: expe-
riencia, mérito, antigüedad, hechos que 
servirán de estímulo en la trayectoria pro-
fesional de las Asistentes Sociales de la 
Empresa Portuaria de Chile. 

Finalmente, deseo establecer que sin 
perjuicio de la presentación que cabe ha-
cer a la Jefa del Servicio al Organismo 
que Ud. preside, ha estimado conveniente 
hacerlo en carácter personal como medio 
de desahogarme profesionalmente y contri-
buir con mi punto de vista a entregar una 
visión general de nuestra realidad actual. 

Confío todas mis esperanzas en el Con-
sejo Regional y Nacional, y no dudo que 
sabrán aquilatar la gravedad de la situa-
ción que nos afecta y las vicisitudes que 
estamos pasando. 

Atentamente. 
Edith Adaros Cortés, Asistente Social. 

—Olga Aguilera Castro, Asistente Social, 
A la señorita 
Nelda Rodríguez, 
Presidenta Consejo Regional 
Asistentes Sociales, 
Presente. 
c.c. Presidenta Consejo Nacional." 

Uso de vehículos fiscales. 

El señor BALLESTEROS. — Esta se-
rie de hechos que hemos expuesto no po-
dría completarse si no relatáramos tam-
bién aquí lo que sucede con el uso de los 
vehículos fiscales, los que se utilizan .sin 
control alguno en actividades políticas, 
subversivas y de recreación. Se cumplen 
tales objetivos empleando triquiñuelas y 
borrando los distintivos que identifican 
los vehículos como coches fiscales, que la 
Empresa posee en elevado número. Entre 
otros se cuentan patrulleras, Fiat 125, 
Peugeot 404, camionetas y furgonetas, los 
que suman un total de doce, tanto para la 
Dirección como para la Administración 
del Puerto. No se contabilizan los vehícu-
los asignados a las once administraciones 
de puerto restantes. 

Meses atrás la opinión pública de Val-
paraíso fue conmovida al detenerse por 
parte de las fuerzas policiales a un gru-
po de personas que pertenecían a un co-
mando extremista de Izquierda compues-
to, entre otros, por funcionarios de EM-
PORCHI, en los momentos-mismos en que 
distribuían propaganda subversiva contra 
las Fuerzas Armadas en vehículos perte-
necientes a la Empresa Portuaria de Chi-
le, portando armas, en contravención ex-
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presa y flagrante de las disposiciones de 
la ley sobre control de las mismas. Se tra-
taba de los funcionarios portuarios Alfre-
do Flores Godínez, contratado por medio 
de la resolución N9 705, del 16 de noviem-
bre de 1972, en el grado 17?, a contar de 
la fecha de la misma, y Washington Flo-
res Hinojosa, a quien se asignó ficha de 
pago N9 30/201, con fecha 23 de febrero 
de 1973, por medio de la resolución N9 

0267 de la Administración del Puerto de 
Valparaíso. En el cumplimiento de esta 
finalidad, utilizaban un automóvil Ford, 
modelo 67, que forma parte del "pool" de 
autos de la Dirección de EMPORCHI, y a 
cargo del Jefe del Departamento de Per-
sonal, de filiación socialista; así como 
otro automóvil, un Fiat 125 S, patente 
EZJ-34, a cargo del señor Director de 
EMPORCHI, también de filiación socia-
lista, y a quien por decreto N9 357, del 
6 de octubre de 1972, le fue asignado pa-
ra su uso personal. 

A mi juicio, basta enunciar esos hechos 
para dejar en evidencia la gravedad de 
los mismos y para que igual evidencia que-
de respecto de la participación que en ellos 
cabe a quienes en este momento, por de-
signación del señor Presidente de la Re-
pública, dirigen y manejan tan vital em-
presa del país. 

Despüfcorros y situación financiera. 

Como lo probaremos más adelante, nos 
encontramos frente a una empresa desfi-
nanciada, cuyos ingresos, por venta de 
sus servicios, debe utilizas en un 50% en 
la cancelación de intereses bancarios co-
rrespondientes a préstamos pedidos al 
Banco del Estado. Repito, señor Presiden-
te: el '50% de los ingresos por entradas 
derivadas de la venta de sus servicios de-
be utilizarlos en la cancelación de intere-
ses bancarios por préstamos contratados. 

Sus ingresos mensuales alcanzan un 
promedio de 37 millones de escudos, y el 

monto de los préstamos solicitados ya lle-
ga, en los ocho meses de este año, a mil 
trescientos millones, y su proyección para 
el año 1973 se estima en mil setecientos 
millones de escudos, debiéndose contar con 
una disponibilidad de 17 millones 300 mil 
por concepto de intereses bancarios, a los 
que se deben sumar los gastos por remu-
neraciones, créditos internacionales, cré-
ditos internos de otro orden, gastos gene-
rales, etcétera. 

Tengo a la mano un informe sobre el 
monto total de los intereses cancelados 
por la Empresa al Banco del Estado y sus 
proyecciones estimadas hasta diciembre 
de 1973. Pido que se inserte en el texto de 
mi discurso. 

—El documento en referencia, cuya in-
serción se acuerda posteriormente, es el 
que sigue: 

"Ref.: Informa sobre monto total in-
tereses cancelados a la fecha 
"Línea de Créditos" Banco del 
Estado y sus proyecciones esti-
madas hasta diciembre de 1973. 

No 129/73. 
Valparaíso, 27 de agosto de 1973. 
Señor Jefe: 

Haciendo referencia a su Memo N9 181 
de fecha 23 del pte. por medio del cual so-
licita Ud. se le informe sobre la materia 
citada al rubro, cúmpleme señalar prime-
ramente de que dicha misma información 
se encuentra reflejada claramente en toda 
aquella documentación procesada oportu-
namente por esta sección a mi cargo y ya 
en su poder para los fines de "presupues-
to" y "contkbles" pertinentes, no obstan-
te todo lo cual resulta muy de mi agrado 
el resumirle dicha misma información 
como sigue: 
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Total "P /L" del 7/1/72 al 20/8/73 
Intereses: E9 1.049.070.000 
Total cancelado del 7/1/72 al 19/9/73 E 9 72.861.482.65 
Proyección: 
Nuevos "P /L" a un promedio de E 9 

120.000.000 mensuales a diciembre de 
1973 7.643.835.85 600.000.000 

Más total intereses "P /L" anteriores al 
mes de diciembre de 1973 78.703.282.50 

Total general intereses y "P /L" 159.208.601.— 1.649.070.000 
Total impto. ley 16.617 2.585.351.08 

TOTAL GENERAL E9 161.793.952.08 E 9 1.649.070.000 

De lo anterior se desprende la necesi-
dad de una disponibilidad mensual prome-
dio de E 9 17.299.999.33 destinada exclusi-
vamente para la cancelación de los intere-
ses bancarios de los "P /L" ya suscritos y 
de aquellos que se han estimado hasta di-
ciembre del año en curso. 

Hago notar a Ud. que del promedio de 
intereses bancarios citados precedente-
mente la Empresa recupera la suma de 
E9 300.920.58 correspondientes al área 
"San Vicente", como de igual manera pon-
dero el no haber considerado en esta pro-
yección de nuevos créditos a diciembre 
de 1973 ninguna suma por concepto del 
"Impto. Ley N9 16.617 en razón de que el 
"Depto. de Contabilidad General" ha y/o 
está haciendo las apelaciones pertinentes 
por estimar que la Empresa estaría exen-
ta del pago de dicho impuesto. 

Finalmente y para fines de su mejor 
orden y conocimiento señalo, nuevamente 
al igual que en el Oficio N9 110 de fecha 
6 de junio ppdo., de que las entradas pro-
medio mensual de la Empresa por "venta 
de servicios" a través de los puertos al-
canza a la suma de E 9 37.000.000, valor, 
este último, que incluye la "cifra de nego-
cios". 

Saluda atentamente a Ud.—Donald T. 
Munro, Jefe Sección Ingresos, Tesorería 
General, Empresa Portuaria de Chile. 

Al señor 
Ramón Cabrera C., 
Jefe Sub-Depto. Presupuesto 
Empresa Portuaria de Chile, 
Presente. 
c.c.: Jefe Depto. Finanzas Sr. M. Cor-

tés. 
Jefe Contabilidad General Sr. M. 
Acuña." 

El señor BALLESTEROS.—El estudio 
presupuestario efectuado me lleva a afir-
mar que en el rubro "Ingresos por con-
cepto de crédito bancario" (ítem 3 del 
Presupuesto Corriente), EMPORCHI 
cuenta con autorización para contratar 
créditos hasta por 869 millones 635 mil 
778 escudos, lo que significa que la Em-
presa ha excedido ya los montos progra-
mados para todo el año 1973. Este mismo 
análisis nos permite concluir que el actual 
presupuesto de EMPORCHI se encuen-
tra totalmente falseado, ya que, por una 
parte, programa sus ingresos sobre la ba-
se de un crédito bancario disminuido y, 
por la otra, registra ingresos que no guar-
dan relación con lo que realmente percibe. 
Es así como, si bien prevé presupuesta-
riamente ingresos mensuales por 70 millo-
nes de escudos, éstos son en realidad de 
37 millones. 
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Lo que acontece en esta Empresa es 
una expresión más de lo que, lamentable-
mente, está ocurriendo con la economía 
del país. Su destrucción con fines políti-
cos está produciendo trastornos de tal na-
turaleza, que se está llegando al quebran-
tamiento económico, en perjuicio de to-
do el país, y ello debe ser financiado por 
toda la comunidad. Se trata de encubrir 
esta gravísima situación, inflando ficti-
ciamente los recursos de esta empresa, 
como ya se señaló en el caso de sus ingre-
sos por venta de sus servicios y como ocu-
rre, además, con el ítem 2-A, correspon-
diente a facturas que debe pagar el fis-
co, en el que se consideran ingresos por 
138 millones de escudos, en circunstan-
cias de que no es verídico, pues este ítem 
no alcanzará nunca dicha suma por ha-
berse establecido irrealmente, sin consi-
derar, en consecuencia, lo que en verdad 
puede rendir. Precisamente, como parte 
del engaño a que se ha sometido a la ciu-
dadanía, esta empresa debe soportar cos-
tos que no corresponden a la realidad, y 
es así como, desde hace 18 meses, no han 
sido reajustadas sus tarifas, a fin de fa-
vorecer a sus usuarios, en gran parte hoy 
en el área social, o a los privilegiados del 
régimen que hoy permanecen en el área 
privada. Este mayor costo encubierto lo 
paga todo el país, mediante los aportes 
que debe efectuar el fisco y que provienen 
de las mayores cargas tributarias que de-
ben cancelar todos los trabajadores. 

Este desolador panorama financiero se 
ve agravado por una descabellada con-
ducción económica de EMPORCHI, cuyás 
actuaciones deberán ser consideradas a 
fondo. Tanto es así que la Empresa con-
sidera en los ítem 75 y 78, 20 millones 500 
mil y 30 millones de escudos, para la ad-
quisición de inmuebles y estudios prein-
versionales, respectivamente, en circuns-
cias de que tengo entendido que hasta 
ahora no se ha adquirido ningún inmue-
ble ni existen más estudios preinversio-
nales que los derivados del Puerto de San 
Vicente, cuya construcción se inició en el 

régimen anterior. Al respecto, se me ha 
informado que, con cargo al ítem 75", se 
ha girado la cantidad de 12 millones de 
escudos en nombre del funcionario Héctor 
Arriagada, quien se desempeñó ilegal-
mente durante varios meses como emplea-
do de la Empresa, cantidad cuyo destino 
deberá ser explicado por el señor Luis Ar-
cadio Henríquez Quinteros, Director res-
ponsable de EMPORCHI, como asimismo, 
los supuestos estudios preinversionales 
que presuntamente se están efectuando. 

Desconociendo la aflictiva situación 
económica por la que atraviesa EMPOR-
CHI, su Director, Luis Henríquez, no só-
lo patrocina a un ilegal sindicato que pre-
tende agrupar a los empleados adictos al 
régimen, sino que destina a su funciona-
miento dineros y elementos de la Empre-
sa, proporcionándoles pasajes, viáticos, 
"télex", vehículos y otro material para 
que efectúen su promoción interna, por lo 
que no es de extrañar que pudiera ser 
efectivo lo que se me ha informado en el 
sentido de que se encuentra agotado y ex-
cedido el ítem 31-2, "Consumos", ascen-
dente a 7 millones 400 mil escudos, en 
circunstancias de que faltan aún cuatro 
meses para el término del año presupues-
tario. 

Por ser mi partido y, particularmente, 
quién habla, defensores de las organiza-
ciones legítimas de los trabajadores, debo 
representar en esta oportunidad la orga-
nización ilegítima a que he hecho men-
ción y que el Director de EMPORCHI pa-
trocina, por cuanto los empleados portua-
rios tienen una Federación Nacional que 
fue legítimamente elegida en su VII Con-
greso Nacional, efectuado en diciembre úl-
timo en Valparaíso, no sólo porque ello 
vulnera claras disposiciones del Estatu-
to Administrativo y del Estatuto Orgáni-
co de la Empresa, sino porque dicho fun-
cionario se niega a reconocerla, llegando 
al extremo de que, habiéndosele ordenado, 
por autoridades del Gobierno, dialogar 
con ella, ni siquiera eso ha hecho y, por 
lo contrario, se ha transformado en cóm-
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plice de la trasgresión de: las disposicio-
nes legales mencionadas, al amparar y pro-
teger a este supuesto sindicato de los em-
pleados, autorizando descuentos ilegales, 
contra el consentimiento de la mayoría de 
los funcionarios portuarios. 

Otro de los abusos que se están come-
tiendo en estos momentos por el Director 
de la Empresa quedan de manifiesto con 
el uso político de los dineros consignados 
en los ítem 31-3 y 3.1-18, "Difusión y 
publicación" y "Fomento de la actividad 
portuaria", respectivamente, en los que 
se han asignado 820 mil y 600 mil escu-
dos. El hecho es que este millón quinien-
tos mil escudos se ha destinado, en su ma-
yor parte, a financiar publicaciones de 
ninguna necesidad para el servicio, como 
son las que se consignan en las facturas 
0914 de 18 de junio de 1973, de Ediciones 
Periodísticas y Estadísticas, y la N9 00338, 
de la Sociedad Impresora Horizonte, por 
E9 39.200 y E9 28.225, respectivamente, 
por lo que se pagan avisos de publicidad 
en periódicos de circulación casi privada 
de la Acción Popular Independiente y en 
el diario "El Popular", de Valparaíso, en 
circunstancias de que ge trata de una em-
presa monopólica, que no necesita publi-
cidad. 

Yo me pregunto, ¿qué fomento de la ac-
tividad portuaria hay en ese aviso publi-
cado en el diario "El Popular" ? En él se 
hace un saludo a Cuba y se reproducen 
expresiones del señor Fidel Castro, y fue 
patrocinado y pagado, generosamente por 
la Empresa Portuaria de Chile a un pe-
riódico de la Unidad Popular, todo ello con 
cargo al ítem Fomento de las Actividades 
Portuarias. 

Lo que vengo afirmando no es una su-
posición, y para probarlo tengo a la mano 
copias fotostáticas del egreso correspon-
diente, en el cual se deja constancia de que 
se ha pagado a la Empresa Horizonte una 
factura correspondiente al aviso en el 
cual se hace un saludo a Cuba. 

Asimismo, se despilfarran los dineros 
de EMPORCHI en publicidad en la radio 

Caupolicán, de Valparaíso, de propiedad 
del Partido Comunista, a la cual se pagó la 
contidad de 20 mil escudos, mediante fac-
tura N9 00365, de 3 de agosto del año en 
curso, por propaganda innecesaria para 
ese organismo autónomo del Estado. Ade-
más, se canceló la cantidad de 57.200 es-
cudos por la compra de dos radiorrecep-
tores, de lo cual se da cuenta en el egreso 
N9 10.194, del 4' de julio de 1973. 

No podré seguir glosando, porque la 
verdad es que no resisto la tentación de 
leer inclusive la factura para mostrar la 
forma como viene extendida, y de la cual, 
como dije, tengo copias fotostáticas en mi 
poder. Pero donde los hechos llegan a una 
dimensión increíble es cuando, habiéndo-
se asignado al señor Luis Henríquez Quin-
teros, Director de EMPORCHI, la suma 
de 110 mil escudos para gastos de repre-
sentación por todo el año 1973, se com-
prueba que ya agotó dicha suma y ha co-
menzado a cancelar esos gastos en for-
ma encubierta, mediante una cuenta de 
"Tránsito" 90^6, como consta de los egre-
sos N9s. 10.022 y 10.021, los cuales tam-
bién exhibo en estos momentos y que de-
muestran que al señor Director se le pa-
garon 20 mil escudos por quince días de 
comidas, cantidad que, según tengo en-
tendido, carece de la imputación y de-
muestra el voraz apetito de este hombre 
nuevo, hecho que debe ser investigado a 
fin de establecer las posibles trasgresio-
nes que ello significa. 

Solicito al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para insertar di-
chos documentos en la parte pertinente de 
mi discurso. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— Oportunamente se solici-
tará el acuerdo respectivo. 

—Los documentos cuya inserción se 
acuerda más adelante son del tenor si-
guiente: 
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EDICIONES PERIODÍSTICAS Y ESTADISTICAS 
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CÓĴ 'o Jorxt o tiili Jv, J 

3^175 
20-D 

£0 

Pt'ESVO FHCHA 
Na 4 - c 

! € M'.' J O 033 

GaHGOÍIXO I¡.'ü3AíiCA GASA" V '•) 0 'i V.' 

3 3 1 2 0 0 . 

CONCEPTO 

.GAS203 VSSBfjJgS 

Poraorrfco A c t i v a d o . a " i ' o r ' o u c i r i a 

ICOVIiuISiOTO D 3 P O S E O S 

Riñosas 

líoni 

. . . 31 . . . 

1 3 

Para ooboelar pubj.icaci&i fio l/-'.- fio 
pá¿ina' en 'cl ''^ai'ió'' APX "(Acción' 3?o-
.pVú.ar...lndeT).ondion-'><.o) en...ol ,kds. ,¿c. 
H o y o d o 1 9 7 3 . ' • • 
•Bes ' . . . d o - P a s o - N ^ - 1 7 5 2 , ¿ 3 . - 1 2 - 5 - 7 3 

. P a c t a r a 0 0 1 9 4 - da.'xB-.Sr.73 ...i i 

VALOR 

T ! 
! 

3 3 . 2 0 0 

3 9 L 2 0 0 ; . - l E ° 

frapcrc/o par 
l i a r . - / 1 9 - 5 - 7 3 

Cónltsl Prciupcoit» 

^ommiiiftaor 

/ ¡ ! ( ¡\- ?w\ v 



3048 DIARIO . DE SESIONES DEL SENADO 

Sociedad Impresora Hor izonte Ltda. 
Diario "EL POPULAR" 

Esmeralda 105? - 2.o Piso - Fono 53793 - Casilla 140-V 
V A L P A R A I S O 

KOL UNICO TRIBUTARIO - - — 

8 3 0 6 0 . 3 0 0 • K 
KBSÍRC V ' 1 '•¡f-v^R.WtNH 

Factura n? 0030$ 
0 0 3 6 5 

Valparaíso. 

Señorea 

Calle 

Ciudad 

3 de 197? 

é» EMPORCHI 

Brrisuri* ' 
V«lp*raía« 

No 

AGENTE Olaau 
COBRADOR 

PUBLICIDAD 

N.o CONTRATO 

CONDICIONES DE PAGO p. r cu*»t» 4tl jrosraaa Ultts» Pa*iu 

a. 'Sociedad Impresora Horizonte Ltda. 

Por lo siguiente: S. E. ú O. 

CANTIDAD. PORMENORES T O T A l 

PROGRAMA IUSZAIi DB JUDIO CAUPOUOAH 

l'IiIDU PAOm 
20.00» 

«Mires* 

30/i* 

SI mimli cm ck*n#e, i(rnw •*t»n<í«H* • nombr* 4% SetMei 
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El señor BALLESTEROS.— Recuerdo 
que en este mismo recinto, siendo Senador 
quien hoy día inviste la Primera Magis-
tratura, tocó a rebato las campanas del 
escándalo para denunciar a un funciona-
rio de la pasada Administración, quien, 
según él, había derrochado dineros fisca-
les en copiosas y dispendiosas comidas. A 
mi juicio, sus afirmaciones eran exagera-
das, pero, en todo caso, estaba en su de-
recho al criticar una circunstancia que él 
estimaba grave. No obstante, yo le pre-
guntaría ahora qué piensa del actual Di-
rector de la Empresa Portuaria de Chile, 
que ha incurrido en hechos más graves 
que los denunciados por él en aquel enton-
ces, pues por lo menos el señor De la 
Fuente lo hizo con cargo a recursos que 
estaban expresamente consignados para 
ese objetivo, por lo cual su acción no con-
formaba el delito de malversación. En 
cambio, el actual Director, por los antece-
dentes que tengo y que la Contraloría de-
berá investigar exhaustivamente, ha echa-
do mano de cuentas que no corresponden, 
configurando así presuntivamente el deli-
to de malversación de caudales públicos. 
Por eso, pregunto ahora al Jefe del Esta-
do qué piensa de los hombres que venían a 
rectificar políticas y actitudes tan censu-
radas en el pasado. 

De todos esos antecedentes se despren-
de la conveniencia de que, a la brevedad 
posible, la Contraloría General de la Re-
pública designe un inspector en visita pa-
ra investigar las graves denuncias que 
he hecho con anterioridad, a fin de que 
en un píazo perentorio el señor Luis Hen-
ríquez Quintero, Director de EMPOR-
CHI, informe al Senado sobre los hechos 
que señalaré más adelante. 

Estoy consciente de que el Senado de 
la República no tiene atribuciones especí-
ficamente fiscalizadoras, de modo que los 
sumarios administrativos que oportuna-
mente habrá que iniciar deberán ajus-
tarse a los mecanismos constitutucionales 
que nuestra 'Carta Fundamental señala y 
establece. Sin embargo, de conformidad 

con las disposiciones vigentes, tengo el 
derecho de solicitar algunos anteceden-
tes que me permitirán precisamente for-
malizar dichas acciones de fiscalización. 

1.—Deseo saber cuál es el destino da-
do a los dineros consignados en el ítem 31-
3 y 31-18 del presupuesto corriente de ese 
organismo autónomo del Estado, especial-
mente el segundo de ellos, denominado 
"Fomento de la Actividad Portuaria". 

2.—Cuál es el destino dado por el Di-
rector de la Empresa Portuaria de Chile 
a las sumas gastadas hasta la fecha con 
cargó al ítem 39 "Gastos de Representa-
ción", y por cuya razón los gastos de que 
dan cuenta los egresos N? 10.022 y 10.021, 
de 20 de junio de 1973, fueron imputados 
a una cuenta de tránsito y no derechamen-
te al ítem correspondiente. 

3.—'Cuáles son los gastos efectuados 
hasta este momento con cargo al ítem 31-
2 "Consumos". Es curioso este ítem y 
constituye el receptáculo de todo tipo de 
irregularidades, pues a él se ha imputado 
una serie de gastos respecto de los cuales 
solicitaré un informe detallado, a fin de 
deducir las acciones que corresponda si se 
hubiesen cometido delitos con motivo de 
la imputación errónea y maliciosa de al-
gunas facturas. 

4.—Razón por la cual se entrególa su-
ma de 12 mil escudos, en dos cuotas de 
seis mil escudos, y con cargo al ítem 75, 
al funcionario señor Héctor Arriagada. 

5.—Que se nos informe respecto de los 
estudios preinversionales, efectuados con 
cargo al ítem 78, profesionales y funcio-
narios contratados con cargo a él, con in-
dicación de las sumas que se cancelan por 
concepto de honorarios a cada uno de 
ellos y el trabajo realizado por dichas 
personas. Ocurre que en el Presupuesto 
hay sumas consignadas para estas finali-
dades, las cuales han sido usadas, y en la 
Empresa no se tiene conocimiento acerca 
de los funcionarios a los cuales se está pa-
gando con cargo a esas sumas, ni tampo-
co cuál es el resultado de esas costosas 
contrataciones. Por medio de las informa-
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dones que he solicitado a las autoridades 
correspondientes, creo que podremos co-
nocer tales datos. 

6.—Comisiones de servicio autorizadas 
después del 12 de abril, con indicación de 
viáticos, días de duración y puertos visi-
tados por los señores Héctor Toro Corne-
jo, Luis Vera Vera, Luis Allende Quinios 
y Luis Vásquez Lara, todo ellos ex funcio-
narios. 

7.—Nómina de operarios pertenecien-
tes al puerto de Valparaíso que han con-
currido a seminarios "en el curso del año 
1973", y cuyas remuneraciones se cance-
lan mediante promedio, con indicación del 
objeto del seminario y la duración ¿Te él. 

8.—Indicación detallada del objeto de 
su concurrencia a Valparaíso, en el año 
1973, de los empleados y obreros que fi-
gurante en una lista cuya inserción solito 
a la Mesa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN ( Vice-
presidente).— Oportunamente se pedirá 
el acuerdo respectivo para insertar dicho 
documento. 

—El documento cuya inserción se 
acuerda más adelante es el siguiente: 

"Aurelio Muñoz, de Puerto Montt. 
Juan Riquelme, de Puerto Montt. 
Gastón Pantz, de Puerto Montt. 
Pablo Sánchez, de Arica. 
Mario Gaete, de Arica. 
Armando Ubeda, de Punta Arenas. 
Víctor Pizarro, de Antofagasta. 
Jorge Marín, de Antofagasta. 
Eduardo Espinoza 0., de Antofagasta. 
Manuel Georget, de Antofagasta. 
José Jara O., de Antofagasta. 
Oscar Carvajal, de Antofagasta. 
Rudecindo Valderrama, de Punta Are-

nas. 
Atilio Encina, de Punta Arenas. 
Manuel Ampuero, de Punta Arenas. 
Jorge Allamand, de Punta Arenas. 
Jorge Leucourant, de Chacabuco. 

Miguel Rojas, de Antofagasta." 

El señor BALLESTEROS.— Creo que 
el tiempo de que dispongo toca a su fin. 
Agradezco, pues, la gentileza del Partido 
Socialdemocracia, que me cedió algunos 
minutos que me permitieron continuar mi 
exposición. Sólo me resta hacer presente 
que. ésta es sólo la primera intervención 
en la cual he solicitado los antecedentes 
que me permitirán formalizar en el futu-
ro los cargos respectivos y deducir la res-
ponsabilidad implícita en ellos. 

Termino expresando que por interme-
dio de la Oficina de Informaciones de esta 
Corporación, para los efectos de no ser 
burlado, espero contar con los anteceden-
tes a que me acabo de referir. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice^ 
presidente).— Advierto a Su Señoría que 
oportunamente se solicitará el asentimien-
to de la Sala para insertar los documentos 
a que se refirió el señor Senador, y que le 
ruego hacer llegar a la Mesa con tal pro-
pósito. 

El siguiente turno corresponde al Co-
mité Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUILERA— Señor Presi-

dente, el Honorable señor Ballesteros se 
ha referido a ciertas irregularidades co-
metidas por el Director de la Empresa 
Portuaria de Chile, y ha denunciado el 
mal uso de vehículos fiscales y una mala 
administración, toda lo cual, a mi juicio, 
constituye una denuncia extremadamen-
te seria. 

En repetidas ocasiones he sido testigo 
de cómo el señor Senador se ha preocupa-
do, en su labor parlamentaria, de resolver 
diversos problemas, en especial los que 
atañen a los gremios portuarios. Entien-
do, pues, que su información, junto con 
ser seria y responsable, está basada en do-
cumentos que le fueron suministrados por 
dirigentes sindicales. Quizás por ello, tam-
bién, serán estos últimos quienes asuman 
la responsabilidad de las denuncias. 
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Las acusaciones planteadas afectan a 
u n funcionario estatal, que indudablemen-
te puede ser calumniado si se le imputa 
un cargo sobre la base de cifras adulte-
radas. Al respecto, si mal no recuerdo, 
el Honorable señor Ballesteros señaló que 
por quince días de comidas se canceló a di-
cho funcionarios un gasto de 20 mil es-
cudos. A mi juicio, esta suma no es en 
modo alguno astronómica, en atención a 
que sólo ayer se publicó en el Diario Ofi-
cial que el viático único ascendería a 912 
escudos. Si la cifra en referencia es tan 
reducida, me parece que tales denuncias 
no se justifican en esta Corporación. 

No sé si reglamentariamente puedo so-
licitar que las observaciones- del señor Se-
nador sean comunicadas al Director de 
la Empresa Portuaria de Chile, a fin de 
que este funcionario tenga la posibilidad 
de hacer los descargos pertinentes por las 
acusaciones que se formulan en su con-
tra. 

Digo lo anterior porque a veces, en es-
tas acusaciones, algo tienen que ver los 
resentimientos. No puedo desconocer, por 
cierto, el mal uso de vehículos fiscales. No 
puedo ser hipócrita y negarlo, pero en to-
dos los regímenes se ha procedido en la 
misma forma y seguramente se seguirá 
actuando de esa manera. 

En cuanto a la persecución de obreros, 
quiero recordar al Honorable señor Ba-
llesteros que durante el régimen pasado 
hubo una exoneración de más de 400 obre-
ros portuarios en Valparaíso. Por consi-
guiente, si la intención es echarnos en ca-
ra las cosas que han ocurrido en el país, 
tendríamos bastante que recriminarnos 
mutuamente. En todo caso, y como en-
tiendo que las observaciones son respon-
sables, consulto si es posible que las de-
nuncias formuladas por el señor Senador 
sean comunicadas al funcionario afecta-
do, para los efectos de los descargos co-
rrespondientes. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-

presidente).—Su Señoría, puede solicitar 
el envío de un oficio en ese sentido. 

El señor BALLESTEROS.— Solicito 
una interrupción al . señor Senador sin 
cargo a su tiempo, por cuanto no ocupé 
íntegramente el correspondiente al Comi-
té Demócrata Cristiano. 

El señor AGUILERA.—Si Su Señoría 
va a ser breve, no tengo inconveniente 
alguno. 

El señor BALLESTEROS.—Quiero ma-
nifestar al señor Senador, a quien conoz-
co desde hace bastante tiempo —juntos 
fuimos Diputados en períodos anteriores, 
y lo sé bien inspirado—, que él debería 
ser el principal interesado en que se cla-
rifique la situación de una empresa di-
rigida precisamente por un militante del 
partido al cual él también pertenece. Yo 
no sé si su sensibilidad y tendencia, den-
tro de la colectividad a que pertenece, es 
compartida o no por el señor Luis Hen-
ríquez Quinteros. Ignoro la situación par-
tidista que pueda tener el señor Director 
de EMPORCHI. Eso no rae interesa en 
este momento, pero sí me alegro de las 
palabras que ha pronunciado esta tarde el 
señor Senador, porque ellas prueban su 
interés por que se clarifique la situación. 

En todo caso, lá Mesa y el señor Se-
nador fueron testigos de que todas las ob-
servaciones que me permití formular fue-
ron respaldadas incluso con la exhibición 
de documentos, que también ofrezco po-
ner a disposición de Su Señoría. Nunca 
he acostumbrado, ni en la Cámara ni en 
el Senado, formular afirmaciones críticas 
gratuitas, sobre todo cuando ellas de ma-
nera muy directa afectan la honra fun-
cionaría de determinadas personas. No 
acepto ni nunca aceptaré que imputacio-
nes sin fundamento dañen el prestigio de 
las personas, máxime cuando carecen de 
inmediata defensa. Por lo tanto, soy muy 
cuidadoso con la honra de los demás. En 
esta oportunidad, cada aseveración la he 
sostenido con documentos. Además, he pe-
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dido la investigación del caso, e, incluso, 
anuncié que en posteriores intervenciones 
en esta Sala, una vez que tenga los ante-
cedentes que confirmen otras denuncias, 
las daré a conocer junto con los documen-
tos que las acreditan. Los que ahora he 
exhibido son copias fotostáticas en las 
cuales hay constancia de lo que estoy afir-
mando. No son producto ni de mi imagi-
nación ni del cuchicheo interesado de al-
gún funcionario que se sienta aludido o 
perseguido. Quienes me han informado 
no tienen complejo alguno de persecución. 
Son dirigentes gremiales responsables que 
han defendido a su organización sindical 
con entereza, coraje y valentía, en mo-
mentos en que estas virtudes son bastan-
te escasas en el país. 

Por lo demás, si en este momento he 
usado esta tribuna, que respeto como por-
tadora de esta denuncia, lo he hecho con 
la responsabilidad que el Senador señor 
Aguilera debe reconocerme, así como yo 
reconozco la de él. 

En seguida, no afirmé, por ejemplo, pa-
ra que no quede tampoco en la duda, que 
el uso de los 20 mil escudos corresponde 
a viáticos, sino que constituye una impu-
tación irregular realizada una vez agota-
do el ítem de gastos personales del señor 
Director' de EMPORCHI. Al respecto, 
puedo exhibir algunas facturas, como las 
siguientes: Restaurante "El Escorial", 
Morandé N? 19, Santiago, que es una de 
las facturas pagadas. Tengo la copia en 
mi poder, señor Senador. Luego, "Estable-
cimientos Mervilles", en donde se come 
muy bien, supongo. Hace tiempo que no 
lo visito, de modo que no puedo asegurar-
lo. La factura correspondiente también 
está pagada. 

En consecuencia, nada he afirmado pre-
cipitadamente, porque, como digo, tengo 
respeto por la honra ajena, pues también 
tengo celo por la mía. 

Junto con agradecer mucho la interrup-
ción que me concedió, debo advertir a Su 
Señoría que no tengo inconveniente algu-

no en que estas observaciones se comuni-
quen, inclusive en mi nombre, a las auto-
ridades que corresponda, porque yo no 
tengo miedo de la crítica. No he usado es-
ta tribuna para esconderme tras el fue-
ro. Lo mismo que he sostenido aquí pue-
do manifestarlo fuera del Senado. El se-
ñor Senador y la Sala saben, desde hace 
largo tiempo, que nunca me he escondido 
para hacer afirmaciones. Cuando fui di-
rigente gremial, cuando tuve que sufrir 
incluso la persecución y la cárcel, cuando 
—perdónenme la expresión, pero tengo 
que Usarla— las papas quemaban, nunca 
me escondí. Por lo tanto, ahora no ten-
go por qué esconderme, sobre todo cuan-
do me asisten la razón, el derecho y la 
justicia. 

Agradezco todas sus palabras, señor 
Senador. Sé que a usted no puedo dirigir-
le reproches o censuras, porque siempre 
ha sido un parlamentario bien intenciona-^ 
do y, si ha salido en defensa de un funcio-
nario, tal defensa reviste el carácter de 
inicial, ya que la persona afectada es mi-
litante de su mismo partido. Celebro mu-
cho su actitud; pero, señor Senador, sé 
que usted, porque lo conozco, no podrá 
compartir actuaciones que están muy le-
jos de ser las que Su Señoría ha tenido 
durante toda su vida. 

El señor AGUILERA.— La verdad es 
que mi intención, al solicitar que el Se-
nado comunique a las autoridades corres-
pondientes las observaciones del Honora-
ble señor Ballesteros, es dar posibilidad 
al Director de la Empresa Portuaria de 
Chile para hacer sus descargos ante las 
aseveraciones formuladas por el señor Se-
nador. Cuando se profieren acusaciones 
a un hombre público, a éste también le 
asiste el derecho de defenderse, y, como 
tengo interés en que estos hechos se es-
clarezcan y no que simplemente consten 
en un publicación, me he permitido pedir 
el envío del oficio respectivo. 

No conozco al Director de EMPORCHI. 
Sé que es un compañero de la Unidad 
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popular que ha logrado realizar grandes 
avances en la empresa, sobre todo en lo 
que respecta a su modernización. O sea, 
no todas sus actuaciones son negativas. 

Reitero que ésa y no otra ha sido mi 
intención al solicitar la transcripción a 
las autoridades correspondientes de las 
observaciones formuladas por el Honora-
ble señor Ballesteros. De lo contrario, me 
habría quedado callado, y de todas ma-
neras el Director de EMPORCHI habría 
conocido por la prensa la denuncia del 
señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—:Se enviará el oficio solici-
tado por Su Señoría, con la observación 
del Honorable señor Ballesteros. 

Puede continuar el Honorable señor 
Aguilera. 

TERCER ANIVERSARIO DEL GOBIERNO DE LA 

UNIDAD POPULAR. 

Manifestaciones públicas. 

El. señor AGUILERA.— Señor Presi-
dente, he querido ocupar el tiempo de mi 
Comité en la hora de Incidentes de esta 
tarde con el f in de resaltar los significa-
dos del triunfo popular del 4 de septiem-
bre de 1970. No he tenido oportunidad de 
concurrir a la plaza pública y a las calles 
de Santiago, donde en estos instantes mi-
les y miles de ciudadanos de todas las 
condiciones sociales, jóvenes, hombres y 
mujeres, están exteriorizando su júbilo y 
reafirmando las preferencias que más de 
un ,millón de personas marcaron en 1970, 
eligiendo al actual Presidente de la Re-
pública. Pero esta manifestación multi-
tudinaria de los chilenos no sólo se rea-
liza en Santiago, sino que también se está 
llevando a cabo a lo largo de todo el país. 
Calculamos que la movilización alcanzará 
a más de dos millones de personas. 

Cuando una parte del pueblo expresa 
así su presencia, a los socialistas no nos" 
cabe sino aprovechar esta hora de Inci-

dentes para resaltar algunas cosas posi-
tivas. En verdad, debemos reconocer al-
gunos traspiés administrativos y el sec-
tarismo, problemas que por todos los me-
dios posibles buscamos la manera de su-
perar. Nos mueve el espíritu de encon-
trar fórmulas que nos permitan seguir 
avanzando; nos orienta un pensamiento 
decidido de no retroceder en lo que tanto 
ha costado conquistar y que ha permitido 
instalar a uno de los nuestros en la Pre-
sidencia de la República. 

El cumplimiento del programa. 

Hoy nos encontramos, después de ha-
ber impulsado tres años de Gobierno de 
la Unidad Popular, en pleno empuje de 
un programa qué se trazó con el visto bue-
no de toda la Izquierda de Chile, con me-
tas muy claras y bien definidas. 

La conquista de nuestro independencia 
económica en lo fundamental, recuperan-
do para Chile sus principales fuentes de 
materias primas, sus riquezas naturales 
en manos extranjeras, especialmente sus 
minerales, constituye uno de los principa-
les logros de la actual Administración. 
Hace tres años que conquistamos parte 
del Poder para impulsar una profunda y 
seria reforma agraria, eliminando el la-
tifundio criollo nacido en la Colonia. Se-
ñalamos un claro y franco programa an-
tes del triunfo popular, dejando estable-
cido que nuestra lucha consistía en termi-
nar los monopolios internos y externos, 
socializar la medicina, reformar y moder-
nizar la educación, modificar los anacró-
nicos Códigos de Justicia y Trabajo. In-
dicábamos la creación de fuentes de tra-
bajo y la meta de sacar al país del sub-
desarrollo en que se encontraba. Mani-
festábamos nuestro propósito de seguir 
combatiendo con nuestras fuerzas al im-
perialismo que nos agobiaba, para arre-
batarle su influencia económica que pesa-
ba sobre nuestra economía y la clase 
obrera. 
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Los intereses afectados por los cambios. 

Indudablemente, los cambios han he-
rido intereses muy profundos en las cla-
ses privilegiadas existentes en el país, y 
también hieren los intereses de empresas 
extranjeras. Y en la medida en que se 
aplicaba el Programa de la Unidad Po-
pular se desencadenó una odiosa y crimi-
nal oposición jamás vista en el país. Re-
pito : en la medida en que los capitalistas 
constataban la pérdida de sus privilegios, 
radicalizaron más y más su oposición al 
actual Gobierno, la que es antidemocrá-
tica, implacable y de corte fascista. 

El derrumbe del poder burgués criollo 
y de los capitalistas extranjeros se acre-
cienta con la lucha del que trabaja y pro-
duce actualmente las riquezas de Chile. El 
derrumbe del poder semicapitalista y re-
formista también alcanza a los grandes 
comerciantes y empresarios transportis-
tas, y a los colegios- profesionales, como 
el de los médicos y el de los abogados. Es-
tos, grupos sociales no aceptan la pérdida 
del Poder Ejecutivo acaecida el 4 de sep-
tiembre de 1970. Y sumamos a esta opo-
sición la realizada por otras capas socia-
les de alto poder económico en contra del 
actual Gobierno: éstas se cobijan en la 
Sociedad Nacional de Agricultura, en la 
Sociedad de Fomento Fabril, en el Sindi-
cato de Establecimientos Comerciales. 

Los esfuerzos de la Oposición y la huelga 
de lós transportistas. 

Señor Presidente, en esas capas socia-
les se esconden los capitalistas, los refor-
mistas, los fascistas y el imperialismo 
presente en especial mediante la CIA. 
Juntos han desencadenado la odiosidad, 
la calumnia, la desobediencia civil y el 
desconocimiento de nuestra institucionali-
dad, amasando con. ello la división de los 
chilenos, la que está llegando al fratr i-
cidio, al enfrentamiento entre hermanos. 
Los hechos así lo demuestran. La prensa 

y la radio, como asimismo la televisión, 
controladas por la oligarquía capitalista, 
cada veinticuatro horas deforma las noti-
cias y obliga al Gobierno a desmentirlas 
terminantemente. Y junto con deformar 
las noticias, estimula la sedición fascista. 
No puede ser de otra manera: ahí están 
las huelgas de los transportistas de pasa-
jeros y de carga, con las pérdidas ya co-
nocidas y con sus repercusiones tan trági-
cas para el país. Sé que hay miles de ca-
mioneros, especialmente en provincias, 
que no comparten esta huelga y que han 
sido arrastrados a ella por una directiva 
que los orienta y conduce políticamente. 
Así lo ha dejado establecido el propio com-
pañero Presidente de la República al re-
ferirse al problema de los transportistas. 
Para mayor ilustración de la ciudadanía, 
me permito solicitar que se inserten en es-
ta parte de la .versión las palabras del 
compañero Allende relacionadas con la 
materia, contenidas en dos carillas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— Oportunamente, la Mesa 
recabará a la Sala el acuerdo respectivo. 

—El documento que más adelante se 
acuerda insertar es el siguiente: 

"Señoras. 
Ministros, Subsecretarios, señores 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas 
Armadas, 
Señor Director General de Carabineros, 
Autoridades civiles y militares, 
Estimadas compañeras, 
Estimados compañeros: 

"En la tarde de hoy vamos a proceder 
a hacer un reajuste del actual Gabinete. 
Deseo, previamente, hacer unas breves 
consideraciones iniciales. 

"El 8 de agosto designé un Gabinete 
que estaba integrado por representantes 
de los partidos populares, por los señores 
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Comandantes en Jefe de las Fuerzas Ar-
madas y el señor Director General de Ca-
rabineros. Dije que, a mi juicio, este Ga-
binete se denominaba de Seguridad Na-
cional; que pensaba que era, posiblemen-
te, la última oportunidad que tendríamos 
para evitar un enfrentamiento y la gue-
rra civil entre los chilenos. Solicité el 
concurso de los señores Comandantes en 
Jefe de las Fuerzas Armadas y del señor 
Director General de Carabineros, porque 
la economía del país estaba siendo violen-
tamente atacada por un nuevo paro sedi-
cioso de los transportistas, similar, en sus 
característica y en el fondo, al de octubre 
del año pasado. 

"Hoy, quiero que el país medite en al-
gunas breves c i f ras que voy a dar. Se cal-
cula que un camión tiene un ingreso men-
sual de 400 mil escudos, con lo que debe 
hacer f rente a todos sus gastos: chofer, 
pioneta, carburante, etc. 

"En Chile hay 20 mil camiones para-
dos. En un mes, han dejado de percibir 
—los transportistas— 8 mil millones de 
escudos. ¿Quién financia esto? ¿De dón-
de sale esté dinero? ¿Qué razones puede 
haber para rechazar las proposiciones cla-
ras y abiertas que el Gobierno ha hecho? 
Las mismas que también se les han pro-
puesto a algunos sectores del rodado que 
se han declarado en huelga solidaria, y 
levantando algunas reivindicaciones que 
el Gobierno también ha encarado. 

"Es el caso del actual Ministro de Obras 
Públicas, General Magliocchetti. Está 
prácticamente nueve días en su Ministe-
rio. Ha t raba jado un promedio de doce 
horas diarias, sin exagerar. 

"En diálogos, conversaciones, proposi-
ciones, estudios, contraposiciones. ¿Cuán-
do un Gobierno ha demostrado una mayor 
amplitud y el deseo de encontrar una so-
lución equitativa? Sin embargo, hasta hoy 
no hay una definición. He dicho al Minis-
tro, señor Magliocchetti, después de con-
versar con él y estando él de acuerdo, que 
hoy terminan las conversaciones. Defini-
tivamente. 

"El gremio del rodado entiende que es-
tá perjudicando extraordinariamente al 
país, o comprende que debe aceptar las 
proposiciones hechas por el Ministro se-
ñor Magliocchetti, a nombre del Gobier-
no, y por el señor General Contreras, que 
ha reemplazado al General Brady como 
Interventor General, o lisa y llanamente 
el Gobierno tomará todas las medidas que 
sean necesarias. Absolutamente todas, pa-
ra impedir que Chile siga siendo azotado 
y desvastado, y para poner atajo defini-
tivamente al terrorismo cobarde y artero, 
que ha azotado implacablemente, de nor-
te a sur, a la Patria. 

"Quiero que se mediten estas c i f ras : en 
la producción nacional, el paro significa 
una merma de 100 millones de dólares. 

"Habrá que invertir 50 millones de dó-
lares en camiones,en chasis, en repuestos; 
en ún rubro que golpea muy de cerca a 
miles y miles de chilenos, especialmente 
a las madres. Tres millones seiscientos 
mil niños, 3 millones 600 mil personas, 
siendo el 80% niños, de embarazadas y 
nodrizas, han sido perjudicados por. el pa-
ro de los transportistas. Sólo el 50% de 
la producción lechera ha llegado a las 
plantas industrializadoras. Son millones 
y millones de litros de leche, tan necesa-
rios para nuestros niños, para los hijos 
de los trabajadores, para los hijo3 idel 
pueblo, que se han perdido por la irres-
ponsabilidad de los dirigentes de los trans-
portistas, algunos de los cuales, cínica-
mente, le han dado un carácter político 
a su movimiento. 

"En el caso de la vivienda, hay 80 mil 
viviendas que están semiparalizadas, lo 
cual amenaza con cesantía a 90 mil tra-
bajadores. 

"Teníamos proyectado un esfuerzo na-
cional fecundó, serio. Estábamos satisfe-
chos de las siembras de invierno. Había-
mos duplicado las siembras este año, en 
comparación con las del año pasado. Se 
sembraron 600 mil hectáreas el 73. 

"Teníamos proyectado sembrar para la 
primavera 750, 800 mil hectáreas. Se con-
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sultaba transportar 370 mil toneladas de 
fertilizantes entre agosto y noviembre. En 
agosto sólo se pudieron transportar 20 
mil toneladas. Han quedado sin transpor-
tar 78 mil toneladas, con la amenaza de 
quedar sin poder ser cultivadas 170 mil 
hectáreas. La sustitución de la producción 
de esas 170 mil hectáreas significaría más 
de 60 millones de dólares. Piensen uste-
des. Mediten y dense cuenta de lo que eso 
significa. 

"Por ello el Gabinete del 8 de agosto te-
nía ese contenido. Defender a Chile en su 
economía. Establecer el orden público. 
Evitar la crisis política y la crisis eco-
nómica. Nos interesaba y nos preocupa 
y nos preocupará siempre la seguridad y 
la vida de nuestra gente, y la preserva-
ción de los bienes, que son patrimonio 
individual o que son patrimonio colecti-
vo."-

La huelga de los comerciantes. 

El señor AGUILERA.— Ahí están las 
huelgas continuadas de los grandes y me-
dianos comerciantes, quienes durante este 
régimen han ganado más sacrificándose 
menos: han obtenido sus derechos provi-
sionales, reconociéndoseles quince años, 
con efecto retroactivo, para jubilar; se les 
creó el Registro Nacional de Comercian-
tes; se han abierto los créditos a los pe-
queños comerciantes. No obstante lo an-
terior, estos grupos combaten política-
mente a la actual Administración, efec-
tuando paros porque, supuestamente, el 
Ministro de Economía no les habría en-
tregado respuesta a sus peticiones. A ma-
yor abundamiento, me permito pedir que 
en esta parte de mi discurso se inserte la 
lacónica contestación del compañero Mi-
nistro José Cademártori. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .—Oportunamente, la Mesa so-
licitará el acuerdo correspondiente. 

—El documento que más adelante se 
acuerda insertar es el siguiente: 

"Declaración del Ministerio de Economía 
señala que paro del Comercio es político 

y golpista. 

"SANTIAGO, 29 de agosto.— La si-
guiente declaración emitió este mediodía 
el Ministerio de Economía: 

"Diversos medios informativos recogen 
hoy declaraciones de dirigentes de la Con-
federación del Comercio Detallista sobre 
una supuesta respuesta que el Ministro 
de Economía habría entregado a plantea-
mientos formulados por dicho sector. Al 
respecto, puntualizamos: 

"1.—El Ministro de Economía ha pre-
parado, desde hace tiempo, soluciones a 
problemas expresados por el Registro Na-
cional de Comerciantes. Ellos se refieren, 
entre otras materias, a la ley de rentas 
municipales; a la Caja de Previsión de los 
comerciantes; al proyecto de ley que otor-
ga garantías a la pequeña y mediana em-
presa; a los canales de distribución y a 
asuntos que tienen que ver con las centra-
les de compra. Las respuestas del Minis-
tro corresponden a la política general sus-
tentada por el Gobierno. 

"2.—La Confederación del Comercio 
Detallista ni menos la llamada Cámara 
Central de Comercio han formulado nin-
guna plataforma concreta, de carácter 
gremial, a este Ministerio. Mal puede, por 
tanto, darse respuesta sobre materias que 
no se le han planteado. 

"3.—Lo anterior confirma que el paro 
decretado por la Confederación no tiene 
fundamento alguno, y sólo obedece a mó-
viles políticos, insertos dentro de la estra-
tegia general que ciertos sectores de opo-
sición golpista han trazado contra el Go-
bierno. 

"4,—El Gobierno está adoptando las 
medidas que permitan la libertad de tra-
bajo y que aseguren a los consumidores 
su derecho a adquirir los productos esen-
ciales. Este cierre parcial del comercio con-
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tribuye a formar en la opinión pública la 
idea de que resulta indispensable abrir 
otros canales de comercialización, entre 
ellos las cooperativas, para dar seguridad 
en el abastecimiento a la población". 

El paro decretado por el Colegio Médico. 

El señor AGUILERA.—Y en la misma 
línea de conducta de los transportistas y 
de los comerciantes se ubica el paro de-
cretado por el Colegio Médico, que agrupa 
a profesionales que, por escudos más, se 
han olvidado de su ética y de su juramen-
to hipocrático mundial. Asimismo, no han 
reparado en que el Estado, mediante las 
universidades, los ha formado para aten-
der la salud pública. Pese a todo ello, los 
médicos ahora están en huelga en solida-
ridad con los transportistas, en circuns-
tancias de que jamás adoptaron igual con-
ducta cuando en regímenes pasados el 
personal del Servicio Nacional de Salud 
iba al paro por- mejoramientos económi-
cos justos. Una vez terminada la huelga 
de los camioneros, estos médicos, ávidos 
de dinero, ¿cobrarán por las consultas dos 
mil escudos en solidaridad con los trans-
portistas y sus familias? Difícil, en mi 
concepto. Pero lo lógico y consecuente es 
que en el futuro no deberían cobrarles. 

En Chile, la mayoría de los médicos 
están metalizados; muchos abusan de sus 
horas en los hospitales; se oponen a la 

socialización de la medicina en que apa-
rece empeñado nuestro Gobierno, en la 
cual todo chileno debe recibir la aten-
ción y los medicamentos en forma gra-
tuita, por obligación y por derecho. 

Sé que hay cientos de médicos y pro-
fesionales de la medicina, patriotas y 
honestos, que comparten estos principios: 
la salud y la vida de los chilenos por so-
bre todas las cosas. Estos médicos pa-
triotas merecen el respeto de toda la ciu-
dadanía. 

Una huelga médica es criminal, pues 
los trabajadores y la gente sin recursos 
económicos paga las consecuencias. La 
actual directiva del Colegio Médico asu-
mirá su responsabilidad ante el país. 

Argumentan que su movimiento es por 
falta de materiales y de medicamentos. 
Sin embargo, el Servicio Nacional de Sa-
lud expone lo contrario. 

En esta parte de mi discurso, solicito 
a la Mesa qu,e recabe el asentimiento de 
la Sala para insertar la declaración pú-
blica que aparecen en la prensa, firmada 
por el doctor Sergio Infante Roldán, 
Director del Servicio Nacional de Salud, 
como asimismo la carta pública dirigida 
al Colegio Médico por el doctor Antonio 
Cavalla. 

—Los documentos cuya inserción se 
acuerda más adelante son los siguientes: 



3048 DIARIO . DE SESIONES DEL SENADO 

"¡¡EL COLEGIO MEDICO MIENTE!! 

La Directiva del Colegio Médico no sólo se conforma con impulsar un 
paro criminal, sino que también ha ini ciado toda una campaña tendiente a des-
conocer los logros alcanzados por el actual Gobierno en materia de salud del 
pueblo. 

Se miente sin descaro. Para just if icar el paro que ya ha cobrado varias 
víctimas, entre ellas una niña en Valparaíso, se habla de desabastecimiento. Se 
señalan vaguedades, pretendiendo que sus peticiones son gremiales. 

Pero las cifras son claras la opinión pública debe conocerlas. 
En costosa propaganda se ha dicho: 

NO HAY SUERO: FALSO 

NO HAY YESO NI LINON: FALSO 

NO HAY OXIGENO: FALSO 

NO HAY VACUNAS: FALSO 

NO HAY LECHE 
NI ALIMENTOS: FALSO 

El abastecimiento en los establecimientos 
del SNS es normal. Además, en la Labo-
ratorio Sanderson está paralizada una 
importante partida, a la espera de una 
autorización que debe firmar un profe-
sional que se encuentra en huelga. 

En la Central de Abastecimiento del SNS 
existe cantidad suficiente de ambos ele-
mentos. Pero, de acuerdo a las recomen-
daciones de los especialistas, actualmente 
los tratamientos traumatológicos utilizan 
de preferencia venda enyesada, En la 
Central de Abastecimiento existen en es-
tos momento 37 mil de estas vendas, 
suficientes para las necesidades de los 
próximos 6 meses. 

La existencia de oxígeno es absolutamen-
te normal. La fábrica AGA, incluso, ha 
aumentado de 5.200 a 5.500 metros cúbi-
cos su producción. 

A pesar de la huelga de transportistas, 
todo el país cuenta con dosis de vacunas 
suficientes para hacer frente a las nece-
sidades. Hay abastecimiento completo de 
vacuna anti-sarampión y de Sabin poli-
valente. 

Para dar sólo una cifra, es conveniente 
señalar que en el primer semestre de 1973 
se han repartido 18 millones 424 mil kilos. 
En todo el transcurso de 1970 se repar-
tieron 17 millones de kilos. 

Pero hay algo que es real. La Dir ectiva del Colegio Médico, por boca de 
su Secretario General, Dr. Edgardo Cruz Mena, ha justificado el paro criminal, 
señalando que si es "necesario matar, hay que matar". 

El pueblo puede juzgar. 

Dr. Sergio Infante Roldan, 
Director 

Servicio Nacional de Salud." 
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Se refiere a los médicos: 

"Señor 

Doctor Jorge Vergara, 
Secretario del Consejo Regional 
de Santiago. 
Colegio Médico de Chile. 
Presenté. 

Señor Vergara: 
Con fecha 4 de agosto he recibido su 

comunicación en la que se me cita para 
declarar en otro sumario que en mi con-
tra ha acordado instruir el Consejo del 
Colegio Médico y cuyo fiscal es el Dr. Al-
varo Hidalgo Rojas.-

Sin que ello involucre juicios sobre el 
Dr. Hidalgo, a quien no conozco, hago 
saber a usted que: 

1.—Considero que las directivas del Co-
legio Médico en general, y en particular 
la del Consejo Regional de Santiago, for-
man un conjunto mayoritario de politique-
ros al servicio de la Derecha, que han 
trasgredido todas las atribuciones que les 
corresponden y que obedecen a intereses 
ajenos a la salud del pueblo lo que debería 
constituir su preocupación primordial. 

2.—Me tienen sin cuidado, por lo tanto, 
los sumarios, investigaciones y otros pro-
cedimientos que en. mi contra quieran es-
tablecer por el delito de decir la verdad 
sobre la existencia en Chile de una medi-
cina de clases, con sirviente de la bur-
guesía, a quien tan bien representa el 
Dr. Rubén Acuña, Presidente del Colegio 
Médico. No me extrañan, eso sí, para per-
sonajes tan impúdicos que tienen en_,un 
mismo Departamento: la "Etica y los 
Aranceles", y que ni siquiera se molestan 
en investigar a tantos mercachifles del 
dolor ajeno, negociantes explotadores, bur-
ladores de la ley, fascistas, golpistas huidos 
del país, etcétera. 

3.—Estoy muy ocupado por mis labores 
docentes y atendiendo, sin cobrar (pue-
de abrirme otro sumario por este nuevo 
"delito"), a las familias obreras, que no 
tengo tiempo para perder en sumarios que 

se les ocurra instituirme a directivas su-
ches de Vilarín, Cumsille, el "valiente" 
Pablo Rodríguez y otros sediciosos. 

4,—Si el fiscal quiere saber mis opnio-
nes a pesar- de lo anteror, puede informar-
me de ellas en mi artículo "Incentivos 
Económicos y Ejercicio de la Medicina", 
publicado en la Revista Mensaje del mes 
de enero del presente año, o en la Revista 
"Testimonio Hernán Mery" en mi artícu-
lo "Convenio SERMENA SNS, del lobo, 
un pelo" (escrito bajo el seudónimo Alfil 
del Pueblo). En el artículo de "Mensaje", 
los sacerdotes que la dirigen estimaron que 
era mejor colocar las iniciales de los mé-
dicos que más ganaron en Chile por el solo 
concepto de bonos de SERMENA, en San-
tiago, año 1971. Si al fiscal le interesan 
los nombres, que es lo que declaré en con-
ferencia de prensa del año pasado y en mi 
calidad de Vicepresidente del Consejo Lo-
cal de Salud de Maipú, puede solicitarme 
entrevista al teléfono 392921, sólo de 13 a 
14 horas."Según mi tiempo, que está de-
dicado a cosas más útiles, tendré mucho 
agrado en proporcionárselos, con él com-
promiso que los dé a la publicidad. 

Por último, señor Vergara, le prohibo 
que me envíe más comunicaciones del Cole-
gio Médico a mi casa. Ellas pertuban, con 
su sola presencia, un hogar modesto, pero 
honesto y consecuente. 

Antonio Cavalla Rojas 
Médico comprometido con el 

pueblo. 

P.D. Deséele a los colegas fascistas el 
más dulce de los viajes fuera de nuestras 
fronteras, y adviértales que, por muy re-
moto lugar que elijan, la revolución tam-
bién les llegará tarde o temprano." 

El terrorismo al servicio de la 
Oposición. 

El señor AGUILERA.— Señor Presi-
dente, decía en un principio que en la me-
dida en que se acelere el proceso de cam-
bios de una sociedad reducida, mezquina, 
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burguesa, egoísta y capitalista, por otra 
más social, progresista, justa y humana y 
que abra las perspectivas del camino ha-
cia el socialismo, indudablemente aumen-
tará la oposición, y ella se hará más vio-
lenta. Aparte las huelgas de los empresa-
rios y de algunos colegios profesionales, 
salta el terrorismo en gran escala. Sólo 
en el lapso de los últimos treinta días se 
registraron más de cuatrocientos atenta-
dos. Hay.muertos inocentes; hay crímenes 
políticos; hay destrucción de obras civiles 
y materiales de la nación. 

Y todo esto, ¿con qué fin, señor Presi-
dente? Es sólo con el objeto de detener 
el proceso de cambios; detener los logros 
alcanzados durante estos tres años. ¿Y 
esto qué significa a su vez? Representa 
volver al pasado y frenar el destino de un 
pueblo que, paso a paso y con algunas di-
ficultades, camina tras la conquista de su 
dignidad, de su soberanía y de su indepen-
dencia social y económica. 

El desentrañamiento del capitalismo ex-
tranjero fuera de nuestras fronteras; el 
habernos extirpados definitivamente de 
empresas multinacionales como la Kenne-
cott, la Anaconda", la Bethlehem y la I.T.T., 
ha traído como consecuencia el bloqueo 
económico invisible y la oposición tenaz 
del imperialismo americano. 

Sin embargo, hoy, 4 de septiembre de 
1973, me cabe el honor de destacar en el 
Senado de la República, en nombre de los 
Senadores socialistas, que se cumplen tres 
años de la elección en las urnas del cama-
rado Salvador Allende Gossens como Pre-
sidente de la República, quien posterior-
mente fue confirmado por el Congreso 
Pleno de acuerdo con nuestras normas 
constitucionales. Es a uno de los nuestros 
a quien le ha tocado impulsar las grandes 
metas fijadas en el programa de la Uni-
dad Popular y darles cumplimiento. 

La labor de tres años de Gobierno. 

En este lapso se han obtenido grandes 
logros y se han concretado realizaciones 

que pasarán a la historia política de nues-
tra patria. Se han llevado a cabo positivos 
y grandes adelantos, muchos de ellos no 
valorizados ni tomados en cuenta por la 
ciega oposición de nuestros adversarios 
políticos, aun cuando su significado y pro-
yecciones no podrán ser desconocidos por 
las generaciones jóvenes de trabajadores y 
estudiantes. 

No puede desconocerse que el Gobierno 
Popular llevó a la realidad las siguientes 
tareas: 

1.—La nacionalización, sin apellidos, de 
todas las grandes empresas de minerales 
de cobre en poder de los norteamericanos 
por más de 50 años.-Fue un primer paso 
gigante en la conquista de la dignidad de 
los chilenos y también de nuestra econo-
mía.' 

2.—Asimismo, nacionalizó los grandes 
minerales y yacimientos de hierro. Entre 
ellos, los que estaban en poder de la Beth-
lehem : Santa Fe, Santa Bárbara, etcétera. 
Se expropiaron estos yacimientos y hoy es-
tán en el área social. Chile ahora realiza 
directamente las ventas de los minerales 
y lo hace a quien desee comprarlos en el 
plano mundial, aparte que ambos rubros 
constituyen las dos fuentes más grandes 
de entradas de divisas del país. 

3.—Ha expropiado el latifundio impro-
ductivo, incorporando más de cinco millo-
nes de hectáreas de tiera a la producción y 
levantando, a la vez, el estándar de vida 
del campesinado'; ha mecanizado la agricul-
tura y ha entregado más orientación téc-
nica. 

A.—Ha formado el área de propiedad 
social con más de 100 empresas industria-
les monopólicas; ha abierto los créditos a 
los pequeños industriales y artesanos de 
Chile. 

5.—Estatificó la banca privada; ha de-
mocratizado el crédito y ha puesto bajo 
control del Estado el comercio de impor-
tación y exportación. 

6.—Ha desarrollado en gran escala la 
grande y mediana minerías, y lo está ha-
ciendo respecto de la industria me'diana y 
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pesada por intermedio de la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

7.—Ha tenido que enfrentar el proble-
ma de la vivienda, en atención a que el 
país en 197.0 tenía un déficit de 500 mil 
habitaciones. El Gobierno Popular ha de-
bido resolver grandes problemas sociales 
que afectaban a miles de chilenos. Los que 
han recibido los beneficios jamás lo olvi-
darán. 

Enumeraré, en seguida, algunas de las 
dificultades que enfrentó la actual Admi-
nistración, a fin de que las recuerden aque-
llos sectores que aparecen cegados por la 
pasión y el odio. 

a) Disminuyó la cesantía existente en 
los años 1970/71, del 8,5%, al 3,5%, in-
corporando a la productividad a más de 
250 mil obreros, con sus respectivos sala-
rios mínimos e imposiciones. 

b) Tuvo que enfrentar los graves pro-
blemas derivados de una continua sequía 
en el Norte. 

c) Debió encarar los graves deterioros 
causados por el terremoto de julio de 1971, 
que afectó a cuatro provincias y destruyó 
aproximadamente 25 mil viviendas, inclu-
yendo edificios públicos, educacionales y 
de salud. 

d) Debió cancelar reajustes adeudados 
por el régimen anterior a 350 mil pensio-
nados del Servicio de Seguro Social, y 
aumentarles sus rentas en atención a que, 
en término medio, percibían aproximada-
mente 500 escudos mensuales. 

e) Se realizó un plan de emergencia de 
urbanización, mediante convenios de la 
CORFO y la ENDESA, para instalar 
alumbrado eléctrico en cientos de pueblos 
rurales de Chile, incluyendo el servicio 
domiciliario en todas las poblaciones. 

f ) Ha instalado agua potable; ha levan-
tado postas públicas y aulas escolares en 
cientos de pueblos rurales a lo largo de 
Chile, y en varios de ellos se han puesto 
teléfonos públicos. 

g) Ha intensificado la Operación In-
vierno y se ha programado un plan de 
emergencia por medio de la Corporación 

de Obras Urbanas, traducido en instalacio-
nes de alcantarillado y pavimentación de 
soleras y calzadas en todas las comunas 
del país. 

h) El Gobierno actual ha mejorado en 
todo Chile la alimentación y atención de 
los niños escolares por intermedio de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Be-
cas, aumentando las becas y prestaciones 
escolares, otorgando más desayunos y al-
muerzos, aparte que a las'manipuladoras 
de alimentos se les arregló definitivamen-
te, mediante una ley,, el problema socio-
económico que las afligía. 

i) A miles de comerciantes, transpor-
tistas y pequeños industriales les otorgó 
previsión social para que tengan derecho 
a jubilar, e igual política se siguió con mi-
les de pescadores, pirquineros, sacerdo-
tes, evangélicos, monjas e independien-
tes. Son cerca de 700 mil chilenos los que 
se han incorporado a esos beneficios. 

j ) En las cuatro provincias del Norte 
se han otorgado miles de títulos de domi-
nio gratuito a todos aquellos chilenos que 
levantaron viviendas en terrenos fiscales. 
Asimismo, la Dirección General de Tie-
rras ha realizado el saneamiento de más 
de treinta comunidades, beneficiando a 
unas 30 mil personas de escasos recursos. 

k) Se dispuso que los hospitales del Ser-
vicio Nacional de Salud atiendan sin costo 
alguno a los ciudadanos de escasos recur-
sos, proporcionándoles atención médica y 
medicamentos. Además se otorgó por de-
recho —y obligatoriamente— el medio li-
tro de leche a todos los niños en edad es-
colar. 

1) El Gobierno ha hecho cumplir la ley 
17.377, de Televisión Nacional, llevando 
a casi todo el país ese medio de comuni-
cación y entretenimiento social y cultu-
ral. 

Señor Presidente, destacar en sus de-
talles la obra realizada por el Gobierno 
de la Unidad Popular requiere de más 
tiempo. En verdad, necesitaríamos de al-
gunas horas. 
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En otra oportunidad me referiré a lo 
que está realizando, por ejemplo, la COR-
EO en el levantamiento de industrias en 
todas las provincias de Chile, como asi-
mismo lo que lleva a cabo la Empresa Na-
cional de Minería en el desarrollo mine-
ro, en especial en la zona norte, en donde 
las plantas concentradoras han aumen-
tado en más de 100% su capacidad. Ade-
más, se encuentran en actividad sus dos 
plantas de fundición, Paipote y Las Ven-
tanas. Como decía, cabe un párrafo apar-
te para dar a conocer el enorme desarro-
llo alcanzado por la Empresa Nacional de 
Minería en manos de la Unidad Popular, 
empresa que ha abierto el crédito para 
el pequeño minero. 

Necesitaríamos horas para destacar en 
esta tribuna la labor que desarrolla el 
Gobierno en los rubros de la salud, la 
educación y la agricultura. De ahí que es-
ta tarde, al cumplirse- tres años del triun-
fo popular, obtenido limpiamente en las 
urnas, podamos exhibir grandes obras en 
beneficio de todos los chilenos. 

Sé que hemos cometido algunos errores, 
los cuales tendrán que ser superados, des-
terrando en especial algunos sectarismos 
aislados, y la burocracia de ahora y de 
antes en la Administración Pública, que 
desespera a cientos de chilenos. 

Termino mis palabras solicitando al se-
ñor Presidente que en su oportunidad re-
cabe el asentimiento de la Sala para in-
sertar los documentos a que me referí. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— En el momento oportuno 
se solicitará el acuerdo de la Sala para 
hacer las inserciones referidas. 

El señor Secretario dará lectura a una 
indicación que ha llegado a la Mesa. 

El señor EGAS (Prosecretario).—In-
dicación del Honorable señor Noemi pa-
ra publicar in extenso el discurso pronun-
ciado por el Honorable señor Ballesteros 
en Incidentes de la sesión de hoy. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—Queda para el Tiempo de 
Votaciones de la próxima sesión. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Mixto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
—Se levanta a Uts 20,12. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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A N E X O S . 

i 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE PRONTUARIOS 

PENALES. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto 
de ley, despachado por el Congreso Nacional, que establece normas sobre 
prontuarios penales, con excepción de las siguientes respecto de las cua-
les ha adoptado los acuerdos que se indican: 

Artículo 11 

Ha rechazado la que tiene por objeto intercalar un inciso segundo 
nuevo. 

Artículo Segundo transitorio 

Ha rechazado la que consiste en sustituir una frase en este artículo 
y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Luis Pareto G.—Raúl Guerrero G. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

"N? 426.—Santiago, 7 de agosto de 1973. 
Por oficio, de 10 de julio último, la Honorable Cámara de Diputa-

dos ha comunicado al Ejecutivo que el Congreso Nacional ha prestado su 
aprobación a un proyecto de ley sobre Prontuarios Penales. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 53 y 54 de la Cons-
titución Política del Estado, vengo en formular al referido proyecto las 
siguientes observaciones: 

1) Al artículo 3? 

A) Agrégase la siguiente frase, sustituyendo el punto final (.) por 
un punto y como (;) : "para estos efectos los secretarios de los respecti-
vos juzgados deberán remitir a la Oficina de Identificación, en tantas co-
pias como sean las personas afectadas, las sentencias que condenen por 
faltas, una vez que estén firmes o ejecutoriadas.". 

Fundamento: Se ha preferido incorporar a este artículo el inciso 
tercero del artículo 5? del proyecto, concebido en términos semejantes, 
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ampliándose, sin embargo, a todo juzgado la obligación del envío de la 
copia del fallo condenatorio. Se subsana así la omisión que se observa en 
el referido inciso, que sólo hace referencia a los Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía y a los de Policía Local. 

B) Agrégase el siguiente inciso segundo: 
"Sin embargo, en los prontuarios no figurarán, en caso alguno, ano-

taciones relativas a los delitos de acción privada a que se refieren los nú-
meros 6, 7< y 8 del artículo 18 del Código de Procedimiento Penal. Tam-
poco figurarán las referentes a los delitos que se sancionan en los artícu-
los 384, inciso primero, y 386 del Código Penal.". 

Fundamento: Atendida la naturaleza de los delitos de que se trata, 
aparece conveniente insistir en la inclusión de este inciso, que es repro-
ducción textual de la norma aprobada como artículo 79 por la Honora-
ble Cámara de Diputados en el primer trámite constitucional de este 
proyecto (Boletín N? 26.054). 

C) Agrégase el siguiente inciso tercero: 
"No se abrirá prontuario penal a los menores de 18 años que hayan 

obrado con discernimiento. Sin perjuicio de ello se llevará una ficha de 
los menores que hayan sido procesados, de carácter estrictamente confi-
dencial, de la cual sólo podrán imponerse los Tribunales de Justicia y el 
Consejo Nacional de Menores, para adoptar medidas educativas o de pro-
tección en favor de los mismos.". 

Fundamento: Esta disposición tiende a atenuar el rechazo social que 
origina la existencia de anotaciones prontuariales respecto de personas 
que, por la edad en que cometieron el delito, merecen de la sociedad la 
oportunidad de rehabilitarse. 

2) Al artículo 49 N<? 2 

Reemplázase la palabra "revocatorias" por "modificatorias". 
Fundamento: La revocatoria del auto de reo no debe dar origen a 

una anotación en el prontuario penal, sino a una eliminación de la anota-
ción de la declaratoria de reo. De aquí que más adelante se observe el ar-
tículo 9<?, que trata de la eliminación de las anotaciones prontuariales, 
proponiendo agregar un número nuevo referido a la renovación del auto 
de reo. 

En cambio, no aparece señalada en el artículo 49 la anotación de la 
modificación de la declaratoria de reo, que resulta indispensable en re-
lación con la anotación que es objeto de la enmienda. 

3) Al artículo 5<> 

A) Se elimina el inciso tercero. 
Fundamento: Fue expresado al fundamentar la observación A) al 

artículo 39. 
B) Elimínase en el inciso 49 la f rase: "sean éstos totales o parcia-

les" y las comas (,) que la preceden y la siguen. 
Fundamento: No aparece conveniente limitar el indulto a sólo los to-

tales o parciales, por cuanto» también los hay que conmutan la pena, con-
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cepto éste que pudiera pretenderse no queda comprendido en la expresión 
"indulto parcial". 

4) Al artículo 

Agrégase el siguiente inciso segundo: 
"De las resoluciones que modifican las declaraciones de reos deberá 

dejarse constancia en el prontuario refiriéndose al auto que modi-
fican.". 

Fundamento: Este inciso subsana una omisión del proyecto, que no 
considera, en relación con el prontuario, el efecto de las resoluciones que 
modifican las declaratorias de reos. 

5) Al artículo 8"? 

A) Sustitúyese en el inciso primero la expresión "el Párrafo 4", por 
la siguiente "los Párrafos 3 y 4." 

Fundamento: Es necesario ampliar la referencia al Párrafo 3, pues 
en él se contienen también algunas excepciones al secreto del prontuario 
penal. 

B) Intercálase en el inciso primero la frase "de prisiones", seguida 
de una coma (,), entre las palabras "autoridades" y "judiciales". 

Fundamento: Las funciones inherentes a su establecimiento hacen 
necesario que el Servicio de Prisiones conozca la personalidad de los in-
ternos, mediante el prontuario penal respectivo. 

C) Sustitúyese en el inciso 2? la f rase: MLas informaciones relacio-
nadas con los prontuarios e incorporadas a los procesos", por la siguiente: 
"Los documentos en que consten las informaciones a que se refiere el in-
ciso anterior y que se hubieren agregado a los expedientes". 

Fundamento: La modificación "tiene por objeto aclarar el sentido de 
la disposición de que se trata, por cuanto lo que debe destruirse son los do-
cumentos en que constan las informaciones y no éstas. 

D) Agrégase como frase final del inciso 2?, eliminando el punto 
(.), la siguiente: "en relación con el afectado". 

Fundamento: Puede ocurrir que antes de la dictación de la sentencia 
de término, se produzca una situación tal que ponga término a la acción 
respecto de uno o alguno de los reos y, no obstante, continúa la tramita-
ción de la causa. En tal caso no aparece justo mantener en el proceso in-
formaciones respecto de personas a quienes ya no afecta. 

6) Al artículo 9? 

a) En el N9 5, elimínase la conjunción "y" y sustitúyese la coma 
(,) que la precede por un punto y coma ( ; ) . 

B) En el N9 6, sustitúyese el punto final por una coma (,) y agré-
gase, a continuación de. ésta, la conjunción "y". 

C) Agrégase como N9 7, el siguiente: 
"7) Cuando se haya revocado el auto de reo <por resolución que ad-

mita ser cumplida.". 
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Fundamento: Es el mismo que se señaló al tratar la observación al 
artículo 49 N9 2 del proyecto. 

7) Al artículo 11 

A) Sustituyese en el N? 1 el ordinal "89" por "99". 
Fundamento: Se subsana un manifiesto error del proyecto. 
B) Intercálase el siguiente inciso segundo: 
"En todo caso, transcurridos que sean quince años desde el cumpli-

miento d& la última pena por crimen o simple delito, se eliminará el 
prontuario penal, siempre que no existieren otras anotaciones prontua-
riales, no considerándose, para este último efecto, las provenientes de 
cuasidelitos o faltas, respecto de las cuales deberá abrirse un nuevo pron-
tuario, si ello fuere procedente.". 

Fundamento: Esta disposición tiende a facilitar y estimular la reha-
bilitación de las personas que en una remota oportunidad delinquieron. El 
término de quince años sin que una persona que antes delinquió, haya co-
metido un nuevo crimen o simple delito y no serle tampoco imputada su 
comisión, es "demostrativo por si solo de que aquélla es merecedora a este 
beneficio, que la integrará definitivamente a la sociedad. La disposición 
propuesta no altera la necesidad de que para ciertas funciones se precise 
la constancia de no tener antecedentes prontuariales, como ocurre con los 
empleados públicos, ya que el propio proyecto resguarda esta situación 
en sus artículos 22 y 23. 

Este precepto armoniza, además, con las normas que rigen la pres-
cripción de la acción penal y de la pena. 

Por último, la exclusión de los cuasidelitos y de las faltas, para los 
efectos de no entrabar la concesión del beneficio, descansa en la ausencia 
de dolo en el primer caso y en la mínima gravedad de la infracción en el 
segundo. 

8) Al artículo 18 

A) Reemplázase la frase: "y además informará por escrito al Se-
cretario de la Municipalidad respectiva acerca de", por la siguiente: "el 
que además incluirá". 

B) Elimínase la frase: "Esta información será secreta.". 
Fundamento: Es en el mismo certificado pedido para el efecto de 

obtener licencia para conducir, donde deben estamparse las anotaciones 
existentes en el Registro Nacional de Conductores, siendo inoficioso in-
formar además de ello al Secretario Municipal. 

9) Suprímese el artículo 19 

Fundamento: Dado los fines con que se solicitan los certificados a 
que se refiere la disposición cuya eliminación se propone, aparece eviden-
te que es el propio grupo humano llamado a elegir su directiva, el más 
idóneo para calificar, con mayor certeza, la aptitud para desempeñar el 
cargo de que se trata. No es conveniente mantener de manera irrestricta 
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un impediménte referido a personas que evidentemente demuestren un 
proceso de readaptación. Este criterio, por lo demás, ha sido recogido en 
el artículo 10 del Reglamento N9 1.540, de 1966, sobre concesión de per-
sonalidad jurídica, que permite que formen parte del directorio perso-
nas que hayan sido condenadas por crimen q simpre delito. 

Por último, será el propio Director General del Servicio de Registo 
Civil e Identificación quien en definitiva ponderará la justificación del 
beneficio impetrado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del pro-
yecto, y es dable suponer que un funcionario de su categoría, obviamen-
te analizará cada caso a fin de evitar que personas de evidente peligrosi-
dad puedan asumir cargos de la naturaleza señalada. 

10) Al artículo 20 

A) En el inciso primero: 1) sustitúyese la palabra "pública", por la 
siguiente f rase : "liamada a hacer el nombramiento respectivo", y 2) sus-
titúyese la frase final: "algún Servicio o Institución del sector público.", 
por la siguiente: "la Administración Pública, Municipal, Semifiscal, de 
Administración Autónoma, Fuerzas Armadas, Prisiones e Investiga-
ciones.". 

B) En el inciso segundo, sustitúyese la expresión "del Servicio", por 
la frase: "de la autoridad". 

Fundamento: Se observa la conveniencia de precisar que sólo la auto-
ridad llamada a hacer el nombramiento sea la habilitada para requerir 
este tipo de información. Se especifican, además, los servicios a que se re-
fiere la disposición. 

11) Suprímese el artículo 24 

Fundamento: La supresión del citado artículo obedece a la circuns-
tancia de que no se cosidera conveniente que, en virtud de una ley, se dero-
guen disposiciones de carácter reglamentario, como lo es el D.S. N9 64, 
de 1960. Dicho objetivo se cumple por lo demás, a través de la supremacía 
legal, operándose una derogación tácita y orgánica del referido decreto. 
Por otra parte, y a mayor abundamiento, el Ejecutivo, tan pronto entre en 
vigor esta ley procederá a derogar el aludido decreto. 

12) Agrégase el siguiente nuevo artículo 24: 

"Artículo 24.—Esta ley empezará a regir 60 días después de su pu-
blicación en el Diario Oficial.". 

Fundamento: Este plazo es indispensable para que la Dirección del 
Registro Civil e Identificación pueda impartir a su personal, a través de 
todo el país, las instrucciones para la aplicación, de las riuevas disposicio-
nes que varían las normas vigentes. 

13) Al artículo 29 transitorio 

Sustittúyese la f rase: "que no cumplan con los requisitos establecidos 
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por la presente ley.", por la siguiente: "respecto de las cuales no pueda 
individualizarse el proceso que las habría originadp."¡ 

Fundamento: La sustitución propuesta descansa en el hecho de que 
es preferible no restringir a requisitos determinados la posibilidad de eli-
minación de anotaciones prontuariales manifiestamente incompletas, que 
no permiten individualizar o ubicar la causa que las origina. En efecto, 
este proceso de eliminación debe obedecer a un análisis previo conducente 
a que en el futuro sólo existan anotaciones prontuariales íntimamente li-
gadas con un expediente criminal. 

14) Agrégase como artículo 39 transitorio, el siguiente: 

"Articulo 3? transitorio.—Elimínanse las anotaciones prontuariales 
existentes a la fecha de la promulgación de la presente ley, siempre y 
cuando a esa misma fecha se encontraren cumplidas las condiciones y pla-
zos que para los efectos de la caducidad de las anotaciones por crímenes, 
simples delitos y faltas contempla el artículo 10 de este texto legal. 

Si con la aplicación del inciso anterior quedaren eliminadas todas las 
anotaciones, deberá procederse a la destrucción material del prontuario.". 

Fundamento: Este precepto permitirá, por una sola vez, eliminar 
las anotaciones caducadas y los prontuarios penales, en su caso, en un pla-
zo menor al señalado como artículo permanente en la observación al ar-
tículo 11 del proyecto. 

Es un beneficio extraordinario que se concede como estímulo para la 
rehabilitación de las personas que actualmente ven restringidas sus posi-
bilidades de incorporarse a la vida activa social, por el rechazo que se pro-
duce ante la existencia de un prontuario penal que les afecta. 

Por tanto, y en virtud de las disposiciones citadas en el exordio, de-
vuelvo a Ud. el original del oficio de 10 de julio de 1973 que contiene el 
proyecto, con las observaciones precedentes, observaciones para cuya tra-
mitación solicito urgencia. 

Saluda atentamente a Ud. 
(Fdo.): Salvador Allende G.—Sergio Inzunza. 

2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE 

LEY QUE FACULTA A LAS INSTITUCIONES PRIVA-

DAS QUE INDICA PARA TRANSFERIR AL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD DETERMINADOS BIENES DES-

TINADOS A PRESTACIONES DE SALUD. 

Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha te-
nido a bien rechazar las observaciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de ley que autoriza a instituciones 
del sector privado que realizan acciones de salud para transferir sus 
bienes al Servicio Nacional de Salud, pero no ha insistido en la aproba-
ción de los textos primitivos. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Luis Pareto G.—Raúl Guerrero G. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

"N9 1478.—Santiago, 8 de agosto de 1973. 
En respuesta a su oficio N9 69, despachado el 13 de julio último, 

debo manifestarle la disconformidad del Ejecutivo con los términos en 
que ha sido aprobado por el Honorable Congreso. 

En efecto, concebido como un proyecto de carácter general, aplica-
ble a todas las instituciones privadas que realizan funciones de salud que 
deseen acogerse a sus beneficios, como corresponde a la naturaleza de un 
cuerpo legal, ha sido transformado en un privilegio especial sólo para las 
instituciones que señala su artículo l9 , en circunstancias que ya práctica-
mente todas ellas han convenido con el Servicio Nacional de Salud el tras-
paso de sús personales, bienes y acciones, de manera que el proyecto ten-
drá muy limitada aplicación práctica. 

Por otra parte, durante la discusión parlamentaria se han introdu-
cido disposiciones inaceptables para la Administración, como las de los 
incisos 29 y 39 del artículo l 9 , que pretende entrabar el uso, goce y dis-
posición de los bienes del Servicio Nacional de Salud y el desarrollo de los 
programas futuros de esa institución en cuanto a estos recursos y la del 
inciso tercero, del artículo 29, que establece un privilegio en las remu-
neraciones de los trabajadores provenientes de estas instituciones priva-
das, en perjuicio de los del propio Servicio que realizan funciones equiva-
lentes, en circunstancias que ya el inciso 29, de esa misma disposición, 
les permite a aquéllos el ingreso a la Administración Pública sin cumplir 
los requisitos exigidos a todos los aspirantes a un cargo en ella. 

Por estas consideraciones y en uso de mis atribuciones constitucio-
nales, vengo en formular las siguientes observaciones al proyecto: 

a) Para sustituir en el inciso primero, del artículo l 9 toda la frase 
comprendida entre las expresiones "la Fundación Josefina Martínez 
de Ferrari" y "Sociedad Hospital de Niños de Valparaíso Doctor Jean 
y Marie Thierry" y a su establecimiento del mismo nombre" por la si-
guiente: "las sociedades, corporaciones, fundaciones y, en general, a las 
instituciones privadas que realizan acciones de salud". 

b) Para eliminar del texto del proyecto los incisos segundo y tercero 
del artículo l 9 y el inciso tercero del artículo 29. 

Saluda atentamente a US. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE LAS 

COTIZACIONES AL FONDO DE DESAHUCIO QUE DE-

BE REALIZAR EL PERSONAL DE LA DIRECCION DE 

OBRAS PORTUARIAS Y EL DEL MINISTERIO DE 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES. 

Con motivo del Mensaje, informe y antecedentes que tengo a honra 



3 0 6 6 DIARIO DE SESIONES DEL' SENADO 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación al'siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—El personal en actual servicio de la Dirección de 
Obras Portuarias y del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, im-
ponentes de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, que 
ha estado cotizando al Fondo de Desahucio del artículo 40 de la ley 
N9 15.386 y sus modificaciones y al Fondo de Seguro Social de los Em-
pleados Públicos establecido en los artículos 102-y siguientes del D.F.L. 
N9 338, de 1960, dentro del plazo de 30 días a contar de la vigencia de 
la presente ley, deberá optar por seguir cotizando sólo a uno de los fon-
dos de desahucio antes indicados. La falta de opción dentro del plazo in-
dicado determinará automáticamente la exclusión del trabajador del ré-
gimen establecido en los artículos 102 y siguientes del D.F.L. ~NQ 338, 
de 1960. 

El régimen de desahucio por el cual opten estos trabajadores reco-
nocerá todo el tiempo servido en alguna de las Instituciones indicadas 
en el inciso primero siempre que se encuentre cubierto por cotizaciones 
efectuadas a cualquiera de los fondos consultados en el mismo inciso y a 
condición de que no haya sido considerado en el otorgamiento de otra 
indemnización por años de servicios o desahucio. El tiempo así recono-
cido ño será útil para el goce de un beneficio similar en un régimen dis-
tinto a aquél al cual queden acogidos Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en este inciso se procederá al integro de imposiciones por parte de los 
beneficiarios en las condiciones establecidas en el régimen a que queden 
afectos. 

Las cotizaciones efectuadas en el fondo al cual no continuarán afec-
tos estos trabajadores deberán serles devueltas en la misma forma y de 
acuerdo a los mismos montos que establece la legislación vigente. 

La presente disposición será aplicable a aquellos trabajadores que 
se encuentren en las condiciones señaladas anteriormente y que hayan 
jubilado entre el 19 de noviembre ds 1971 y la fecha de. vigencia de la 
presente ley. 

Artículo 2?—Será aplicable a los trabajadores de la Empresa Por-
tuaria de Chile que se han acogido al artículo 59 de la ley N9 17.720, lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo precedente. 

Concédese un nuevo plazo de noventa días, contado desde la publi-
cación de la presente ley, para que los trabajadores de la Empresa Por-
tuarias de Chile que no lo hicieron oportunamente, ejerciten el derecho 
de opción a que se refiere el artículo 5 de la ley N9 17.720. A falta de 
opción dentro del plazo indicado se entenderá que el. trabajador se 
excluye del régimen de desahucio establecido en los artículos 102 y si-
guientes del D.F.L. N9 338, de 1960:" 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.): Luis Pareto G.—Raúl Guerrero G. 
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4 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 

EN LA MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR 

ACUÑA, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE MODIFICA EL ARTICULO 14 DE LA LEY N> 15.177, 
CON EL OBJETO DE AUMENTAR LOS APORTES 

QUE RECIBE ANUALMENTE LA CONFEDERACION 

MUTUALISTA DE CHILE. 

Honorable Senado: 
El Honorable Senador señor Américo Acuña expresa, en los funda-

mentos de la moción con que inicia este proyecto de ley, que el 2:2 de mar-
zo de 1963 se dictó la ley N9 15.177, que creó la Confederación Mutualis-
ta de Chile, estableciendo en su artículo 14 que, anualmente, la Ley de 
Presupuesto de la Nación consultará E 9 20.000 de subvención a la men-
cionada Confederación. 

Agrega que, como consecuencia de la desvalorización monetaria, es-
ta cifra ha-perdido toda significación, siendo indispensable reponerla en 
su significación original, en términos reajustables, razón por la cual pro-
pone modificar la citada disposición legal, estableciendo una subvención 
anual de cincuenta sueldos vitales anuales en beneficio de la Confedera-
ción Mutualista de Chile. Propone, además, distribuir esta subvención 
por partes iguales entre todas las Federaciones Mutualistas Provinciales. 

La Comisión, considerando la importante labor social que cumplen 
las entidades mutualistas, aprobó el proyecto de ley propuesto por el Ho-
norable Senador señor Acuña, razón por la cual os proponemos el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.—Sustitúyese el artículo 14 de la ley N9 15.177, por 
el siguiente: 

"Artículo 14.—El Presupuesto de Gastos de la Nación consultará, 
anualmente, la suma de cincuenta sueldos vitales anuales en favor de la 
Confederación Mutiíalista de Chile, cantidad que será distribuida entre 
todas las Federaciones Provinciales del país. Para este efecto, la cantidad 
que resulte se dividirá en 26 cuotas iguales de las cuales una correspon-
derá a la Confederación Nacional y las otras 25 serán entregadas en ra-
zón de una por una Federación Provincial, para concurrir a los gastos 
que dicen relación con sus finalidades sociales. 

Los fondos referidos en el inciso anterior se pondrán a disposición 
de la Tesorería General de la República a más tardar el 15 de marzo de ca-
da año y ésta los distribuirá de inmediato entre los beneficiarios indi-
cados precedentemente.".". 

Sala de la Comisión, a 4 de septiembre de 1973. 
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Acordado en sesión efectuada en el día de hoy, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Bossay (Presidente), Lavandero, Phillips, 
Rodríguez y Silva Ulloa. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO-

LONIZACION, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE ES-

TABLECE NORMAS PARA EL OTORGAMIENTO DE 

CONCESIONES MARITIMAS Y AUTORIZA PARA INI-

CIAR ACTIVIDADES DESTINADAS A FOMENTAR LA 

CRIANZA, CULTIVO O REPRODUCCION ARTIFICIALES 

DE ESPECIES MARINAS Y DE AGUA DULCE EN LAS 

PROVINCIAS DE LLANQUIHUE, CHILOE, AISEN Y MA-

GALLANES. 

Honorable Senado: 
El proyecto de ley en estudio tiene los siguientes objetivos fundamen-

tales : 
l9—Simplificar los trámites para solicitar y otorgar tanto las con-

cesiones de playas, porción de agua y fondo de mar como los permisos pa-
ra fomentar la crianza, cultivo o reproducción artificiales de especies ma-
rinas o de agua dulce en las provincias de Llanquihue, Chiloé, Aisén y Ma-
gallanes ; 

2?—Fijar un plazo común y más breve a fin de agilizar el procedi-
miento para otorgar la concesión y permiso y para acelerar la dictación 
de la resolución definitiva, y 

39—Dictar disposiciones para imponer á ciertos organismos la obli-
gación de prestar asistencia técnica y crediticia a quienes obtengan la 
concesión y permiso aludidos. 

Estas finalidades se buscan para incentivar el cultivo artificial de 
"especies marinas", es decir, de choros, ostras y, en general, de toda cla-
se de mariscos, moluscos y mitílidos, sean de mar o de agua dulce, en las 
provincias indicadas, con el objeto de crear una nueva y poderosa acti-
vidad económica en beneficio del desarrollo de esa zona y del bienestar 
de sus habitantes. 

Consciente de la importancia que reviste esta materia, la Comisión 
acordó iniciar su estudio después de haber conocido la opinión y obser-
vaciones que ella merece a los organismos competentes, para lo cual re-
quirió su pronunciamiento. 

Una vez remitido los informes del Ministerio de Defensa Nacional 
—Subsecretaría de Marina—, del Instituto de Desarrollo Agropecuario, del 
Instituo de Fomento Pesquero, de la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción, del Banco del Estado dé Chile y del Servicio Agrícola y Ganade-
ro y luego de haber escuchado a los señores Víctor Rebolledo y Samuel 
Matus, Fiscal y Abogado, respectivamente, de este último organismo, co-
menzó a debatirse el tema. 
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Para los efectos de un análisis más circunstanciado, los informes re-
queridos se acompañan como Anexo de este informe. 

La Comisión consideró debidamente las observaciones formuladas y, 
como consecuencia de todo el examen realizado, llegó a la conclusión de 
que era conveniente aprobar la idea de legislar, pero sustituyendo el ar-
ticulado del proyecto remitido por la Honorable Cámara de Diputados, 
en atención a las objeciones hechas principalmente por el Servicio Agrí-
cola y Ganadero. 

De esta manera, la iniciativa legal fue aprobada en general por la 
unanimidad de los miembros de vuestra Comisión, Honorables Senadores 
señores Moreno, Acuña, Araneda, Ochagavía y Suárez, en sesión de fecha 
28 de agosto último, a la que también asistió la Honorable Senadora se-
ñora María Elena Carrera. 

A su vez, el Honorable Senador señor Ochagavía oportunamente pre-
sentó indicación proponiendo la redación del nuevo proyecto de ley, el cual 
la misma unanimidad resolvió tomar como base para despacharlo en par-
ticular en la sesión de hoy. 

El proyecto de ley aprobado se limita principalmente a f i jar normas 
de procedimiento para acelerar la concesión marítima y el permiso reque-
ridos por cooperativas en general, o por otras personas jurídicas o natu-
rales cuyo capital no exceda del permitido a las empresas del área priva-
da de la economía, a fin de dedicarse a la crianza, cultivo o reproducción 
artificiales de especies marinas y de agua dulce en las provincias de Llan-
quihue, Chiloé, Aisén y Magallanes. Además, establece medidas de asis-
tencia técnica y crediticia en favor de los beneficiarios de la concesión y 
permiso. 

Las normas del proyecto se aplicarán a las cooperativas en todo ca-
so y únicamente a otras personas jurídicas o naturales cuyo capital no 
exceda del máximo señaldo, referencia que se ha hecho teniendo en vista 
la reforma constitucional recientemente aprobada, sobre determinación de 
las áreas de la' economía, y porque el' propósito de esta iniciativa es el de 
favorecer sólo a personas modestas, para quienes resulta muy lento, en-
gorroso y difícil el procedimiento actual. 

Estas normas de procedimiento aparecen claramente indicadas en el 
artículo l 9 y no requieren de mayor explicación, ya que su contenido se 
desprende de su sola lectura. 

Resumiéndolas, podría decirse que el' interesado deberá presentar dos 
solicitudes: una ante la Subsecretaría de Marina para la tramitación de la 
concesión de mar o de agua dulce y la otra ante la respectiva Oficina Re-
gional del Servicio Agrícola y Ganadero para la tramitación del permiso 
que se pide para dedicarse a la crianza, cultivo o reproducción de las se-
ñaladas especies marinas o de agua dulce. A ambos organismos se les otor-
ga el plazo de 90 días para pronunciarse y se les impone la obligación de 
tramitar de oficio los informes exigidos en estos casos. 

Para que el otorgamiento de la concesión prospere, siempre se exige 
pronunciamiento expreso de la Subsecretaría de Marina, cuya facultad 
privativa no se altera y, además, tal concesión se entiende caducada en el 
evento de que la Oficina Regional del Servicio Agrícola y Ganadero de-
niegue el permiso. 
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Como medio de acelerar el pi'ocedimiento, se dispone que el permiso 
se entenderá otorgado por el solo ministerio de la ley, en caso de que la 
referida Oficina Regional no se pronuncie dentro de los 90 días concedi-
dos ; pero a la vez se dispone que ese permiso carecerá de valor si la Sub-
secretaría deniega el otorgamiento de la concesión. 

Solamente cuando ambos organismos otorgan la concesión y el permi-
so, pueden iniciarse los trabajos necesarios para dar cumplimiento a los 
objetivos hechos valer en la solicitud o dispuestos en la resolución. 

El resto del articulado es de fácil comprensión y por este motivo se 
omite su comentario. Por lo demás, sólo en la mañana de hoy se terminó 
el estudio de este proyecto y se desea dar cuenta de este informe en la 
sesión que el Senado celebrará esta misma tarde. 

En mérito de lo expuesto, la unanimidad de los miembros presentes 
de vuestra Comisión, Honorables Senadores señores Moreno, Acuña, Ara-
neda y Ochagavía, os recomienda aprobar el proyecto de ley de la Hono-
rable Cámara de Diputados, sustituido por el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—El otorgamiento de concesiones de playa, porción de 
agua y fondo de mar y de autorizaciones solicitadas por cooperativas, o 
por otras personas jurídicas o naturales cuyo capital no exceda del per-
mitido a las empresas del área privada de la economía, destinadas a fo-
mentar la crianza, cultivo o reproducción artificiales de especies mari-
nas en las provincias de Llanquihue, Chiloé, Aisén y Magallanes, se re-
girá por las siguientes normas: 

a) Las solicitudes respectivas deberán contener las menciones exigi-
das en el artículo 26 del decreto supremo N? 223, de 11 de junio de 1968, 
de la Subsecretaría de Marina, y presentarse, en duplicado, una ante la 
Gobernación Marítima o Capitanía de Puerto correspondiente, la cual', 
dentro de los cinco días siguientes, la remitirá a la Subsecretaría de Ma-
rina, y la otra ante la respectiva Oficina Regional del Servicio Agrícola 
y Ganadero; 

b) La Subsecretaría de Marina, dentro de los 90 días siguientes a la 
fecha de presentación de la solicitud, deberá pronunciarse sobre el otor-
gamiento de la concesión, aún cuando no se hayan evacuado los informes 
requeridos por la ley o el reglamento, los cuales, en todo caso, tramitará 
de oficio, y 

c) La Oficina Regional del Servicio Agrícola y Ganadero, dentro del 
mismo plazo señalado en la letra anterior, resolverá sobre el otorgamien-
to del permiso para desarrollar actividades de crianza, cultivo o reproduc-
ción artificiales de especies marinas, debiendo también tramitar de ofi-
cio todos los informes necesarios. 

Si la Oficina Regional del Servicio Agrícola y Ganadero no se proT 
nunciare dentro del' plazo de 90 días siguientes a la fecha de presenta-
ción de la solicitud, se entenderá otorgado el permiso por el solo ministe-
rio de la ley. Sin embargo, el permiso expreso o presunto para desarrollar 
actividades de crianza, cultivo o reproducción artificiales de especies ma-
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riñas carecerá de valor si la Subsecretaría de Marina en definitiva no ac-
cede a la concesión solicitada. 

Si la Oficina Regional del Servicio Agrícola y Ganadero denegare el 
otorgamiento del permiso, quedará caducada la concesión, en el evento 
de otorgarse ésta por la Subsecretaría de Marina dentro del mencionado 
plazo. 

Otorgada la concesión y obtenido el permiso solicitado, el beneficia-
rio podrá iniciar los trabajos necesarios para dar cumplimiento a los ob-
jetivos indicados en su presentación o en la resolución correspondiente, 
según el caso. 

No será menester reducir a escritura pública el decreto supremo de 
concesión. 

Las disposiciones de este artículo se aplicarán también a las conce-
siones y permisos otorgados para la crianza, cultivo o reproducción artifi-
ciales de especies de agua dulce en las provincias citadas en el inciso 
primero. 

Artículo 29— Las cooperativas u otras personas jurídicas o natura-
les que hayan obtenido la c.oiicesión y el permiso a que se refiere el 
artículo anterior, tendrán derecho preferente a adquirir huevos, semi-
llas y reproductores de especies marinas o de agua dulce, siempre que 
su capital no exceda del permitido a las empresas del área privada de 
la economía, y tanto el Servicio Agrícola y Ganadero, como el Instituto 
de Fomento Pesquero cuando corresponda, estarán obligados a transfe-
rírselos prioritamente y a aceptar que les sean devueltos, a plazo y en 
especies, de acuerdo a las normas del reglamento que dictarán dichos 
organismos. 

Artículo 39—Los beneficiarios de la concesión y permiso a que 
alude el artículo l 9 de esta ley tendrán derecho preferente a que el Ser-
vicio Agrícola y Ganadero y el Instituto de Desarrollo Agropecuario, o 

el Instituto de Fomento Pesquero cuando corresponda, les presten gratui-
tamente la asistencia técnica necesaria para desarrollar las actividades 
de crianza, cultivo o reproducción artificiales de especies marinas o de 
agua dulce. 

Asimismo, tales beneficiarios tendrán derecho preferente para que 
el Banco del Estado de Chile, la Corporación de Fomento de la Produc-
ción y el Instituto de Desarrollo Agropecuario les concedan asistencia 
crediticia, sin sujeción a sus leyes orgánicas. 

Un reglamento especial, que el Presidente de- la República dictará 
dentro de los 90 días siguientes a la publicación de esta ley, señalará 

la forma de hacer valer los derechos preferentes a que se refiere es te -
artículo y determinará los demás beneficios que se concedan a los men-
cionados beneficiarios.". 

Sala de la Comisión, a 4 de septiembre de 1973. 
Acordado en sesiones de fechas 12 de junio y 26 del mismo mes, 

28 de agosto y 4 de septiembre del año en curso, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Moreno (Presidente), Araneda y Von 
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Mühlenbrock; Moreno (Presidente), Acuña y Von Mühlenbrock; Moreno 
(Presidente), Acuña, Araneda, Ochagavía y Suárez, y Moreno (Presi-
dente), Acuña, Araneda y Ochagavía. 

(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 

RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO-

RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE CONFIERE EL 

ASCENSO POST MORTEM AL GRADO DE CONTRAL-

MIRANTE AL CAPITAN DE NAVIO DON ARTURO 

ARAYA PEETERS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de informa-

ros acerca del proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que confiere el ascenso post mortem al grado de Contralmirante al Capi-
tán de Navio don Arturo Araya Peeters. 

A la sesión en que estudiamos este asunto asistió el señor Subse-
cretario de Marina, don Jorge Domínguez K. 

Antecedentes y aprobación en general. 

Es un hecho de público conocimiento el trágico fallecimiento, ocu-
rrido el 27 de julio próximo pasado, del Capitán de Navio señor Arturo 
Araya Peeters, quien se desempeñaba como Edecán Naval de Su Exce-
lencia el Presidente de la República. 

Además de las circunstancias en que sucedió su muerte, debe 
tenerse presente que el Comandante Arturo Araya no sólo estaba dotado 
de relevantes condiciones personales, sino que también exhibió durante 
toda su carrera naval una brillante y excepcional hoja de servicios que 
vuestra Comisión tuvo a la vista al estudiar este proyecto de ley. Cabe 
destacar entre sus numerosos actos meritorios su acción como Coman-
dante del submarino "Simpson", al rescatar a la tripulación de un pes-
quero naufragado frente a las costas de Estados Unidos de Norteamé-
rica en 1966, lo que le valió un especial reconocimiento por parte de las 
autoridades navales de ese país. 

Los antecedentes anteriores sirvieron de fundamento a vuestra 
Comisión para aprobar en general, por unanimidad, la iniciativa objeto 
de este informe. 

Discusión particular. 

La proposición en estudio consta de 3 artículos. 
El primero confiere el ascenso post mortem, de Capitán de Navio a 

Contralmirante, al señor Arturo Araya. 



SESION 71* (ANEXO Í)E DOCUMENTOS) 3063 

En votación el referido artículo 1?, fue aprobado con la abstención 
del Honorable Senador señor Carmona. 

Expresó el señor Senador que no emitía un voto favorable al pre-
cepto en referencia, por cuanto mantiene el criterio sustentado tradi-
cionalmente por la Comisión en orden a no conceder por gracia a los 

miembros de las Fuerzas Armadas un grado que por la vía regular no 
alcanzaron, ya que existen otros medios para honrar la memoria y 
poner de relieve los méritos de personas tan dignas de ello como el Co 
mandante Arturo Araya. 

Agregó que el mejor homenaje que se puede brindar a quien ha 
fallecido en un acto determinado de servició es recordar su nombre 
uñido al grado que tenía cuando se produjo su trágico deceso, como ha 
sucedido con héroes de la magnitud del Capitán Arturo Prat, el Teniente 
Ignacio Serrano o el Sargento Aldea. 

El artículo 29 declara, para todos los efectos legales, que el falle-
cimiento del Capitán de Navio don Arturo Araya ocurrió en un acto 
determinado del servicio. 

Vuestra Comisión aprobó por unanimidad el presente artículo, te-
niendo especialmente en consideración para ello que el asunto ha sido 
ya resuelto en fallo reciente de la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia, al fallar en la contienda de competencia trabada entre en el 69 Juz-
gado del Crimen de Mayor Cuantía de Santiago y el Juzgado de la 
Primera Zona Naval. 

El artículo 39 abona en la hoja de servicios del Comandante Ara-
ya, también para los efectos legales pertinentes, un año y seis meses 
de servicios. 

Aprobamos por unanimidad esté artículo, sin perjuicio de compar-
tir la opinión del Honorable Senador señor Carmona en el sentido de 
que el montepío que en definitiva recibirán los deudos en virtud de este 
precepto resultará insuficiente, especialmente en lo que concierne a los 
gastos que demandén los estudios de los hijos del Comandante Araya. 

El señor Subsecretario de Marina tomó debida nota del parecer de 
la Comisión a fin dé buscar una solución al asunto en la oportunidad 
en que él sea estudiado en la Comisión de Asuntos de Gracia. 

Con el mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión 
de Defensa Nacional tiene el honor de proponeros que aprobéis el pro-
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados en los mismos tér-
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 14 de agosto de 1973. 
Acordado en sesión de fecha 7 del mes en curso, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Prado (Presidente), Carmona, Jarpa 
y Montes. 

(Fdo.) : Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 
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7 

INFORME DE LA COMISION DE ASUNTOS DE GRA-

CIA RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE CONFIE-

RE EL GRADO DE CONTRALMIRANTE AL CAPITAN 

DE NAVIO DON ARTURO ARAYA PEETERS. 

Honorable Senado:' 
Vuestra Comisión de Asuntos de Gracia tiene el honor de infor-

maros un proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, ya 
informado por la Comisión de Defensa Nacional, que confiere el grado 
de Contralmirante al Capitán de Navio.don Arturo Araya Peeters. 

Además de los miembros de la Comisión, concurrió el señor Subse-
cretario de Marina, don Jorge Domíg-uez Y. 

Sin perjuicio de que la, competencia de la Comisión de Asuntos de 
Gracia para conocer de esta iniciativa alcanza sólo al artículo 3?, que 
abona en la. hoja de servicios del Capitán Araya, para los efectos lega-
les que señala, un año y seis meses de servicios, es preciso dejar cons-
tancia de la opinión expresada por los Honorables Senadores señores 
Lavandero y García acerca de la inconveniencia, a su juicio, de conceder 
ascensos por ley, invocando para ello" motivos tan honrosos como el del 
caso en estudio, ya que, en numerosas ocasiones, han caído cumpliendo 
con su deber muchos otros funcionarios de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros, en situaciones muy especiales, y su memoria se ha hon-
rado siempre con el grado que poseían al fallecer, argumento que con-
firmaron recordando, entre otros, a los héroes del Pacífico. 

Respecto del artículo 3? del proyecto, como se expresó, abona, por 
gracia, un año y seis meses como servicios efectivamente prestados en 
la Armada, en la hoja de servicios del Capitán Araya, para todos los 
efectos legales, particularmente para los fines señalados en los artículos 
108, 210 y 212 del D.F.L. N? 1, de 196B, de la Subsecretaría de Guerra. 

Esta disposición tiene por objeto completar 30 años de servicios de 
dicho funcionario para los efectos de montepío, indemnización y desahu-
cio que corresponden a sus deudos. 

Junto con el artículo señalado, se procedió a estudiar una indica-
ción formulada por el Presidente de la República para agregar dos ar-
tículos nuevos al proyecto, que corresponden a una insinuación hecha 
presente en la Comisión de Defensa Nacional por el Honorable Senador 
señor Carmona, quien manifestó en su seno que el montepío que perci-
birán los deudos del Capitán Araya resultará insuficiente, especialmente 
en lo que concierne a los gastos que demanden los estudios de sus hijos. 

El primero de los artículos que se proponen establece que la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional, dentro del plazo de 4 meses a con-
tar de la vigencia de la ley en estudio, adquirirá y transferirá a título 
gratuito, de acuerdo con el Departamento de Bienestar Social de la Ar-
mada, a doña Carmen Alicia Moder Echeverry, en su calidad de cónyu-
ge sobreviviente del Capitán Araya, un bien raíz ubicado en el lugar 
que determine la beneficiaría, con el objeto de satisfacer sus necesidades 
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habitacionales indispensables y las de su grupo familiar, sin perjuicio 
de los derechos que las leyes y reglamentos conceden a los imponentes 
de la mencionada Institución Previsional. 

El segundo, constituye derecho de usufructo por 10 años a contar 
de la vigencia de la ley, en favor de los 4 hijos del Capitán Araya, por 
partes iguales y con derecho a acrecer entre ellos, sobre la propiedad 
fiscal que se individualiza, a fin de que puedan continuar sus estudios 
sin preocupaciones de esta naturaleza. 

A petición de los miembros de la Comisión, el señor Subsecretario 
informó que, aprobado que sea el proyecto, el montepío de los deudos 
del Capitán Araya alcanzará a una suma total de E9 72.000 mensuales, 
cantidad que deducidos los descuentos legales, tanto de impuestos como 
previsionales, quedará en E9 54.000 líquidos mensuales. De ella corres-
ponderá el 50% a la viuda y el otro 50% a los 4 hijos, vale decir, E 9 

27.000 para la primera y E9 27.000 para los segundos en conjunto. 
En consecuencia, el beneficio total será la donación de una casa ha-

bitación y una parte del montepío para la viuda, y el usufructo por 10 
años de una propiedad fiscal y la otra parte del montepío para los hijos. 

Cabe dejar constancia que se observó en la Comisión que los dos 
artículos propuestos en la indicación del Ejecutivo contienen exencio-
nes de impuestos y contribuciones, lo que podría implicar que se vulne-
rara lo dispuesto en 'el inciso cuarto del artículo 45 de la Constitución 
Política del Estado. 

A juicio del Honorable Senador señor García, esta materia es muy 
discutible, razón por la cual formuló indicación, que fue aprobada, para 
que la Comisión no se pronunciara al respecto, sino que la dejara sujeta 
a la resolución de la Sala. 

La Comisión, unánimemente, dio su aprobación a la proposición 
de la Honorable Cámara de Diputados y a la indicación formulada por 
el Presidente de la República. 

En virtud de las consideraciones precedentes, vuestra Comisión de 
Asuntos de Gracia, por unanimidad, tiene el honor de recomendaros la 
aprobación del proyecto propuesto por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, con la sola modificación de agregarle los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 49—La Caja de Previsión de la Defensa Nacional, den-
tro del plazo de 4 meses contado desde la vigencia de la presente ley, 
adquirirá y transferirá a título gratuito, de acuerdo con el Departamen-
to de Bienestar Social de la Armada, a doña Carmen Alicia Moder Eche-
verry, en su calidad de cónyuge sobreviviente del Capitán de Navio se-
ñor Arturo Araya Peeters, un bien raíz ubicado en el lugar que deter-
mine la beneficiaría, con el objeto de satisfacer las necesidades habita-
cionales indispensables de ella y de su grupo familiar. 

La Ley de Presupuesto para 1974, Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina, consultará los fondos necesarios para reembol-
sar los gastos en que haya incurrido la referida Caja para el cumpli-
miento de lo establecido en el inciso anterior. 
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El beneficio acordado en este artículo, es sin perjuicio de los de-
rechos que las leyes y reglamentos conceden en favor de los imponentes 
de la misma Institución Previsional. 

La donación de que trata este precepto no estará sujeta al trámite 
de la insinuación." 

(En conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión, la Sala 
debe pronunciarse acerca de la constitucionalidad de la siguiente frase 
que debería agregarse al final del último inciso del artículo precedente: 
"y estará exenta del impuesto correspondiente".). 

"Artículo o9—Constitúyese derecho de usufructo, a contar de la vi-
gencia de la presente ley, en favor de Arturo Andrés, Jorge Eduardo, 
Enrique Alberto y Pedro Emilio Araya Coromina, hijos del Capitán 
de Navio señor Arturo Araya Peeters, sobre la propiedad fiscal ubicada 
en Santiago, departamento y provincia del mismo nombre, calle Fidel 
Oteíza N? 1953, inscrita a nombre del Fisco a Fs. 2058 N? 2552 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, co-
rrespondiente al año 1973. Este usufructo se constituye por iguales par-
tes entre las personas mencionadas, con derecho de acrecer entre ellas, 
y durará 10 años, contados desde la vigencia de esta ley. Los usufructua-
rios no estarán obligados a prestar caución.". 

(En conformidad con el acuerdo adoptado por la Comisión, la Sala 
debe pronunciarse acerca de la constitucionalidad de la siguiente frase 
que debería agregarse al final del artículo precedente: "y estarán exen-
tos de todo impuesto o contribución fiscal y/o municipal que grave la 
propiedad".). 

En consecuencia, el proyecto aprobado por la Comisión de Asuntos 
de Gracia es- el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l9—Confiérese el ascenso post mortem al grado de Con-
tralmirante al Capitán de Navio señor Arturo Araya Peeters. 

Art%culo 2'?—Para los efectos de las disposiciones contenidas en el 
D. F. L. N? 1, de 1968, de la Subsecretaría de Guerra, especialmente en 
sus artículos 199 y 208, se declara que la muerte del Capitán de Navio 
señor Arturo Araya Peeters, acaecida el día 27 de julio de 1973, ocurrió 
en acto determinado del servicio. 
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■Artículo 3?—Abónase, por gracia, a la ,hoja de servicios del Capitán 
de Navio señor Arturo Araya Peeters, para todos los efectos legales, par
ticularmente para los fines señalados en los artículos 108, 210 y 212 del 
D. F. L. N? 1, de 1968, de la Subsecretaría de Guerra, un año y seis me
ses como servicios efectivamente prestados en la Armada.

Artículo 49—La Caja de Previsión de la Defensa Nacional, dentro 
del plazo de 4 meses contados desde la vigencia de la presente ley, ad
quirirá y transferirá  a título gratuito, de acuerdo con el Departamento 
de Bienestar Social de la Armada, a doña Carmen Alicia Moder Eeheve- 
rry, en su calidad de cónyuge sobreviviente del Capitán de Navio señor 
Arturo Araya Peeters, un bien raíz ubicado en el lugar que determine 
la beneficiaría, con el objeto de satisfacer las necesidades habitaciona- 
íes indispensables de ella y de su grupo familiar.

La Ley de Presupuesto para 1974, Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina, consultará los fondos necesarios para reem
bolsar los gastos en que haya incurrido la referida Caja para el cum
plimiento de lo establecido en el inciso anterior.

El beneficio acordado en este artículo es sin perjuicio de los dere
chos que las leyes y reglamentos conceden en 'favo r de los imponentes 
de la misma Institución Previsional.

La donación de que tra ta  este precepto no estará sujeta al trám ite 
de la insinuación.

Artículo 5Q— Constituyese derecho de usufructo, a contar de la vi
dencia de la presente ley, en favor de A rturo Andrés, Jorge Eduardo, 
Enrique Alberto y Pedro Emilio Araya Coromina, hijos del Capitán de 
Ñavío señor A rturo Araya Peeters, sobre la propiedad fiscal ubicada en 
Santiago, departamento y provincia del mismo nombre, calle Fidel Oteí- 
za 1953, inscrita a nombre del Fisco a Fs. 2053 N° 2552 del Regis
tro de propiedad del Conservador de Santiago, correspondiente al año 
1973. Este usufructo se constituye por iguales partes entre las perso
nas mencionadas, con derecho de acrecer entre ellas, y durará 10 años, 
contados desde la vigencia de esta ley. Los usufructuarios no estarán obli
gados a prestar caución.’'.

Sala de la Comisión, a 29 de agosto de 1973.
Acordado en sesiones de 23 de agosto de 1973, con asistencia de los 

Honorables Senadores señores Lavandero (Presidente), Contreras, Gar- 
Í | y  Suárez.

(F d o .): Gustavo Yáñez Bello, Secretario.”

8
MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR ZAL- 
DIVAR CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY  
QUE DISPONE QUE EL BANCO CENTRAL DE CIULE 
DESTINARA EL PORCENTAJE QUE INDICA DE LAS 
EXPORTACIONES PROVENIENTES DE LA PEQUEÑA 
MINERIA, CON EL OBJETO DE IMPORTAR REPUES

TOS Y  ELEMENTOS PARA ESTA.

Es notoria la grave escasez de repuestos y abastecimientos en ge
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neral que abruma las actividades productoras del país y en especial a 
los mineros.

La pequeña minería es una actividad que acoge a cientos de miles: 
de chilenos y que produce una considerable entrada de divisas al pa ís ; sin 
embargo, esta actividad se debate en este momento en una angustiosa 
falta de repuestos y de otros elementos que le permitan desarrollar sus 
actividades,, fuera de que las ta rifas  que los mineros reciben de la Em
presa Nacional de Minería no compensan adecuadamente la producción? 
de minerales que le suministra.

Es a todas luces conveniente facilitar a la pequeña minería la in
ternación de los repuestos y elementos que necesitan para no sólo aumen
ta r  su producción, sino que para mantenerla en sus niveles actuales.

Para ello, la pequeña minería, a través de sus múltiples organiza
ciones con personalidad jurídica debe poder disponer libremente y sin 
trabas de ninguna especie, de una parte de las divisas que ella produce 
a fin de que tenga un suministro adecuado de repuestos y elementos de 
trabajo en general. Un 10% de la exportación de la pequeña minería 
debiera asignarse a la importación de repuestos y maquinarias en ge
neral y de esa cuota deberán poder disponer las organizaciones con per
sonalidad jurídica que agrupan a los pequeños mineros.

De acuerdo con estos antecedentes y vista la indispensable necesi
dad que hay de mantener y fom entar aún más a la pequeña minería, fuen
te de ingentes recursos para el erario nacional, venimos a proponer el 
siguiente

Proyecto de ley:

Artículo — El Banco Central destinará un 10% de las divisas pro
ducidas directa e indirectamente por las exportaciones provenientes de 
la pequeña minería, a la importación de toda clase de repuestos y ele
mentos que ésta requiera para el desarrollo de sus actividades.

Artículo 2Q—El Banco Central abrirá una cuenta especial en que se 
depositarán dichas divisas que no podrán tener otro destino que la im
portación de los elementos referidos en el artículo anterior.

Artículo 3°— De las cantidades acumuladas en dicha cuenta podrán 
disponer libremente las organizaciones con personalidad jurídica que 
agrupan a los productores de la pequeña minería del país.

Artículo 4P—El Banco Central estará obligado a dar curso a las im
portaciones correspondientes que solicitan dichas organizaciones con car
go a los fondos acumulados, sin trám ites de ninguna especie, y hasta 
adonde alcancen dichos fondos.

(Fdo.) : Andrés Zaldívar L.

9
MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR ACUÑA 
CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 
MODIFICA LA LEY N Q 17.066, EN  LO RELATIVO A LOS 

TRANSPORTISTAS PROFESIONALES DEL PAIS .

“Honorables parlam entarios:
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Cumpliendo un antiguo anhelo de los transportistas de carga del 
país, la Ley 17.592 de fecha 19 de enero de 1972, modificó la Ley 1T.066 
de fecha 19 de enero de 1969, agregando a ésta los artículos 73 y si
guientes del Título V, en la que se dio vida al Registro Nacional del 
Transportista Profesional, organismo que en lo fundamental tiene por 
objeto un Rol Nacional, asesorando técnicamente sus asociados, confirién
doles la calidad de profesionales del transporte y defendiendo los inte
reses comunes de éstos..

Ahora bien, Honorables parlamentarios, los órganos de adm inistra
ción del Registro Nacional del Transportista Profesional, al poner en 
ejecución las disposiciones de la ley del rubro, han encontrado vacíos en 
la misma, que dificultan considerablemente su labor. Resulta explicable 
esta circunstancia por cuanto se pretendió dar vida y alcanzar el máximo 
de situaciones con la norma legal contenida en escasos 10 artículos de 
su texto.

La ley fue reglamentada por el Decreto N9 132 de 27 de junio de 
1972 de la .Subsecretaría de Previsión Social; éste ha cumplido, en té r
minos generales, su finalidad, pero en la vida activa de la institución 
ha acusado algunas deficiencias que se hace necesario corregir por cuan
to atenta a la finalidad del mismo organismo. Estas dicen relación tan 
to con vacíos de la Ley y que el Reglamento, por su naturaleza, no pudo 
suplir, como problemas de interpretación de la norma reglamentaria en 
que aparentemente la autoridad adm inistrativa ha creído encontrar una 
brecha para in terferir con la gestión del organismo que la ley en su 
prim era mención ha declarado autónomo.

Es en este entendido que el Consejo Nacional, órgano máximo de 
administración, viene en someter a la consideración de los Honorables 
parlamentarios, las modificaciones que parecen necesarias y que eventual
mente vendrían a subsanar los vacíos y dificultades que se han expuesto 
y que perm itirían a éste cumplir en forma expedita su función.

;Se ha incluido en este proyecto la modificación necesaria a la Ley 
N? 15.231 a objeto de que ésta pueda comprender las situaciones incor
poradas a la ley del rubro y que hacen indispensable la debida coordi
nación en los textos legales para su eficiencia jurídica.

Proyecto de ley:

Artículo Primero.—Introdúcense las siguientes modificaciones al Tí
tulo V, de la Ley 17.066 de fecha 19 de enero de 1969.

1..—Agrégase al artículo 77 el inciso siguiente:
“Los funcionarios municipales que intervengan en el otorgamiento 

de Placas Patentes serán personalmente responsables de esta norma, y 
en caso de infracción, deberán ser sancionados con las medidas discipli
narias -que correspondan, además de una multa equivalente a tres remu
neraciones mensuales del infractor o beneficio del Registro Nacional. La 
•Contraloría General de la República velará por el cumplimiento y san
ción de esta norma con arreglo a los procedimientos del Instituto Con-, 
tralor” .

2.—Agrégase al artículo 79, la f ra se :
“Las Comisiones Electorales Provinciales que al efecto designare el
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Consejo Nacional del Registro, deberán estar integradas por miembros 
del mismo en la provincia respectiva y no reconocerán en su actuación 
otra autoridad que no sean la del Consejo Nacional” .

8.—Agrégase al artículo 83, la frase:
“La aprobación que hiciere el Inspector Provincial del Trabajo, de 

una inscripción rechazada por el respectivo Consejo Provincial, será ape
lable por este Consejo sin ulterior recurso al Juzgado del Trabajo co
rrespondiente dentro del plazo de 30 días” .

4.—Agrégase el artículo 85, nuevo:
“Las personas naturales o jurídicas que sin tener la calidad de trans

portistas profesionales, efectuaren transporte remunerado de cosas por; 
cuenta de terceros en vehículos de su propiedad o posesión, serán san-; 
cionados con una multa de dos sueldos vitales, escala A, del departamento; 
de Santiago, a beneficio municipal.. .

De las infracciones al presente artículo conocerá el Juez de Policía 
Local correspondiente, previa denuncia de Carabineros de Chile o del 
Registro Nacional del Transportista Profesional, el que se tendrá por par
te en su caso para ante el Tribunal que conozca del asunto. . . ”

Artículo Segundo.—Introducen se las siguientes modificaciones al De
creto Reglamentario N? 132 de 27 de junio de 1972 de la Subsecretaría 
de Previsión Social:

1.—Agrégase al artículo 11 el siguiente inciso:
“Son incompatibles los cargos de Director Nacional de la Confede

ración Nacional de Sindicatos de Dueños de Camiones de Chile con los 
de Consejero Nacional o Provincial del Registro Nacional”.

2.—Reemplázase el inciso 2? del artículo 17 por tenor que sigue:
“Los Consejeros Provinciales serán elegidos en Asamblea Provincial

por los asociados a los Sindicatos de Dueños de Camiones legalmente cons
tituidos en cada provincia, mediante votación secreta, directa y realizada 
en un solo acto. Un Inspector del Trabajo supervigilará el acto de la 
votación y escrutinio” .

3.—Agrégase al artículo 17 inciso l 9, la frase:
“Los Consejeros deberán ser miembros del respectivo Consejo Pro

vincial desde por lo menos un año antes de su elección”.
4.—Reemplázase el artículo 18 por el dél tenor que sigue:
“La Comisión electoral provincial establecida en el artículo 10? de] 

Reglamento, recibirá la inscripción de los candidatos la que se efectuará 
dentro del plazo que ella fije y que en ningún caso podrá ser inferior 
a 30 días. Los candidatos deberán ser miembros del respectivo Consejo 
Provincial desde por lo menos un año antes de su postulación”.

'5.—Agrégase al artículo 34, el numeral d) del texto que sigue
“d) El producto de las multas contempladas en el artículo 85 in

ciso 1? de la Ley 17.0&6”.
6.—Reemplázase en el artículo 37 del Reglamento el guarismo “30%” 

por el de “'60%”.
7.—Agrégase al artículo 38 el inciso siguiente:
Los aportes que no se enteren en la forma y plazo que señala el in

ciso precedente, se pagarán reajustados en la misma proporción en que 
varíe el Indice del costo de vida según la Dirección 'General de Esta
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dística y Censos, entre el día en que se devengaron y el de su pago efec
tivo”.

8.—Agrégase al artículo 44, inciso 39, la frase:
“Además de-una multa equivalente a 3 remuneraciones mensuales del 

infractor a beneficio del Registro Nacional, suma que la respectiva Mu
nicipalidad deberá enterar a este organismo dentro de 60 días de apli
cada la sanción por el organismo contralor respectivo”.

9.—Agrégase al artículo 48 el siguiente inciso final:
“La aprobación que hiciere el Inspector Provincial del Trabajo, de 

una inscripción rechazada por el respectivo Consejo Provincial, será ape
lable por este Consejo sin ulterior recurso al Juzgado del Trabajo co
rrespondiente dentro del plazo de 30 días” .

Articulo Tercero.—Agrégase al artículo 13, letra c) de la Ley 15.'231 
de 8 de agosto de 19'63, el numeral 19 del texto que sigue:

“19) A la Ley 17.066 de 19 de enero de 1969 en su artículo 85, en 
cuanto sanciona al transportista  no profesional de cosas por cuenta de 
terceros, por ejercicio ilegal de la actividad”.

10

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR BALLES
TEROS CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY  
QUE MODIFICA EL ARTICULO 83 DEL CODIGO DEL 
TRABAJO, EN LO RELATIVO AL FERIADO PARA LOS 

OBREROS MARITIMOS.

Honorabe Senado:
Los trabajadores marítimos conforman un gremio cuya caracterís

tica reside en que su trabajo es eventual y descontinuo, el que desempe
ñan en naves mercantes de diferentes armadores, mientras clure la reca
lada de éstas-en los diferentes puertos del país.

Ello implica que estos trabajadores carecen de empleadores o patrón 
permanente y su remuneración varía según el número de naves que re
calen en los puertos y trabajando un promedio de días variables en el 
mes.

La legislación vigente les entrega el derecho a feriado contemplado 
en los artículos 83 y 98 del Código del Trabajo y en la ley N9 16.259 
del 11 de junio de 1965 con un sistema diferente al resto de los traba
jadores, atendida la particularidad de sus sistemas de trabajo.

Por disponerlo así el artículo 83, inciso sexto del Código del Trabajo, 
“las horas extraordinarias en exceso sobre la jornada ordinaria, se to
talizarán y computarán por el número de días traba jados‘que represen
ten”.

Por otra parte, atendido el sistema de turnos o días turnos de tra 
bajo que rige a este sector de trabajadores, se da el caso, a vía de ejem
plo, que el obrero marítimo que trabaje en dos turnos en dos días con
secutivos, pueda totalizar en dos días, 24 horas de trabajo, lo que no sig
nifica que haya trabajado tres días en ocho horas.

La modalidad referida produce el fenómeno que los días trabajados
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durante el año, &e aumenten en forma artificial y, así, un obrero ma
rítimo aparece trabajando* para el cálculo de su feriado, no los 28'8 
días a que se refiere el artículo 98 del Código del Trabajo, como mínimo, 
ni los 365 días del año calendario, que sería el máximo, sino que 400 o 
más días en un año.

En seguida el cálculo del "valor del día feriado, por el sistema in
dicado perjudica notoriamente a estos trabajadores por las siguientes 
razones:

a) Porque se toma la totalidad de las gananciales o remuneraciones: 
percibidas en el año inmediatamente anterior, y ella se divide, usando 
como divisor, el número de días trabajados a que se llegó artificialmente; 
por el sistema señalado en el inciso sexto del artículo 83 del Código del 
Trabajo; según el ejemplo antes indicado, vale decir, si el obrero trabajó 
280 días en el año, sus gananciales se dividen por 400 o más días y no 
por los días realmente trabajados.

>b) Además, porque el hecho de calcularse el valor día-feriado sobre 
remuneraciones o precios del año anterior al cual se hace uso de este de
recho, da un valor o resultado sin reajuste notoriamente inferior y de
teriorado.

En suma, por las razones explicadas en las letras a) y b), el valor 
del día feriado, resulta de ta l manera inferior al valor del día trabajado, 
que este sector de trabajadores, y los marítimos en general, prefieren 
no hacer uso del feriado a que tienen derecho, todo lo cual pugna con el 
espíritu del legislador, el cual, al establecer el feriado como un derecho; 
del trabajador, pretendió no sólo otorgar un descanso al obrero marítimo; 
sino que asegurarle idéntica y adecuada remuneración, a la que éste per
cibiría si estuviese trabajando.

De otra manera este derecho se transform a en ilusorio e inoperante.
En consecuencia, se hace imprescindible un proyecto de ley que re

gularice y perfeccione el feriado del trabajador marítimo, manteniendo 
el valor real y efectivo del día-turno o turno trabajado, calculando el 
valor del dia feriado tomando como divisor máximo los 280 días a aue 
se refiere el Código del Trabajo, evitando que se pierda la fracción de 
días superior a diez, que actualmente se pierde, comprendiendo como 
base de cálculo todas las remuneraciones a cualquier título o naturaleza 
establecidas por la ley o por convenios colectivos, evitando que al tomar 
el trabajador el feriado se pierdan sus regalías, y finalmente, inclu
yendo en form a precisa y categórica, el caso fortuito o de fuerza mayor, 
ampliando el inciso cuarto del artículo 83 del Código del Trabajo.

Todas estas justas aspiraciones de un vasto sector de trabajadores 
marítimos puede materializarse mediante un proyecto de ley que vengo 
en someter a la consideración del Honorable Senado.

Proyecto de ley:

Artículo único.— a) Agrégase 'al inciso cuarto, del artículo 83 del 
Código del Trabajo, después del punto aparte (.), que se sustituye por 
una coma (,), las palabras “caso fortuito o fuerza mayor.”.

b) Sustituyese, en el inciso sexto del artículo 83 del Código del Tra
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bajo la frase “Las horas trabajadas en exceso sobre la jornada ordina
ria se totalizarán y se computarán por el número de días de trabajo  que 
represente” , por la siguiente:

“El valor del día feriado se determinará dividiendo el total de re
muneraciones percibidas en el año, por el total de turnos, o de días-tur
nos trabajados, con un divisor máximo de 288” . El valor así obtenido 
se cancelará al interesado reajustado en el mismo porcentaje en que lo 
hayan sido sus remuneraciones, sea por la última ley”'de reajustes, o por 
el .último convenio colectivo de trabajo, vigente a la época en que se hace 
uso de este derecho.

c) Suprímese en el inciso final del artículo 88 del Código del Tra
bajo el punto final (.), sustituyéndolo por una coma (,) y agregando la 
frase :

“o fracción igual o superior a diez” .
(Fdo.): Eugenio Ballesteros Reyes.

11

PROYECTO DE LEY  DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 

DE BUIN PARA COMTRATAR EMPRESTITOS.

Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E .; la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
ta r su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

“Artículo 1.—Autorízase a la Municipalidad de Buin para contra
tar directamente con el Banco del Estado de Chile o cualquier otra ins
titución de crédito, uno o más empréstitos hasta por la suma de veinte 
millones de escudos (E? 20.000.000) a un interés, no superior al corriente 
bancario y con una amortización que extinga la deuda en el plazo ¡má
ximo de diez años.

Artículo 2.—Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás insti
tuciones de crédito o bancarias para tomar el o los empréstitos a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo 3.—El producto del o los empréstitos deberá ser destinado 
por la Municipalidad de Buin a finiquitar la construcción del gimnasio 
techado municipal y a las demás obras de adelanto que apruebe legalmente 
la Municipalidad de Buin.

Artículo 4.—Destínase, con el objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos autorizados, el rendimiento de la tasa parcial de un uno por 
•mil sobre el avalúo de los bienes raíces de la comuna de Buin, establecida 
en la letra e) del artículo 2 del Decreto de Hacienda N9 2.047, de 29 
de julio de 19i&5.

Artículo 5.—Si los recursos a que se refiere el artículo 4 fueren in
suficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad de Buin completará la suma necesaria
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con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias, con excepción 
de las sumas destinadas a sueldos y remuneraciones de sus personales 
de empleados y obreros.

,Si, por el contrario, hubiere excedente se destinará éste sin necesi
dad de nueva autorización legal, a las obras de adelanto comunal que acor
dare la Municipalidad en sesión extraordinaria especialmente citada, con 
el voto conforme de los dos tercios de los Regidores en ejercicio.

Artículo 6.—En caso de no contratarse el o los empréstitos auto
rizados, la Municipalidad de Buin podrá g irar con cargo a los recursos 
contemplados en el artículo 4 para su inversión directa en los fines es
tablecidos en el artículo 3. Podrá, asimismo, destinar a estos fines el 
excedente que se produzca entre esos recursos y el servicio de la déuda, 
si ésta se contrajere por un monto inferior al autorizado.

Artículo 7.— El pago de los intereses y amortizaciones ordinarias
y extraordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autó
noma de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Buin por intermedio de la Tesorería General de la Re
pública pondrá a disposición de dicha Caja 3os fondos necesarios para, 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, si éste no se hu
biere dictado en la oportunidad debida.

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do a las normas establecidas por ella para el pago; de la deuda interna.

Artículo 8.—La Municipalidad de Buin depositará en la cuenta de 
depósito fiscal “F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos” los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los empréstitos y hasta la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asimis
mo, la Municipalidad deberá consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produzca la contra
tación del o los empréstitos y, en la partida de egresos extraordinarios;; 
las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 
de la presente ley.".

Dios guarde a V. E.
(Fdo.) : Gustavo Lorca Rojas.— Raúl Guerrero Guerrero.
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